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No.- 29380 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
C. JULIA LÓPEZ..
DOMICILIO:DONDESE ENCUENTRE.

En el expediente número 069/2012, relativo al juicio SUCESORIO
INTESTAMENTARIO,A BIENES DE LA EXTINTA MARiA SERRA SÁNCHEZ y/o
MARiA CERRA SANCHEZ,promovidopor SANTIAGO VELÁSQUEZ SERRA,GLORIA -
VELÁSQUEl $ERRA y MARiA ELENA VELÁSQUEZ-SERRA, con fecha trece de
febrerode dos mil doce, se dictó un acuerdoque copiado a la letra dice:

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE

FEBRERO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. La cuenta secretaria!, se_acuerda: _

PRIMERO. Se tiene por presentados a los.ciudadanos SANTIAGO

vELÁZauEz 'SERRA, GLORIA vELÁZauEZ SERRA y MARIA ELENA

vELÁZauEZ SERRA con su escrito de cuenta, mediante et. cual designan

como representante común de entre ellos al ciudadano _ SANTIAGO

vELÁZauez SERRA, designaci6n qUe se le tiene por hecha para todos los

efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Asimismo y en cuanto al requerimiento que se les'

hiciera a los denunciantes en- el punto sexto del auto de inicio de fecha trece

de enero de dos mil doce, - refieren éstos desconocer el· paradero de la

ciudadana JULIA LÓPEZ, quien fuera c6nyuge del hoy extinto MARCOS

vELÁZauEZ SERRA, por lo que en consecuencia de lo anterior y ele

coníormídsd con el numeral 636 del C6digo de Procedimientos Civiles vigente

en el Estado. se ordena notificar a la ciudadana JULIA LÓPEZ. por medio de

un edicto que deberá publicarse en un-diario de los de mayor circulación. que

pueden ser (Tabasco Hoy, :Presente o Novedades de Tabasco) y en el

Peri6dico Oficial del Estado.

Haciéndole saber a la presunta herederá JULIA LÓPEZ, QUetiene

un término de TREINTA OlAS para que comparezca a este-juzgado a recoger

las copias simples y docUmentos anexos de la denuncia. en el que se le dará

por legalmente notificada, en la inteligencia que dicho término empezará a

contar a partir de la fecha de Ia_pub/icadón que se haga. asimismo se le hace

de su. conocimiento que deberá acreditar el entrOncamiento con la extihta

MARiA SERRA SÁNCHEZ YIO MARiA SERRA YIO MARIA CERRA

SÁNCHEZ,_ seí'latar domicilio para recibir citas y nOtificaciones en un plazo de

t~es dlas; apercibida que en caso de no hacerlo se le tendrá por ~rdidó el
derecho y las notificaciones le $Urti~n sus efectos por lista fijada en los

Tableros de Avisos del Juzgado, aún las de carácter personal.

TERCERO. En Virtud del punto que antecede. y toda vez que I,a

fecha señalada en el presente juicio. se encuentra pr6xima para su desahogo.

esta autoridad tiene a bien a seí'lalar de nueva fecha para-el de~o de la

junta prevista por el articulo 60 fracción IV del Código de Procedimientos

Civiles vigente en el Estado. seí'lalándose para tales efectos las DOCE

HORAS DEL VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. debiéndo~e de

identificar los comparecientes con documento Id6neo a satisfacci6n del

Juzqado,

Notlfiquese Personalmente y cúmplase.

Asl lo provey6, manda y firma el ciudadano licenciado

TRINIDAD ,(iONZÁLEZ sÁNCHEZ. Juez Tercero Familiar de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el(la)

Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) LEONARDO LóPE:t LóPEZ. que

autoriza, certifica y da fe,

JUICIO SUCESORIO INTESTAMEHTARJO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCiA DEL PRIMER

~ISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE ENERO DE
DOS MIL DOCE.

Visto lo d. cuenta se acuerdll:
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PRIMERO. Se tiene por presentado(s) a SAIíITIAGO VELÁZ~UEZ

SERRA, GLORIA VELÁZQUEZ SE:RRA, MARiA ELENA VE:LÁZQUEZ SERRA, con

su escrito de cuenta Y,documentos anexos consistentes en original de: (4) actas de

defunción originales, (3) actas de nacimiento originales, (3) certifICaciones expedidas

por el H. Ayuntamiento del Centro, (1) traslado en copia simple, con los que Viene a-

promover el juicio Sucesorio Inteat&mentario a bienes de. la extinta MARIA

SERRA SÁNCHEZ ylo MARIÁ. SERRA Y/o MARIA CERRA SÁNCHEZ,. quien

falleció el veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a consecuencia

de Desnutrición Severa Hipoglucemia, Cáncer Duodenal, Fase Terminal. teniendo

como su último domicilio el ubicado en la Rancheria Acachapan y Colmena. Cuarta
Secci~n, Municipio del Centro, de esta Ciudad. .

--- SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto parlas artlculos.1340.

1341. 1342. 1655, 1658, Y demás relativos del Código Civil y 18. 24 fracción VI. 28

fracCiOnvr,616; 61f,618'-6T9:6~(i;-621. 625. 6311.640, 641 Ydemás relativos del

Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado. se da entrada a la denuncia
y se tiene por radicada en este juzgado Iasucesi6n de que se trata, en consecuencia

f6rmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el nú~ro que le

corresponde. dese aviso de su inicio al tribunal superior de justicia del estado. y

hágase del'conocimiento del age~te del ministerio público ádscrito al j~zgado, para la

intervención que en derecho le compete.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 640 fracci6n il. del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, girese ofiCio al Registrador Público del Instituto

Reglstral en el Estado de Tabasco y al Director del Archivo General de Notarias en el

·Estado, para que informen en sus respectivas competencias, si en esa dependencia

a su cargo se encuentra depositada alguna disposici6n testamentaria otorgada por la

extinta MARiA SERRA SÁNCHEZ ylo MARIA SERRA y/o MARIA CERRA

.SÁNCHEZ, quien falleció el veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.

a cOnsecuencia de Desnutrición Severa Hipoglucemia, Cáncer Duodenal, Fl!se

Terminal. teniendo como su último domicilio el ubicado en la Ranchería Acachapan y

Colmena, Cuarta Sección, Municipio del Centro. de esta Ciudad, persona autora de

la sucesi6n, dej6 o no disposici6n testamentaria, previa el pago de los. derechos

cpmsMndientes 9 costa del ¡"«ruadg. conforme a los artlculos 21, 54, 73, 74 Y75 de

la Ley de Hacienda del Estado, 57 fracción V y VI del Reglamento de la Ley de

N~tariado para el Estado, y 24 fracci6n XV del Reglamento del Registro Público de la

Propiedad.

De igual forma se solicita busquen la infotmación petlcionada en la

base de datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT). a la cual

tienen acceso y se rinda el informe al respecto.

CUARTO. Como lo solicita la parte promovente se sellalan las TRECE

ORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL

PRESENTE AÑO. para que se celebre la junta prevista por el articulo 640 fracción

IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO. Requlérase a los promoventes para qlje dentro del término de

cinco dias hábiles contados a partir del dia síguiente nombren representante

común. advertidos que de' no hacerlo esta autoridad nombrará a cualquiera de Jos

prornoventes ante su omisi6n. sirviendo de apoyo los artlculO&74.89 fracción 111Y 90

de la ley adjetiva invocada.

SEXTO.- Requlérase a los promoventes. para que en el término da tres

día. háblle. siguientes a la notificación del presente proveido, manifiesten bajo

. protesta de decir verdad. el nombre del conyugue del extinto MARCOS VELÁZQUEZ

SERAA, o si existen otros parientes en igual grado que conozcan del extinto. de

conformidad con el articulo 642 fracción 1,del Código de Procedimiento Civil en Vigor

del Estado.

SÉPTIMO. Téngase a los promoventes nombrando como su abogado

patrono a los licenciados SILVIANO CORREA PÉREZ, JUAN LUIS OCHOA

HERNÁNDEZ, EDÉN SILVIANOJERÓNIMO CHABLE Y LUIS ALBERTO TORRES
LÓPEZ. nombrando como representante común al primero de los mencionados •.a

quien se reconoce su perSonalidad poT tener inscrita su' 'Cédllra- profesional:

cumpliéndose las formalidades prescritas en los artlculos 84 y 85 de la ley adjetiva

Civilinvocada.

OCTAVO. Los promoventes sellalan como domicilio para olr y recibir

citas y nolificacione~ el ubicado en el número '¡34-A, de la Avenida Paseo

Usumaclnta, de la Colonia Reforma, de esta Ciudad, autorizando' para .tales

efectos asl como para recibir documentos a lo~ Licenciados SILVIANO CORREA

PÉREZ. JUAN LUIS OCHOA HERNÁNDEZ, EDÉN SILVlANO JERÓNIMO CHABLE

y LUIS ALBERTO TORRES LÓPEZ, sirviendo de apoyo los numerales 136 y 13&de
la Ley Adjetiva Civil invocada.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

As' lo proveyó ••'manda y firma el ciudadano UCell(;jado TRINiDAD

GONZÁLEZ SANCHEZ. Juez Tercero FlI(Ililiar de Primera Instancia del PrImer

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México:' ante el Secretario de Acuerdos

Licenciado LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ, qtJeautoriza. certifica y da fe.

Al calce dos firmas.· ilegibles" Rubrica.- Conste. .
EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES DIA~ EN EL PERIÓDICO OFICtAL Da ESTADO Y EN UNO DE J.OS
DE MAYOR CIRCUI::ACIÓN EN ESTA ENTIDA¡j FEDERATIVA A LOS QUINCE olAs
DEL MES DE MARZO DEL AÑO· DOS MIL OOC EH LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCQ:
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N6.-29379 DIVORCIO NECESARIO
AL INT!RESADO: PIERS OWEN ALISTAIR CUNNINGHAM.

En el expediente número 1113/1011, reIatlVo al jIIiélo OOVWUO
aVtl bE DÍWItClD NECESARIO, promovkIcipor DIAHA CAi'Ettlio I)!UlAOO, en
c:ontra ele liiERS OWEH AlütAil dlHNtltGHAM, con fechas 0l'iCe de ábril del dos
mil dtil:l!y velhtldileil dEi agostó délllrio doS mil onc.e, se dictaron dos resoIlldones.
mIsmaS que copiadas ala tettii i1Jcen!

JUZGADOsEGUNDóI'ÁMIIJ4i DE I'íillIiEltAIIt5tAHeIÁ DEL fiJbMíit lilSTiüttl iuiJiWl
DEL CEJiTRo, TABASCO,Mbíd), A Da be AIiiiU. Dti.*Illi DOei!o

IIIslIlIode cuentlI. *acúenIli: •
ilmCit. .se-M.'~.~ Ii la lIéltilé:Io<I8lA'" lutH MtmUAN MIJlAYOI,

cDÍIsu esalto de,' ,. ~1l.~,~ ~ q¡íii líI~ iIiW NiII AUSTAlR
CUNNlHGIfAM.~ \. ~ soIIcIij íjiM éIle Iiii ~ 11j&Iélli jW

0iilCtcs¡eiI ,'. .:. ~ que cllra én aUb:lr~ w..r- que presumen qUIiei
demandado es~~~;tin ruricIariIeriiiénló ci\sPül!sii liil el irtIcuIo 131 hcddIlnt 1

139 fraa:l6n n del ~".~.denlos Cl\IIespira el Estado de TabMal, en vigor. em~
en ~ del auto de~' ieidii WIiitIdricxi di ;jjom; cIIiIa ••••dos mI_ al ho1 demandado
PlERS OWEN ALl5J'AlR CUftHlNQIW4, Par medIOde edk.toI ~ deberM pubIIci¡jSli¡id(!ret

-. de tres en tres ellas.en el perI6dlcollIIdIl del át* de"hbual¡ Yen CÍrllperI6illcOde 'lOs de
mayor drcuIadcln en esta I!nlldad ~ ~ ..,. 11dIo1ho~ ¡¡¡;e \litnil Un
l:élmInode cl.ar.nta ••• h6bIIu, pira que c:cmpare2Q a _ juzglidb 11itlalger las CXIpIassimples
de la demaIIda Ydol:umentlls anexos en el que •• IildÍI" pcr Iegilnlente emplazada a juicio,lliIiI1lnO
que empezará 11_ a partlr de la última publlcadórI; asimismo, se le hace de "'CIlIXlCIi'nIIin que
debd de dar ccnlesllId6i>a la'demanda Instaurada en su contra. selIaIar damlcllIopara 01, YredbIt
c:IiasYnodIIcaclonesY"'*- Pt.-s. en un lIriIIItlo de _ cIlU ••••••••••*"- empe2ali a
_ el ella ..- que.ea Iegalmenle noUIIcada,aperdtIicIa que en eaio di no '-lo, se le
tendrá por ~ en Jenlldo negativo, Y se le,dedanri rebelde. Y las nclIIlcadones le SIMtIrá
sus eIeaos por lista lijada en los liIIIIen>sde avisos del júZgado, aún las de ~ ponclnaI. _
a .;. -.llleddo por el aoÍIcuIo136 del O\dlgo Procesal ÓYlIen c:flj;

NOTlF1QUESEPERSONALMENTEy WMPLASI.
Asflo proveyó. manda Y lInna el Ilcendildo 1ORO. OUADALU'QI JlMINll LOpu,

juez segundo !amUlarde ptImera Inslanda del prlmer dlstrflo jlJdlda/ del centlo, Tabasdí¡ Joléllco¡anr;
la secretaria Judlclal de' acuenlos Ucendada YESENIA HORFIU OlAVÁÍUúA ÁlvWDO. que
_yclare.

ACUERDO DE FECHA 25 PE AGOsrq pEL 2911.

JUlOO ORDlNARlO OVIL DE D1VOROO NECESARIO

JUZGADOSEOUNDO,AHILIAlt DI! PRlMMA INSTANCIADELPRIMER D1STRITOJUDICIAl.
DELCENTRO,TA8A5CO, ••ÉXleo. YElHTItlHco Di Ai;otTO DELDOS MILOHCE.

VIata lo ele eueñta •• ---.
PRIMERO. se tlene por p<esentada la ciudadana DIAHÁ CAJomL1.o DELGAIXI,

dando ClUnpllmlentDal requerlmlenlo que se le hizo con tedla eualftI de agll5llIdel ..,......u •..•..
SEGUNDO.' Por pmentada la dúlIacIana DIANACAPmLLO DI!LGADOcon los

anexos delaIlados en el ...- de fIdla cuatro de agosIDdel •••••en cuno. y _ CIllll5lstenIaen
un aeta de __ certIIk:adllnumero 307. y a>plas simples que ~ con los que vienen 11
pnlIIllIYeI'el juldo OltOINARlO CIVIL DI DIYORCO NECUAIIIO, en contra del cIIIdadIIlO
,PIERS OWI!N AUSTAlR CUNNlNGHAM, de qIlien 19noIa su domIi:iIIo,cIernand&xloIe las
",-,.. selIaIaclasen el_ de demanda.

~. Oln "'"'*- en lo ...- por los artIaa 256, 257. 2n f\1Ia:IIlft
VIII YcIemMaplicables del C6drgo0Ytl, en -.landa con las ~ 24, 28 frac<i6n\Y. 195.
196, 197. 2ll3, 21M,205, 206. 211, 2U, 213, 215, 487•••••• 503, 505 Y•••••••••••• del C6drgode
P'OW'i1iII"U CYflaI,\IIgenleI del e-, ••de __ a la demanda en la via YIllnna pollIIlIIá,

con'-.nda de las, ~ que en.-te r...-lIJIIla 181. f6nMse ~ registreM
en elllbn> de goIlIemo bajo el número alliespocidluil8 y dese ••• de su fnIcIoal T-" ~
•• Justk:la en el fstado, ., la inlllMindilftque en ctarechDle ~ al A9EnliIdel MinIIlarioPúlllIcD
lIlIscrtlDal Juzgado al ~ del SIIt8ma llIIrIIoIDeunoIIa ~ de 1Il, •••

CUARTO. CDnrorme a lo dIspuestD por el lllImIllII 2U y 214 del C6dIgDde
',ilCedln__ Qvfles en VIgor del e-Io. _ iaa copias simples que IlCIlIlIpaIiodEIlldemenIII
ailejadas Ysoladas, notll'íqtMe y empIkese a Juldo a la pIlI18 demandada én el domIdIIoque se/IaIa
la porta aclllIa, haciéndole de su conoc:ImIentoqUEdebenI cIa, ccnlesllId6i> a la demanda Y señaIot
domiciliopara oír y reciIlir cItaS Y nctIlIcadones en un térmInOde "'UM !ÚAS ""811f& dIdlo
térmInO empezará a CIlmII'al día siguiente que _ legaJmente noliIIcacIo.aperdIlIdo que de nO
11llGetIo••• le tendr6 por contestada en sentIdOI\Illatlvo, y se le dedatárá rebelde, y las notiIk:acIones
Il! .~ .1It efectos por 11m lijada en Ills tableros de ""\sos del JUZgado,aún las de carác:ller
~ii:lli~",* ~1clS~ l~y 229 de la 181 adjetWacIYIlrMlcllda.:

QtlIln'O •• De las pruebaS ofrecIdaS-pOI' la porta pnlI11CIlIIfllela cIudadana"D~
__ CAr>mI.LO DELGADO, dígaseIe <lile SI _n para ser acordadas en su rnorneiIIDprocl!Slil~.- - ---- ----- -~- ~-~~--~-,~-- :~-----

JlXTo.. se requierE a los dudadallOl DIANA CAPmUO DELGADOy PlERS
tlWEH AiJJfAlll CUHNINGHAM,para que en el término ,de HUM PÍ~ HÁina,contados a
jiiIrtIr del dia sl¡jU1liritl!ál en que _ legaImenie ni>IlIIcados,manIIIesteri"balg pm!!!!jlj! do decir
~ a qué se dociIéáIIycuMe$$M sus mw- mensuales, cIondeb'Ibitjan lndk:ancIoubIcad6n y
razárI.socIaIde su czntra da ~ con qua namIlre se _ a la empresa o ~ para la que
1iIioran, apercibidos que de nO '-'O. se le ap/Ic:aráuna multa de verm olAsde salarlos rninlmoI
~, •• In 111•• tado. la cual se dupllQri en caso de reInddenda en términos de los
á~ ¡¡; ~ ttl. \lO, )42 fraa;lón 1 Y 508 del CódIgo de ProcedlmiEnlDSCiVIlV1gElUen el
EstiMÍo.

SEPTlMO.- En cuanto a las ~ hetha por la palie ae:tDra DIANA
ÜPETJw.o DELGADO,respedI) a que señala que Ignore el dom/dIb &l démafldado, Yen \Iifbldde
qUi loS 'liI!rtlIii'(II éstIItllh cIllIgacIos en todo tiempo a preStar ilUXIlloa los lrlbunaIes para, el
~ ~ icíS lM!thGs COlilnl\l8l1ldol,lbae __ olIdoSalas sIgu_1nstItudones:

. InstIÍuizlÍ'edEIil EIedDraI¡alil damlcllIoen la c:aIIe8eIlsarIo ~ llÍIIlIrO 102
. de la colonia Plutarco EIíasCallede esta Oudad.

TItular del área jurídica del sI5Iema de agua Y oaneamll!nto (SAS),del mun1dpk>e1e1
~ l:Qj dIIIí1i<lIio I!llIa c:l1leIlenIlDJ""ez número 101 de la coloniaReforma de esta Cudad.

. ~ l.I!!Iíl tómlSlón fedenll da elec\rIddad (eFE), aJn domIcIllola calle Pedro C.
CoIcndo iiSljUInaalil IgnaC/6Áiil!riilI <dIonIacentnl de esta ~.

Representante Legaldel Instltutb mellIcanodel seguro 1OCiaI,(1MSS)con domIcIlloen
la AvenidaCésar Augusto 5andlno y paseo us,umadnta nÚltMllo1112di la colonia Prlmerode Mayode
_OUlllld.

'teléfono de Mélico, s .••••diI C.V, (ftlMEX), gerenda ccmerdaI _ domidlIo en la
avenida 'l1 de Í'ebreto nlimeto 1l608O.VIllahermosa,.Tabl~ Al"N. Ing. JESús V~ G<lHZÁl.&

ARQ. MIGUÉLtOMtI GOttzAu:z. Subd1tectordel eacaóllO del depaItartlénlo de
la ~ de hfliillü del H. Ayuntamlenlo del ~, c:on domicilio In pRl/oI1glld6IIde Paseo
Tabascli riúineiil 1401 de IácillótlÍiIr_ 2000 de esta OUdad.

DIn!dDr'GenfihI/ llIl ilI PoIf<IaEstMáI de Cáml1los,_ domIciIloen la esquina que
fonnan el periIéricDCarlos PeIlIa!rCámora CIlh" ifenIdlI 16 de ~. de la colonia Primerode
Mayode esta dudad.

5e<:lelarIade seguridad jlolbliat,00Il domldIIoen la ave/llda 16 de 5eplIembte esquina
con perlférlco sin númeto de la coloniaI'rlmerode Mayodi _ CIUdad.

~ '1101~ií;;~EZ aRITO, admlnlsl!*klr loCal de serIIidOs de
contrlbUyEñbtde la ~'d., .~. Crédlla Público, con domIcIlloen la avenlda Paseo
TlibasaI nómetI; 12G3de ~~~., &f,. tludad.

JGU fiÍ.u .lA', VA nERRA, gerente gentIral de la empresa TeIMsIón
por cable cleTabasco, coi1~·~Wil·~ l!tneSlIltMeIda nünon> SOl de la colonia llovIrosade

esta ciudad. : ~ :.:.':.~~~r; .
Ucenclada MAIÚA ENRIQUETAMORENO FARiAs DIrecIllr .generaI del ~

Reglstrii deI'Estado de Y.basto (11ttt), domld1loClInOCIdoen esta dudad.
iElCEI. RadIorncMl0IP5A S.AdIl C.V.con domIcllIolAgo ZUrfldInumero 245 edificio.

TeIceI. PIso 4. ColonIaGIan*da, amp/ladllrt DeIeQad6n MiguoIHIdalgo 05lllg0 PoslaIl1529.Méxlc:o. ,~

D.F.
Requerlmlento que se ~ para que lnfonNn a esta lIIIIDrIdaddentro dellhmillo. de

DIEZ DW HÁBILES _'*'os a partlr del ella sJguIente da la recepd6n da los iéterlctoaClllc:ló1;~·
Inrormen a esta~. si en su bMe de dalDS•• encuentra reglsInida ~ ~:~.:~~-.
dl!mIndado PlERS OWI!N AUSTAlR CUNNlNGHAM,Y en el caso de ser 8fIrmaIMI••••• "
lftl!Iqueel domId1Ioque' haya señalado la persone antes m-ada, aPll'dl!/dOSClUede llO:hacIftlIi ,.
haRn acreedor a una medida de apnmIO que estab*a la ley. oonsIsta en (JO) 'TRI!INTADiAl dll':~
Salarlo MInImoVIger1llIen el f5lado, .•••• de apoyo los arllculos 129 fricd6n I..~'2'4~'dfit~' de .
l'nla!saI en clIa. • .;
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Se preyiéne a la parte actonl para que comparezca al recinto de _ ju;zgodo dentro

del término de TRES o1M HÁBILfS, contados • partir del dia siguiente en que sea IlOliIi@dodel .

presente auto y reolic:e las gesllones necesarias para obtener los o/lcio ordenIdos en _ auto,

apercibida que en caso de no ser 151, deberá reportar el peljuldo procesal de la lCtllud asumida;

llCXl<dea lo dispuesto por los numerales 89 lraéx:Ión m, 90, 123 frllCdón ID Y.242 del Código AdjetM)

CivIlen vigor.

DCTAVO. En virtud de que el domicilio para hacer entrega del ofICio ordenado en el

punID 5EPTIMO parte lnIIne del preSI!I\IIl auto de Inldo, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con

fundamento en lo dlsj>uesto por los IItIcuIos 124, 143 Y 144 del código de procedimientos civiles en

vigor, se ordena gltar a~ exhorto CDll.Ias inserciones necesarias al Juez competente de Mexlco,

Distrito ~~ para que en auxilio y colaboración con las Ia!lores de este juzgado, ordene a quien

. conespon¡la la entrega del oficio numetO 6538. Se soIldta al Juez exhortado desahogue las diligencias

encomendadas, en· un plazo no l11I'/Of a ~. días háblles, contaQos a partir de la recepción del

exhorto, También quede faculllldo el juez exhotlado para lICOldar promociones, y- diCtilr lasifledidaS

que sean _rias, Induvendo los medios de apremio preo.IIslosen la ley, a fln de cumplimentar la

diftgenciá ~, por tratri!deijíja tútistlóil deilriliin pUbliCO; acorde a jQ$- numerales Úg-y
487 del CódIgo de Pnx;edImIenlDs CivIles en Vigor. .

HO"~O. Se reserva el empÍazamiento de Ley, hasta en ta.nto quede debidamente

demootrado que PJIRS ow~ AUSTAJIt CUNHIHGHA"I, es de domicilio Ignorado.

DEClMO.- ,TOlNlndO en conslder;lcIón las facubdes conferldÍls a .eslI! Juzgador,

mediante el llUII*llI 3 Fracdón 111de la Ley A4jellva CMI en Vigor, para convocar a las partes a la

~iad6n de sus lriIereses en cualquier lIlOIt1<OIIlD del proceso, hilCiéndoles de su conocimiento los

diversos medios alternoS de solución de conlllc:los que existen y que en la actualidad se encuentran

elevados a l1lfM,lO consIItudonII Y pn!'IlstDS en el articulo 17 de nuestra carta Magna, arábigo que en

su parte conducenle dfce: ~•.l4s /eyr!s ¡xwedn mecanismos aJtematJvos de soIudófí de

CDIIt(OveaIM. •• ~ en consecuencia se les hace una atenta invltadón a las Partes de este Juldo, para

almpareCer cualquier día Y hora hábil a _ Juzgádo.Segundo ¡:.miroar, ubicado en el Centro de

Justicia CIvIl Y FamIIlar.(CIsa de la .lustIda), ublcado en la Avenida Gregorfo Méndez Magaña; sin.

númelo die _ CIudad, frente al reoeatMl de la coIoIlIa Atasta de estíI CIudad, para que sostengan

~ erQIIl/nad8s a _ la mejor solud6n.posIbIe a su caso en particular, par;' evflar pasar

por un proa!SO largo. tedioso y desgastante, comprllmelléndosa _ lnstltudón • turnar su asunto a

un e>qlerto en soIudón de conllictos, el cual los escuchar.l atentamente Y tornará en cuenta sus puntos

de vfsla con la flnalldad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado

con un convenio, en el que quedárán plenarnente protegidos loIS Intereses de ambas partes,

conservando desde luego los principios de néUtralldad, Impardalldad, respeto Y conIIdenclalldad,

má>clme que la CONCJ~CJÓH JUOIdAl. es un proceso que ofrece • las pertes divelsasventajas

. tales como el ahorTO' de IierYlpo, de recursos materiales, evitando Incluslve el desgaste psia>-

emocional, dando la opción a Ioscon~tes para quesoludonen sus c:onf1k:tDsen loase a sus

propias decisiones, no dejando en arbitrio de este Juzgador eSta determinación, no resu_ óbice

agregar que el proceso de conclllaclón es rápldo, flExible, confidencial y gratuito. ••..si '" hDmtJrr!

fnIcaS8 ¡", amt:iI~,la Justid6 1: la libettiKI, fnIcaS8 en todo, Albert CIJmus. .."

'OECJMO PRIMERO.' UI parte actora señala domicilio para oír y recibir dlas y

notlficaclones en el despacho ublcado en la calle Hortencias número 123 de la colonia Villa las Flores

de esta dudad, autoriZando para taJes efectos así como para recibir documentos • los ciudadanos

lic:enC/adoSJOSE ALONSO PEREz CASTIllO ylo MOISES mJRBIDE DE LOS SANTOS TAPiA, así como

los pasantes en derecho los tiudadanos ADANALONSOPEREZ DE LACRUZY MARiADE LAUJZ DE LA

CRUZ PEREZ, sirve dé apoyo a '" anterior los numerales 136 y 138 del Cóáogo de Proce<funlentos

CIviles vigentes en el Estado.

NonFf~u~'PERSO~LfoIEtff~Y CÍlM!'I.A$E,

ASí-", proveyó, manda y flrma el maestro en derecho tiudadano JORGE GUAOALUPE

_ JI"'ÉNEz. LÓP~, JlJeZ_segundo familiar de primera Instanda del~primer ªlstrIl!Jjud~1 ~~tro,

Tabasco, México, ante la secretaria de acuerdos licenciada ELENA JACQUEUNE PÉREZ GALLEGOS,

que autoriza, certifica Y da fe.

EXPIDO El PRESENTEB1KIJ2, El DIEONLlEVE DE ABRIL óa DOS MIL

DOCE, EN VIUAHERMOSATABASCO, MISMO QUE DEBEPUBlICARSE TRES VECES

PE TRES EN TRES PIASEN a PERIÓDICOQFlOAL DEL ESTADODeTABASCO;Y

EN !J!iQ DE LOS DE MAYORORCULA<:JÓNEN ESTAENTIDAD FEDERATIVA.

Jgjlff.

No.- 29395 JUICIO ORDINARIO DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMONOVENO DISTRITO JUDICIAL
DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

C. LUIS NEMIGA TORRES
DONDE SE ENCUENTRE:

. QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 17512012, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO DE uSíJeAPl6N. PROMOVIDO POR CARMEN PEREZ
ALVAREZ, EN CONTRA DE LUIS· NI:MIGA TORRES. CON FECHA
DIECIVUEVEDE ABRil DEL PRESENTE AflO. SE DICTO UN ACUERDO MISMO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO CIVIL DIH'IUMERA INSTANCIA OEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DEL EsrAbo::OUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXI,CO,
DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

VISTO: Ei escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por recibido el oficio de cuenta signado por el ingeniero
FRANCISCO .ANDRADE ·ESTRADA. Gerente de soporte comercial de
TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. mediante el cual Informa que no
se encontró registro alguno a nombre del ciudadano LUIS NEMIGA .
TORRES, mismo que se agregan a los autos para todos los efectos legales
correspondientes, con fundamento en el articulo 264 del Código de
Procedlmlentos Civiles en vigor.
SEGUNDO. Por otra parte como lo SOIldta el licenciado LUISAI.8ERTO
BLANOfN GIL, abogado patrono del actor en su escrito y tomando en
cuenta que las distintas dependencias a lasque se requirió Informaron que
realizada la búsqueda correspondiente en los registros a su cargo no se
encontraron datos algunos del domicilio del ciudadano LUIS NEMIGA

l TORRES lo que trae como consecuencia que el domicilio del demandad"
f

es de DOMICIUO IGNORADO en forma pública, con apoyo en el articulo
139· Fracción JI del Código Procesal Civil en vigor, hágaseles el
emplazamiento por EDICTOS, que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan
en la CIUdad de Villahermosa, Tabasco, por TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, haciéndoseles saber que deberán presentarse en este Juzgado en un
término de TREINTA OlAS que se contarán a partir de la última
publicación del Edicto a recoger las copias de traslado debidamente
cotejados, sellados y rubricados, antera Secretaria del mismo, quienes
deberán Identificarse con documento oficial que contengan su totograña al
Juzgado Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex Macuspana, Tabasco,
ubicado en Calle 5, manzana 10,. Colonia Ampliación Obrera Ciudad
PEMEX, Macuspana, Tabasco, México (cerca de] mercado) C. P. 86720,
vencido dicho lapso empezará a correr el término de NUEVE OlAS
HABILES para contestar la demanda, ante éste Juzgado, deberán referir
a todos los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o
negándolos y expresando los que ignoren por no ser propios; apercibidos'
que de no dar contestación a la demanda, serán declarados en rebeldía y
se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo en razón que
sus emplazamientos se ordenó hacer por medio de edictos. Se requiere a
los demandados para que dentro del mismo plazo concedido para
contestar demanda señalen domicilio en esta ciudad para off y recibir citas
y notificaciones, advertidos que. de no hacerlo, las subsecúentes
notificaciones, aún ias de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio ele Ustas Fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, hasta
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en tanto no seí'lalen nuevo domicilio para tal fin, de conformidad con los
artículos 136, 137 Y 229 del Código de Procedimientos Qvlles en vigor,
con excepcl6n de I~ Sentencia Definitiva que ,se dicte en este juIcio.

NOTIFIQUESI POR USTA YCUMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

UC2HClADA .WPA TOLEDO 5ARRAONO, ENCARGADA DEL
DESPACHO POR MINISTB,UODE LEY DEL JUZGADO ClVlL DE PRIMERA
INSTANCIA DE CIUDl'D PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO,· ANTE
LA SECRETARIA JUDlCI~L UCENCIADA MARIILA PEREZ LEÓN, CON
QUIEN "LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION EN EL DIARIO
OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MA VOR CIRCULACION EN LA

CAPITAL DEL ESTAI)() POR TRES VECES DI TRES EN TRJ8 DlAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTlDIAS DEL MES DE AEmIL DEL AAO DOS MIL
l>OCE. EN CIUDAD f?EMEX. MACUSPANA. TABASCO.

iNo...29386. INFORMACIÓNOf= DOMINIO
PODER JUDICIAL DEl-ESTA-OObE TABASCO

-·JUZGADÓ-DE-l?AZ.DE-NACAJUCA _

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 21712012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAl NO· CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA UUA EUGENIA SEVILLA SUAREZ, CON FECHA
TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE (2011). SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICO
VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDlCAL NO CONTENCIOSO,

OIUGENCAS DE INFORMACIóN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DécIMo SEXTO OISTRJTO JUDlCAL DE NACAlUCA,TABASCO. A TRECE
'DE ABRILDE DOS MIL DOCE. . •

\IIIlll5; La IDlnHCRtarW,.ICUetda:
PRIMERO.- se tiene por ~ • la C. LDJA EUGENIA SEVIUA suAAez. con iu

escrtto Inldal de demanda Ydocumentlls ilIlelUlSconsistentes en: origNI de conlrIItD. privado de
donacI6n a lItulo gratuito, de fecha diez de octubre de dos mi tres, recibo de pago de ImpuéStD
predIaI llUIIlerO 022352, plano original. original constaneIa eatasnI de fedla treinta Y uno de
enero del iIIIo actual. cedulacarastral, original de constancia del Registro Publlal del InstItuto
RegIstnlI del Estado de lalpa de ~ Tabasco, corI los cuales viene a llf1)IllOIIel'juicio De

_PROCEDIMJEHTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENC1A5 DE INFORMACI6N
DI! DOMINIO, ••• aaedItlIr la propiedad del predio ~ ubicado en el FraccIonamIento
GuayaQn, Rancherfa Saloya Segunda Secdón del MunIcIp/o de Nacajual, con una superllcle de
1,511.4~ metros cuadrados COIl las slguIentes medidas Y colIndancIas, A NOROESTE: '.10
l'IIel:IW con Calle Tulipa.., al SURESTE: '.10 l'IIel:IW con Calle a-, al NOIlESTE: ••••

- cuatros ~ 77.60 ~ 25.2' lIIetIW, 44».87 metro., Y 21.16 con camino
wdMl y al SUROESTE: •••• trelI medldu 71.71 lIMItro con A..- de Donad6n, 50.68
metro., con UIIa Eugenia Sevflla SuArez y 43.1& metros con ÁrN V••••

TERCERO.- Con fundamento en los artIcuIos 3O,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción 1 y demás relatlvos del Código OVIl; en toneordanclas con los numerales 710, 711,
7.12Y 755 del CódIgo de ProcedImientos CMIes ambos VIgentes en el EstadO, ~ da entrada a Ia-
presente dlIIgencIas en la lila y forma propuesta; en c:Onsecuerida, fórmese el expediente
respectivo, reg/strese en el Ubro de GobIerno que ~ lleva en este Juzgado bajo el número que
le cOrresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del EstadO, y al
Mlnlsterlo Público adscrito a este Juzgado la InteIVendón que en derecho le corresponda.

OJARTO.- De conformidad con los artIcuIos 139 Y 755 fracción m del CódIgo de
ProcedimIentOs Oviles en vigor se ordena l.a publlcadón de este auto a través de EDICTOS que
~ publlarin por tres veces c:onsecutIVas de tres en tres dlas en el perlódIco oIlcIaI del Emdo Y
en un dlaI10 de mayor drcuIacI6n, que ~ edite en la Oudad de Vlllahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un ten'(llno de TREINTA olAs, contadós a partir del ella siguiente de le
fecha de la 6ltlma pubIIcad6n de los EdIctllS respeclIvos, .para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus deredlos; asI como también ~ ftjeri Avisos en los lugares públicos mas
~en esta dudad, como son los tableros de aIItsos del H. A~1enlD Constitudonal;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado cMl de primera Instanda; Juez Penal de
Prtmera InstancIa: DIrecd6n de 5egurldad PúblIca; encaIllada del Mercado PúbIIaI Y Agente del
Ministerio Público InvestIgador por ser los lugares públicos más COOQlITfdosde esta localidad' Y .
debri lIjarse en el lugar de la· ubk:aci6n del predio por conducto del ActuarIo lIKIkÍal'
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juldo:
deben\ comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la 6ItIma publlcad6n Que se exhiba, para que quIeri se aea con mejor derechÓ
comparezca ante este JUZgado a dedudr sus derechos legales.

QUINTO.- Por otra partIl Y como dlUgenda para mejor proveer, gfrese atento olido al
PresIdente Municipal del H. Ayuntamiento ConstIIudonaI de este municipio, para que Informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO N. RINDO LEGAl
de este Municipio, adjunlilndo copia de la solicitud Inldal Y anexos.

SEXTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y NotlIIquese al
RegIstrador PúblIco del Instituto RegIstraI del Estado, con domicilio ampliamente conocido en la
Oudad de Jalpa de Méndez. la radIcacl6n y trámite que guatdan las presentes diligencias de
InrormaM6il~; proIllO\Ildo por la CludadanaULIA LLJ •••LNIA ~LV1LI.ASUAREZ, a flll de
que en un plazo de TRES olAs manifieste ¡o que a sus derechos o lntA!reSeSconvenga a quien
se le prevIen& para que señale domldIIo Y lIIItorice persona en esta dudJd, para los efectos de
olr y redbir citas Y noliIIcadones, apercibido que en caso de no hacerlo, las ~
nottncadones aún las que confonne a las reglas generales deban hacérseIe per$Clnalmenta, le
surtirán sus efectos por medio de lista ftjada en los tableros de avisoS de este Juzgado de
conformidad con los articuIos 136 Y 137 .del la Ley Adjellva CivIl lIIgente en el Estado.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAl DEL ESTADO YEN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAO. PORTR!$
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN,TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTe eDICTO. EL
TRECE OlAS DEL MES DE ABRIL DOS MIL pOCE (2012). EN LA CIUDAP De NACAJUCA,
TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUise CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DE!tECHOS EN UN TÉRMINO DE 'TREINTA olAs HAeILES. CON1'ADOS A
PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAV9D1 LA PRENSA.

/-'00 " -
:\rÚ""O ".;'·1 NT A"E NT

:i!. . JUDICIAL DI
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No.- 29396

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA ce
CONTRATO DE COMPRAVENTA y PAGO DE DAAos y PERJUICIOS

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL, CI;NTRO, TABASCO,

C. ANA KARINA JUÁREZ PIMENTEL
PRESENTE

En el expediente número 280/2010, relativo al juicio

----'-O~ºI"!ABIQ_ 9VILDE ~!;)(I~I:f\JCIA DE _CONTRATO .DE

COMPRAVENTA Y PAGO DE DAr'lOS yP:ERJUICIOS, promovido por
-- --- --~ _ ...PEDRO' HERNÁNDEZ 'VI[lEGAS~ :~n'."contra . de...ROLANDO

AUGUSTO Rulz HERNÁNDEZ y OTRdS,~on fechas siete de abril de

dos, mil diez, once de octubre y nueve de enero de dos mil once, se

dictaron tres autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUiNTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO. JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE

ABRIL DE DOS MIL DIEZ. ' .

VI$to lo de cuenta se acuerda.: .~ ..

. PRIMERO. Téngase al licenciado 71~~~"QEZ
VILlEGAS. .con su escrito de cuenta. d .,~ !$r
requerimiento que le fue hecho mediante prov ~ '. ncere

febrero dedos mil diez, y al respecto exhibe u ~ritura e~pia

certificada. asi corno copias certificadas del poder g tl« 1Il" pleitos

.y .cobranzas. actos de administración de ~~g'rf¡1i:i~ y

suscripci6n de títulos y operaciones de crédito; por tanto, se tiene por

subsanada tal omisi6n y se da entrada ai~dema~a en los siguientes

térmínos:·;.t>

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado PEDRO

HERNÁNDEZ VILLEGAS, en su carácter de representante legal y

administrador único de la sociedad mercantil denominada "VERSUR",

S.A. DE C.V., personalidad que tiene acreditada en autos con la

escritura pública número 4,262, de la cual corre agregada copia en el

presente expediente. para efectos; con su escrito de demanda y

documentos anexos consistentes en: una escritura copia certificada.

dos escritos originales .y nueve traslados, mediante los cuales

. promueve juicjO ORDINA~IO CIVIL DE INEXISTENCIA DE

CONTRATO PE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS, en contra de los ciudadanos ROLANDO AUGUSTO

Rulz HERNÁNDEZ Y ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS quienes pueden

ser notificados y emplazados él juicio en la casa número 16
(dieciséis), de la Privada de la Sierra, sita en el número 140 de la

~venldaP~seo de la Sierra, Colonia Reforma de esta Ciudad, y la

calle ,Manuel Doblado .ru~,nero 301, Segundo Piso,Colonla

Tarnulté de esta c:i~~ad de Villahermosa, Tabasco,

respectlva'!'ente; (1) ANA KARINA JUÁREZ PIMENTEL y JOSUÉ

MEplNA PApiLlA, con domiciliQ en léI caaa nymero 1. d, la Privad.

de la Sierra. al~ en. el ""mero 140. Av,nldi P_,,-g de la 31'",
.Colonia Reforma d. elta CIudad, (a) PAtll!i&.~pe J~§ÚS LÓP~

TOLEDO, con domiclllo indi$tintó-par.asel'-¡mplª~aq9-~-Ji¡;Cio, el1l~

casa 6 (seis) de la Privada de la SIerra, lit. tn 111Avenldll PaftO
de la Sierra número 140 de la Colonia Reforma de esta Ciudad: (~)

LUISNALENCIA THOMA§fjl~A Q$~ CARMEN PliRE,Z P~RE~ Con

domicilio en la ca •• númei;:r (alete) dt la Prlvacta a. 11I$I.rra, $I~

en ~I número 140, Avenida Pa•• o del. Ilerra, Cohmla R'f9rma a.
esta Ciudad; (4) MINERVA PÉREZ G6h(fEZ: een domicilio ubiCildo M

la casa número 16 (dleclsél.) Prlvllda de la 5lom., .Ita .n .,
número 140, Avonlda Paleo d.llISI.rr., Colonia Reforma de e'tI

Ciudad; (5) JESÚS RAFAEL TAP'A AGUILAR y M6BI& g§ItIIiI.6
HERNÁNOEZ ~OYEA con domicilio ubicado en la e'N nllm.ro 22
(veintidós), de la 'prlvada~e la Sierra. sita en el núm.ro 140,
Avenida Paseo de la Sl4tr!~~~Colonl. Reforma d••• ta CIUdaa: nI

como a los licenciados EMÑC!~CQ MAPRI9AJ. MQHENQ quien"

titular de la Notaria Pública núm.ro 1, con d0miciQo plríil ser

emplazado a juicio sito en Plaza Hidalgo nümer9 28. Centro, C6d190 .
Postal 862()0 de Jalpa de Méndez, Tabasco; JESÚS ANTQtlIlQ
PIr'lA GUTIÉRREZ Notario Público número 31 (Treinta y UnQ), con

ejercicio en el E;stado de Tabasco, Sede y Adscripción en esta Ciudad

de Villahermosa. Tabasco; MANUel CERVANTES HERBEBA

Notario Público número 12jdoce) con ejercicio en el Estado de

Tabasco, Sede y Adsqip,f,1iPn en esta Ciudad de Villahermol>i!,
Tabasco; REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROplEpAD y p~~
COMERCIO DE ESTA CIUDAD con domicilio ampliamente conocido.

sito en la Avenida Adolfo Rulz Cortlnes sin número, Colonia Casit

Blanca' de esta Ciudad, entre lasl Avenidas Prolongación de

Francisco Javier Mina y Avenida Universidad; NOTARIO PÚfilL!GQ

t;:lÚMERO 24 DEL DISTRITO' FEDERAL L1q:NCIADO ~o~i
SERRANO ACEVEDO Con domicilio;:}iblcado en Avenida Jos.

Vasconcelos,l número 220-3, Colonia Condesa, Código Po.tal

06140 de México, Distrito Federal, de quienes reclamll las

prestaciones siguientes:

A.o Se reconozca mediante sentencia ejecutoria,. la

inexistencia del poder supuestamente otorgado a los cc. ROLANDO

AUGUSTO RUÓZ HERNANDEZ y ARMANDO JIMltNEZ OLMOS. y
que presuntamente se contiene en la Escritura Pública número 18,601.
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volumen 350. folio 46. del protocolo, del Notario Público número 24.

licenciado JOS!: SERRANO ACEVEDO>&~I Distrito Federal,

~~Así como demás prestaciones conten'

C, O, E, F, G, H, I y.J, de su escrito inicial de

economía procesal se tienen por reproducid

insertaren. «:
TERCERO. Con fundamento en los a §... "11904

Y demás aplicables del Código Civil; así como 10~~~;204,

205, 206, 211 Y 213 del Código de Procedimientos Civiles ambos

vigentes en el Estado, se da entrada a!~,:~emanda en la Via y forma

propuesta.-fórmese expediente, registr~e' en el Libro de Qobiemo

respectivo, dese ~viso de ~u Inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos

213, 215 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado. con las copias simples de la demanda y anexos

debidamente cotejadas y selladas, notifiquese, c6rrase traslado y
emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la

parte actora, haciéndole de su conocimiento 'que deberá dar

contestaci6n a la demanda, refiriéndose!ii1;!as peticiones y a cada uno

de los hechos aducidos por la parté' actora en' la demanda,

confesándolos, o negándolos y expresando los que ignore por no ser
propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE OlAS

HÁBILES, que empezará ~s:~~r al día siguiente que sea legalmente

notificada, apercibida qUé~~ caso de no cumplir con su carga
, . .,;1.",,' •

procesal. el silencio, las' evasivas u omisiones tendrán por

presuntamente ad~itidos' los hechos 'propuestos por su contraria y

.:será declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por "sta

fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter

personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil

invocada.

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para

oír y recibir citas y notiñcecíones el ubicado en la calle Reform~

número 710-A, esquina ~~lIe Prolongación de Hidalgo, Colonia

Rovlrosa de esta Ciuda,d;. autorizando indistintamente para tales

efectos, así como para recoger toda 'clase de documentos, a los

licenciados MOISÉS PÉREZ ZAPATA y CÉSAR AUGUSTO GALÁN

SOSA, lo anterior de conformidad con el artículo 136 y 138 del Código

de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SEXTO. Observándose que laparíe promovente otorga

Mandato Judicial a favor del licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA,

con fundamento en el articul~ 2892 del Código Civil para el estado de

Tabasco en vigor y 72 del9'gdigo de Procedimientos Civiles para esta

Entidad, en vigor,se señala'~ualquler dla y hora hábil siempre que

~sl lo permitan las ,labores de este juzgado, para que la parte

promovente comparezca debidamente identifICado a ratificar dicho

otorgamiento y ~ citado profesionista en caso de aceptar el cargo,

debefá acreditar tener cédula profesional que lo acredite para ejercer

la licenciatura en derecho.

SEPTIMO. De la~ pruebas ofrecidas por la parte actoras.

se reservan de ser proveida$.~n su momento procesal oportuno,"

OCTAVO. En ~;;~n que: el domicilio de los demandados

Notario Público núm.roU~o, licenciado FRANCISCO MADRIGAL

MOHENO Y Notario Público número 24,lIcenclado JOSE

SERRANO ACEVEDO, seeneuentran fuera (fe esta Jurisdicci6n, con

fundamento en los articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos

Civiles en Vigor, girese atento exhorto al Juez Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Municipio de Jalpa de Méndez

Tabasco, así como al ciudadano Juez competente de la ciudad de

México, Distrito Federal, para que en .aO~iIiode las labores de este

juzgado ordenen a quíen Corresponda deH'cUmplimiento a la diligencia--

ordenada en el presente ..proveído, pOirª~ó!,-dÉll~ di~~!,~!..'! _

concede un ·término de cinco dlas más al demandado Notarlo

Público número 24, licenciado JOSESERRANO ACEVEDO, para

que de contestación a la demanda; queda facultado el J~z exhortado,

para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento del

exhorto.

NOVENO. Como lo solicita el promovente y de conformidad

con el articulo 209 fracción 111del Códigit.d& Procedimientos Civil~s y

. 1303 del Código Civil,' ambos Vigentes $rí':~l.Estado. y como medida

de conservaci6n, girese atento oficio -'al' Registrador Público de la

propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para efectos de que inscriba

preventivamente la presente· demanda. la cual deberá remitirse por

duplicado, para los efectos de que se haga I~ anotacl6n en los libros

correspondiente de que el bien al que se refiere se encuentr.asujeto a

litigio, para que se conozca esta circunstancia y

tercero adquirente, . /'" ". Ii "~o
NOTIFIQUESE PERSONALMÉ'",;r ~

.Así lo provey6, manda y fiWna' el iu~

CLAU,DIA ZAPATA DIAZ. Juez Quinto Civil de tJQi a del

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, MéxiCftX~ 6ecl'etario

de Acuerdos Licenciada JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, que

autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INS:iA'NCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MEXIC~:"(11) ONCE DE OCTUBRE DE

DOS MIL ONCE (2011).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita el abogado patrono de la parte

actora licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, en su escrito de cuenta y

toda vez que se ha realizado la búsqueda de la demandada ANA
KARIN~AREZ PIMENTEL, en los domicilios que fueron

proporcionados por algunas de las dependencias requeridas, sin que

haya sido po~ible localizarla como se advierte de las constancias

actuariales que obran en autos, en consecuencia, se ordena emplazar

a juicio a la demandada1Nfr. KARINA JUAREZ PIMENTEL. en los
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términos ordenados en elai:it(ide inicio de fecha siete de abril de dos

mil diez, por medio de edictos en el que deberán insertarse el

presente y el citado proveído, que se publicarán tres veces de tres en

tres dias, en el periódico oficial y en uno de los periódicos de mayor

circulación en el Estado, para que comparezca ante este juzgado a

recoger las coplas del traslado, dentro del término de treinta' días

contados a partir del día siguiente de la última publicación del edicto,

en la inteligencia que el término para contestar la demanda empezará

a correr al día siguiente e1.',iue venza el concedido para recoger las

copias del traslado o a páttif deí día siguiente de que las reciba si

comparece antes. de .que venza dicho término, haciéndole saber

además que deberá señalar persona y domicilio ;n esta ciudad, -p~-r~-

los efectos de oír citas y notificaciones, apercibidos que' en caso de no

hacerlo las subsecuentes notíñcaclones aún las de carácter personal

les surtírán efectos por los estrados de este -H. juzgado, con

fundamente;>en el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor.' ''>,'.

NOTIFíQUESE'P~RSONALMENTE y CÚMPLASE.
,J':~~;.

Asl lo proveYó('inanda y firma la ciudadana Licenciada

VERONICA LUNA MARTíNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera
. . 1 . . .

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR AMARO TEJERO, que

autoríza, certifica y da fe ..

JUZGADO QUINTO' CIVIL PE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE ~§~TRO, TABASCO, MÉXICO. (9) NUEVE
'l __\".::

DE EN~O DE DOS MIL ÓOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Téngase al licenciado MOIS~S P~REZ

ZAPA~A. con su escrito de cuenta, devolviendo los edictos deducidos

de la presente causa; lo anterior por "os motivos que expone en su

respectivo escrito; por tanto, como lo solicita elabórese nuevamente

.os mismos debiendo insertarle el auto de inicio de fecha siete de abril

de dos mil diez, así.como el auto de fecha once de octubre de dos mil

once.

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 140 del Códigc

de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que ,;

partir del cinco de enero del año dos mil doce, el titular de este

juzgado es el Maestro en Derecho OSCAR PEREZ ALONSO, lo

anterior para todos los efectos legales a los que haya lugar.

NOT/FíQUESE POR LISTAYCÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho

OSCAR PEREZ'AI.ONSO, Juez Quinto Civil de Primera lnsfancía del

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria

de Acuerdos Licenciada PILAR AMARO TEJERO, que autoriza,

certifica y da fe. ¡. ,

POR MANDATO JUDICIAL- Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO-

OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
1 .

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES

OlAS. EXPIDO EL PRESENTE E D I C T O A LOS VEINTE OlAS DEL MES

DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA.

TABASCO.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUplOAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

NÓ.- 29381

AL puBLiCO tN GENERAl:

EN ~l. EX~DlfNlC NÚMERO 376/2011 RElATIVO AL PROCEDIMIENto
JUDICf!L NO. ~OSO DIUGENOA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MARiA CRUZ MAY TORRES, coN FECHA (07) SIETE DE DIOEMBRE
DE DOS MIL ÓNCE (2011), se DICTO El AUTO DE INIOO QUE COPIADO A LA LETRA
DIce

- . . Mito DE INICIO __ . ~-
" VíA DE PRQC8>IMIfNTo JUDIaAL NG cdNTENooso, .

___ _ _ DIUGENaAs DE lNFORMAOóN DE DOMINIO.
JUZGADODE PAZ DEL oé:iMó .SEXTODlSTlUTO JUOIáAL DE NACA.JUCA,TAIlASCO..A SIETE __
DE DiOEMBRE DE DOS MILONCE. . -

VIstos; La razón secretaria!, se acuerda: .
PRIMERO.- Téngase por presentada a la C. MARIACRUZMAYTORRES, con su escrito de

demanda, y documentos anexos consistentes en: original recibO de pago de Impuesto predlal
con nwnero de follo 015053, orlgIl\!lI de certllIcado del Registro Publico de la. Propiedad y del
ComeIdo,. plano original Y orlgIllII deredbll de Ingreso de cenmcactón, promovtendo en la vfa
de ~ jucllclal no CllIItendoso, dilIgeni:Ias de lriforrriad6n de domIrilo pa;á atredItar la
posesl6n' que ha tenidd del predlo rustlc:o llblcado en la calle S/n Poblado, GiJatlIcalal de
NacajllCa-Vlllahermosa, c:onstllntli de una superficle de 1298.86 metros tuadrados, localizado
dentro de las medklas y collndanclas siguientes: al NORTE en dos medidas: en 20.00 metros
con R.OR DE l1Z !,.AZARODE LACRUZ Y 38.50 metros con la C. UJCJA lAZARO COROOVA,al
SUR: en 58.86 metros con el C. GUSTAVOTORRES PEREZ, al ESTE: en 13.50 metros con la C.
MARlHAMAYHERNANOEZ,al OESTE: en 24.60 metros con CAU.ESIN NOMBRE.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artfculos 3O,8n,878, 879, 890, 891, 903, .906
fracción 1 Y demás relativos del CódIgo CMI; en conc:ordancias con los numerales 710, 711,
712 Y755 del CódIgo de ProcedlmIentos CIvIles ambos VIgentes en el Estado, se da entrada a la
presente dIIJgendas el' la vfa y forma propuesta; -el' consecuencla, fórmese el expediente
respectNo, regIstrese en el libro de Go!>femo que se lleva en este Juzgadb bajo el nlimero que
le corresponda, d<!se. wIso de su lnIdo •• H. TrtbunaI SuperIor de JustIcIa del fstado, Y al
MInlsterlo PIlbIIco adscrilD a esl8 Juzgado la lnteIvend6n que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 Y 755 fraccl6n m del CódIgo de
Procedimlentqs CMIes en vigor se ordena la publicad6n de esl8 auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres veces consecutlvas de tres en tres ellas en el peri6dlco ofidal del fstado Y
en un d1l\iío de mayor drcuIacl6n, que se edite en la Oudad de Vlllahermosa, Tabasl:o,
señalál'ldose para ello un termino de TREINTA DÍAS; contados a partir del ella siguiente de le
fecha de la última publicación de los EdIctos respectivos, para que se P.reSe"tli ante este
jlngado a dirimir sus derechos; asI como tamblén se lijen Avisos en los lugares públicos mas
concurrldos '" esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitudonal;
ReceplDrfa de Rentas; DeIegac¡Ién de Tránsito; Juzgado dvIl de primera Instancia; Juez Penal de
.Prtmera 1nstanda; Dirección de ~ PúbIlca; encargada del Mercado PúbIk:OYAgente del
MInisterlo Público Investigador por ser los lugare$ públicos más COl'\QIITidosde esta localidad; y

- deberá tljarse en el ~ar de la ubicad6n del predio por conducto del· Actuario lUdIdal; .
haciéndose saber al público en general, que si alguna ~na tiene Interés en este julcio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un ténnlno de QUINCEOlAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se aea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir SUS derecho5 legales.

CUARTO.- Por otra parte Y como d1ngenda para mejor proveer, gírese atento olido al
Presidente Munldpal del H. Ayuntamiento· ConstItucIonal de este municipio, para que Informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes dlllgenclas PERTENECEO NO Al FUNDOLEGAl '
de este Munldpio, adjuntando copla de la soIIdtud inicial y anexos,

QUINT?- Con . las coplas simples de demanda c<>rrase traslado y NotIfiquese al
Regl$tradOr P\Jbllc:o& I.a PropIedad.y del Comercio de Jalpa de MéndeZ, TabasCo, con domldlio
ampliamente conocido en la audad de Jalpa de Méndez, lilradkacl6n Y trámite que guardan las
presentes dlllgendas de Infonnacl6n de Dominio; promovido por MARIACRUZ MAYTORRES, a
fin de que en .~ .de TRES olAs manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a
quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los
efectos· de oír y recibir titas Y notlticadones, apercibido que en CI$O de no hacerlo, las
s'4>secuentes notificaciones aún las que a>nforme a las reglas generales deban hacétsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juz~ de confonnidad con los artículos 136 y 137 del la Ley AdjeÍiva Civil vigente en el
Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domldllo del lnslltÜto ResglstJÍd del
Municipio de Jalpa de Mendez, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 140\ del CódIgo de Proceder en la Materfa, con los Insertos necesarios Y
por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa
de Méndez, Tabasl:o, para que en auxilio a las labores de este· Juzgado, se sirva notiIIcar este
proveido Y emplazar al R~ Público de la Propiedad Y del Comercio en mención, p¡ira
que desahoguE! la llIlIIflcad6rI ordenada, con 1a_~Ica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto Iornande a djIlgendar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la mlSmá
~' quedandO facultado para acordar promociones tendientes a la dnlgendaci6n de lo

. 5EmMO.· Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
dillgendas la radlcad6n de esta causa para que de confQrmldad con la fraa:IÓIi ID del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que

_a sus derechos o Intereses convenga a quieneS se le previene para que seflalen' domicilio para
los efectos de oír, recIblr cltas y nollfIcadones en esta cabecera municipal. apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes ,jIún las Que conforme a las reglas generales deban
hacérIe/e personalmente, le surtfrán sus efectos por medio de "sta fijada en los tableros de
avlsos de este Juzgado de confonnidad con los artículos 136 y 137 della Ley antes lnvocada
quienes resultan ser: FlOR DEl1Z LAZARODE LACRUZ, LUCIAlAZARO CORDDVA,GUSTAVO
TORRES PEReZ y MARlHA MAYHERHANDE2,quienes tienen $U domldllo ubicado en el mlslno
lugar donde colindan con Iapromovetlte de este juicio. _

OCTAVO.- Los promoventes sei\alan. (OmO domldllo para oír, recibir, dtas y
notlflcaclones en el despacho jurldico ubicado en la calle Tuxtepec numero 226< en el centro
de esta audad, a!JlDrizando para Ir y recibir citas y nollfIcadones Y dotumentos al Ilcendado
MIGUELANGElSANCHEZALVAREZa quien designa como su abogado patrono y toda vez que el
dtado profesIonista tiene clebklamenU! lnscrIta su ceduia en el libro de registro que se lIeIIa en
eSte j~gado, se le tiene por hecha la cleslgnaclóíl de abogado patrono de conformidad con 105
artículo 84 y 85 del C6d1go de PtocedlmJerotlls avlles en Vigor.

NOVENO.-se reserva se/iaiar hora Y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta. en tanto se d6 cumplimiento a lo Ordenado en los puntos que anteceden
de esl8 mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del CódIgo
Ovil vigente en el Estado. .

NOT'IFÍQUESEPERSONALMENTEYCÚMPLASE.
ASILO PROVEYOMANDAy ARMA LA CUDADANAÚCENClADAFRANCISCA MAGAÑA

ORUETA,JUEZ DE PAZDEL DÉCIMOSEXTODISTRITO JUDICIALDE NACAJUCA,TABASCO,POR
Y ANTE LA SECRETARIA)UDIOAl DE ACUERDOSUCENOADA ALEXANDRAAQUINO JESÚS;
CON QUIENACTUA,CER1lF1CAY DA FE.

y PARASU PU8UC;.06N EN EL PERlODICO OAClAl DÉl ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYORORCULAOÓN QUE SE EDITANEN ESTAEmlDAD, POR TRES VECESCONSECUTIVAS
DE TRES EN "tRES OlAS, EXPIDO El PRESENTEEDICTO,·EL (07) SIETE DE DIOEM8RE DE DOS
MIL ONCE (2011), EN LA CUCAD DE 'NACAJUCA,TA8A5CO, HAClENDOLE SABER A LAS
PERSONASQUE Sí: CREANCON DERECHOEN ESTE MOO QUE DEBERANCOMPARECERANTE_
ESTE JUZGADOA HACERVAlER SUS DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁ8IlES.
CONTADOSA PARTIR[lE ~OI.1Jl>1A,~IlI,I~CAOÓN QUE SE HAGAATRAVfs DE LAPRENSA,

lP"'/: .,:~-':,;:'.A'Z' '
ÁOSCRrtlf*.· .
'~:" -~<::;;;-;'~:~

""~: -:' -.-
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No.- 29387 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Instituto RegJstral del Estado, se encuentra fuera de eslll Jurtsdlcdón, con apoyo en los lIItIc&lIos
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Malerla, con los Insertos necesarlos Y por los
conductos legales pertinentes, glrese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudacl de" de
Méndez, Tabasco, para que en awdllo a las laboreS de es1Il Juzgado, se sIM nolIIIcIr ale
proveIdo Y emplazar al RegJslrador Público de la .PropIeéiId Y del ComeItIo en mencI6n. para
que desahogue la notificaclón prdemida, con la súplica, de que tan pronlD sea en su pOder dicho

• AUTODE INIOD· _ exhorto lo mande a dillgenclar en sus ~nos a la brevedad posible y devolverlo bajo •• misma
- VÍA DI: PROCEtllMlEHTCJUDICIAl NO CONTENOOSO, _. -orctJnstahela, quedando facultado para acordar promodones tendlenlIls • la ~ de lo

DlUGENClAS DE INFORMAOÓNDE DOMINIO. ordenado.'. .'.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO ºI~ J\)DI~P~J~A_CMJQ.L TA!l>\SCO. A ._ OCTAVO.- Hágase del conocimlentD. de los c:olIndantes del predio motivo de •••

----VElNTIUNUOE MARZODe'OOS-,·fl['(x)éE-: dlligendas la radk:adón de estil causa para que de confonnldad con la ft8cd6n mdel8J1fallo
Vistos; La razón seaetarial, se acuerda: •.• 123 del Código de Proceder-en la Maten.a dentro del término de TRES DÍAS ~ lo que
PRIMERO.' Se tiene por presentada a la C. UUA EUGENIASEVILLASUAREZ,con su a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene' para que seIlalen domidIo para

escrito inldal de demanda y documentos anexos COilSlstentes en: original de contrcllDprivado de los efectos de oír, reclblr ellas Y notiftcadones en esta cabecent munIdpaI; aperdbIdos que en
donadón a titulo gratullD, de fecha diez de octubre de dos mil tres, redbo de pago de Impuesto caso de no hacerlo, las subsealentes aún las que c:onIillme a las reglas generales ~
predlaI numero 022355, plano original, original constanda Catastral de fecha trelnta y uno de hacérsele 'personalmente, le surtirán sus efecIDs por medio de IIstlIIIjada en los mbIIIas de
enero del año actual, cedula catastral, original de cdlstanda del RegIstrador Publico del avisos de es1Il Juzgado de confilnnldad con los articuIos 136 y 137 del la Ley ••• lrWacIicla
lnsIituID Reglstral del Estado, con los cuales viene' a promover Juicio DE •••.OCEDIMIENTO quienes resulta ser la C. PEDRO HERNÁNDEZY UUA aJGENJA SEVlUAstMREl.quIInes
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, pa.ra tienen su domicilio ampliamente conocido en el FraccloIlamJenI Guayac4n, Ranctleria ••
acreditar la propledad del predio urbano ubicado en el ffaccIonamlento Guayacán, Rancherla Segunda Secdón de este Munldplo. - . .
SaIoya Segunda SeccIón del Municipio de Nacajuca; con una superfidede 200.72 metros NOVENO.-Se reserva señalar hora y fecha para-desahogar las. testimoniales que arree.
cuadrados con las siguientes medidas y coIlndandas, A NORTE: 9.10 metros con CAl.lf la promovente hasta en tanto se dé cumpllmlenlD a lo ordenado en los punIDI que anliIClIden
ORQUJOEA.al SUR: 9.10 metros con PEDRO HERNANDEZ,al ESTE: 22.09 metros con CAMINO de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer ~ del articulo 131a deI'~
VEONALy al OESTE: 22.09 metros con UUA EUGENIASEVlLLASUAREZ. CIvilvigente en el Estado. .

SEGUNDO.- Con fundamento en los artfculos 30,8n,87a, 879, 890, 891, 903, 906 DEOMO.- Se tiene como domldUo de la parte prom<MllIte para 011',l1ICItIlr dlas y.
fracdón I Y demás relatiIIos delC6dIgo avll; en concordandas con los numerales 710, 711, .notificadones en el despacho jurídico ubicado en la calle Tuxtepec runero 221 de lSlIÍ 0Udad,
712 Y 755 del C6d1go de Procedimientos OvlIes ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la autorizando para tales efectos a los abogados WIWAN DE LA ClWZ·OCAAA, MAIUANADEL
presente diligendas en la via y forma propuesta; en consecuenda, fórmese el expediente CARMENGAROA FRIAS Y CARMENEUDHET DE LA CRUZ LlJOAN(), desIgnancIo _ SI
res¡iectlvo, reglstrese en el Ubro de Goblerno que se lleva en es1Il Juzgado bajo el llIÍIlIero que abogado patrono, al pñmero de los c:illldos, deslgnad6n que se le llene por hecha en IIIIUI de
le corresponda, dése aviso de su inldo al H. Tribunal $UperlOr' de Justlda del Estado, Y al encontrarse debidamente registrada su cedula profeslonaI en el libro de registro ciue • ..-. en
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervenclón que en derecho le corresponda. es1Iljuzgado para tal "".

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción ID del Código. de NOTIFiQUESEPERSONALMENTEYCÚMPLASE. .
Procedimientos OVUesen vigor se ordena la pub!lcadón de es1Il auto a través de EDICTOSque AS! LO PROVEYOMANDAy FIRMALA CIUDADANA/.ICEHCJADAFAANClSCA~
se publicará' por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oIIcIaldel Estado y ORU~A, JUEZ DE PAZDELDécIMo ~DISTIUTO JUDICIAl DE NACAJUCA,TAMSCO, '9R
en un diario de mayor dl'Ollación, que se edite en la audad de Vlllahennosa, Tabasco, y ANTE LA SECRETARIAJUDIOAL DE AOJERDOS UCENCIAIlAAI.EXAHDMAQUJHOJISUS,
señalá~ para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del dla siguiente de le CONQUIENACTUA,CERTIFICAY DA fe. .
fecha de la última. publicación de los. Edictos respectivos, para que se presente ante este .
juzgado a dirimir sus derechos; as! como también se fijen AvISos en los lugares públicos mas
concunldos en estil dudad, como son lOStableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; ~ de Tránsito; Juzgado dvll de primera Instanda; Juez Penal de
Primera Instanda; Direcclón de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concunidos rje estil localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ublcadón del predio por conducto del Actuario Judldal;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en es1Il juldo,
deberá comparecer .ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCEOlAS contados
a partir de la última publlcad6n que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a dedudr sus derechos legales.

. CUARTO.- Por otra parte y como dlllgenda para 'mejor proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que Informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECEO NOALFUNDOLEGAL
de este Municipio, adjuntando copla de la solldtud Inldal y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiflquese al
Registrador Público dellnstltulD Reglstral del Estado, con domIdlio ampliamente conocido en la
Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes dillgendas de
Informadón de Dominio, promovido por la Oudadana UUA EUGENIASEVILLASUAREZ,a fin de
que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien
se le prevlen~ señale domicilio y autorice ~na en esta dudad, para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones, aperdbldo que én c¡ISOde no' hacerio, las subsecuentes
notificadones aún las que conforme a las reglas generales deban hacér$ele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley Adjetfva OVil vigente en el Estado.

SEPTIMO.- Ahora blen, tomando en cuenta que el dornldllo del Registrador Público del

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTENÚMERO204/2012 RELATIVOAl PROCEDIMIENTOJUDIcw. NO
CONTCNOOSO DIUGENOA DE INFORMA06N DE DOMINIOPROMOVIDOPOR LACIUDADANA
UUA EUGENIASEVILLASUAREZ,CON FECHA(21) VEINTIUNODE MARZODE DOS MILDOCE
(2012), SE DICTO ELAUTODE INIOO QUE COPIADOA LALETRADICE:

y PARA SU PUBLICAOÓN EN a PERIODICO OFIOALDa ESl'ACO Y EN UNO DI! LOS,
DIARIOS DE MAYORO~aJLAOÓN QUE SEEOITA't4 EN ESl'A EHT1DAD, POR 1MS VECES
CONSEOJTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO a PRESENTE EOIcro, a (21) VEINT1UNO
DE MARZO. DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACJJUCA, TABASCO,
HAOENDOLE SABERA LAS PERSONAS QUE SE CREANCON DERECHO EN ESTE JUICO QUE
DEBERAN COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER sus DEREOlOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA D.fASHÁBIlES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚlTIMA PU8UCAOóN
QUE SE HAGAA TRAVÉS DE LA PRENSA.

ns,
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA, .

. No.- 29388

Al PU8!lCO EN GENERAl:

EN ÉL Ei<PEoIem: NUMERO 198/2012 RfLATIVO Al PROCEDIMIENTOJUDIaAL NO
CONTENCIOSODIUG~~a6N DE DOMINIO PROMOVIOOPoR lA OUDADANA
UlIA EUGENIASEVIllA ~~~~ (16) DIECISÉlS DE MARZODE DOS MIL OOCE

(2012), SE DICTO ELA~ (~~Q'~-::LALETRADICE:

vfA'DE .. ' DlOAl NO CONTENOoSo,
DlUGENc1As DE ÓNDE DOMINIO.

JUZGADClDE PKl Del ~-' ..•~. ~ juDICIAl. DE NACAllJCA,TABASCO. A
DlEOSElS DE MARZODEl;lOS !lU"DQC!;\ e ,.

VIstos· La razón sé<tetaiial;]e1dteti:!a:
PRlMÉRo•• se tiene por presentada a la C. LJlIA EUGENIASEVILlA SlJAP.Ez.ooñ' su

'escrtto InIdaI de demanda Ydocumentos anexosCllllSlslentes en: original de contrato privado de
donackln • UtuIo gratuito, de lI!dIa diez de octubre de dos mil tres, redbo de pago de Impuesto

1 ¡nd¡II numero 122354, plano orfgInaI, original constanda catastral de fecha treinta Y uno de
tinerO del a/lli iCtt¡a~. ~ ~. origInpl de constanela del RegIstro Publico ~
Propiedad y del Comerdo de JaJpa de MErIdet, T~, Con los cualés viene a prornoIIeI'jul
De. PROé:ED..JH.lEHTO. J. UDICIAL N.O CONTENClC)SO. !SE. DIUGE. N.tIAI D.INfORMAcl6N. DE DoMINIO-, para acredItai la p/'opIédlId del ¡irédlli iJrbailO ulilcado en
l'I'IlcdIlnamle GllayáCiIl, Rancheria SilIdylI Segtlllda Secd6n del Munlcipkl de Nllcajua,
lillII supetfIcIe de 232.96 metros cuadrados con las siguientes medidas y. collnc:tandas; .
NQRoesrel 9.10 metros con ~ POTENOANO, al SURESTE: 9.10 metJ:Qs con
JKlMIN, al NORESTE: 25.60 metros con CAMINOVEONAl Y al SUROESTE: 25.60 metros
LEOPOI.DOVAlDERASVEGA.

TERCERO.- ~ fundamento en los artlculos 3O,8n,878,. 879, .á§Il, 891; CJll),
fracQ6n 1 Y derMs reJatiYos del CódIgo OvIl; en conconlanclas COIl los iIurMrales 110, 11 ,
712'/155 del C6dlgo de Procedlmlentos.eMes ambos \IIgenles en el Estado, H da entI'Ida a a
presente ~ tin la vii y forma propuestlll en consecuencia, lilrmese el
respecIiw), regIstrese en el Ubro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajO el número q
le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal SuperIor de JustIda del Estado, Y al
MInIsterio PI:Ib1lcoadsa1to a este Juzgado la InterVencIón que en derecho le corresponda.

<:IJAlm).- De conformldad con los artfculoI 139 Y 755fracdón ro del CódIgo
Procedlmlentllf CIvIles en vigor se ordena la publk:adónde este alito a ttaVéS dé ~Iq'OS
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres ellas en el peri6dlco oIlcial del
en un diario de mayor drcuIadón, que se edite en la Oudad de VlHahermosa, T
se/IaIíndose para ello· un termino .de TREINTA DíAs, contados a partir del dIa siguiente
fecha de la última pub//cacl6n de los Edictos respectIvoS, para que se presente ante
juzgado • dlrlmlr sus derechos; IISÍ como también se lijen Avtsos en los lugares públicos
concunidos en e$l3 ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConstItud al;
Recepta1a de Rentas; DeIegad6n de Tránsito; Juzgado cMI de primera 1t1stIIncIa;Juez Penal de
PrImera lnstanda¡ .D1recd6n de Seguridad PúbI1ca; encargada del Mercado PúblIco YAgerite el
MInJsterio Público Investigador por _ los lugareI públlcol más concurridos. de e$l3 IocaJlda ¡'¡
deberá fijarse en el lugar de la ublcackln del predIO por conducto del ActuariO Judi al;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este ju o,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCEOlAS con
a partir de la última publk:adón que se exbIba, para que quien se crea con mejot der
comparezca ante este Juzgado a dedudr sus derechos legales, . !

'. QUINtO.- Por 0lTiI parte Y como dlllgeocJa para mejor proveer, gírese atento o~' al
PresIdente Munldpal del H.Avuntamlento. ConstitucIonal de este mun.ldplo, para que Inf e a
este juzgado si el predlo motivo de las presentes dDl9endas PERTENECEO NO Al FUNDOLE L
de este Munldpkl, adjuntando copla de la solicitud Inldal y anexos.

SEXTO.· Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiflq al
Reglstrador Público de la PropIedad Ydel ComercIo de Jalpa de Méndez, Tabasco, eón dilo
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radlcad6n y trámite que gua< las
presentes diligencias de Informacl6n de Dominio, promovido por la Oudadana UlIA EUG NIA
SEVIUA SUAllil;1'Tín de que en un plazo de TRES olAS manifieste lo que a sus de o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorlce peISOIla en
dudad, para los efectos de oír y recibir citas y notií'k:aclones, aperclbido que en caso .
hater1o, las' subsecuentes notiflcadones aún las qUe conforme a las reglas generales
hacéBele personalmente, le surtirán sus efectos por med'1Ode lista lijada en los tab de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva. CIVH
vigente en el Estado. '

SEPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domldHo del Registrador PúbIk:o de la
PropIedad Ydel Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta JurlsdIcdón,
con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Códlgo de Proceder en la MaterIa, con loS lnseItDs
necesátlo:!l y por los condUctos legales pertinentes, g/rese atento 'eXhorto al Juez de !'al de' la
OudaJ 'de Jalpa de Méndei, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se Sirva
notlflcar este ~ Y emplazar al RegIstrador Público de la PropIedad y del ComercIo en
mendón, para que desahogue la notlllcad6rllirdenada, con la súpJlca, de que tan pronto _ ~ .
su poder dicho exhorto. lo mande a dlllgenclar en sus términos a la brewdad posible Y
devolverlo bajO la misma drcunstancla, quedl!nc!!! ~ ..Ilara acordar promociones
tendientes a la dlligendacI6n de lOordenado. -- "--~'.---'-'-~'~--------

OCTAVO.- Hágase delconodmiento de los colindantes del predIO mollIIO de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracd6n ID del artículo
123 del C6dIgo de Proceder en la Materia denII'o de! término de TR$ DÍAS manifiesten lo que
a sus detechos O Intereses convenga a .quienes se le.previene para que ~ domldllo para
los efectos de oír, recibir citas Y 1lOlIIlcacIontS'en e$l3 cabecera municipal, apen;Ibidos qúe en
caso de no haceI'Io, las subsecuentes aún las quecontorme • las reglas generales deban'
haa!rseIe pet$Oll8lme1lte, le surtirán sus eteclIls por medio de l1sta lijada en los tab/eros de'
avisos de este Juzgado de conformidad con los' artículos' 136 Y 137 del la Ley antes inYocada
quienes resulta ser la C. MAGALlPOTENOANOy LEOPOlOO VALDEAASVEGA,quienes tIeneIt
SÚdomIdIIo ampliamente conocido en el Fracdonamlento Guayacán, Rand1erla SaIoya Segunda
SeccI6n de este MunlclpIo.- I

NOVENO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testImonlaIes que ofrece
ia promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, aaJRIe a lo estipulado por el tercer párrafo del artíCuio 1318 del COd\go
CMlvigenle en el Estado.

DEOMO.- Se llene como domidllo de la parte promovente para oír, recibir, CitaS Y
l1OClIkacIonesen el despacho juridlco ubicado en la calle Tuxtepec numero 224 de esta CIudad;

.aUtorlzando pw'I tales efectos a los abogados W1LUAN DE LA CRUZ OCAAA. MARIANADa
CARMENGAIlCIA FRIAS Y CARMENEUDHET DE LA CRUZ LUOAHO, desIgnIndo como SIl
abOgado palJOnO, al pr1tnero de los clta<Ios, desIgnacI6n que se le tiene por /leclla en vtnucI de
encontrarse débklamente reglst.rada su cedilla profesional en el libro de reglslro que se lleva en
este juzgado ¡¡ara tal fin. .

NonFIQUESE PERSONAlMENl'EYCÚMPLASE.
AS1 LO PROVEYOMANDAy ARMA LA auOAllANA UCENCJADAFRANOSCA MAGAÑA

~~"'~~~~~~~~~~~~~.
CCiNQUIENACTlJA,CERTlACA Y DAFE.

y PAAASU PUBUCA06N EN EL. PERlODICO OAOAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYORORCtllACl6N QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CQNSECUTlVASDE TRES EN TRES OlAS, EXPlDO El PRESENTE EDICTO, EL (16) DIE0SEI5oS MARzo DE oos MIL DOCE (2012), EN LA OUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HAOEN6<'1.É ~ A lAS PERSONAS QUE SE CREANCON DERECHO EN ESTE MOO QUE
DEBERAN COMPARECER AIIrTE ESTE JUZGADO A HACER VAlER SUS DEREOiOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONtADOS A PARTIR DE LAÚLilMA PUBllCAOÓN
QUE se HAGAATRAVÉS DE LA PRENSA.
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No.- 29382 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBlICO EN GENERAL:

EN a· EXPEDIENTE NúMERO 328/2010 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO- DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR CARMelA HERNÁNDEt LOPEZ, CON FECHA (21) VEINTIUNO DE
0CTUIlRE ~ DOS MIL DIEZ (2010), SE oicro EL AUTO DE INIOO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

AUTODE INICO
vfA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAl.NO CONfENCOSO,

D1UGENCIASDE INFORMACÓNDE DOMINIO.
lU2GADODE lila DELotaMO SEXTODISTRITOJUDiCIAl DE NACAJUCA,TABASCO.A VEINTIUNO
DE 0Cl\JIl\E DE Dos HI1. 61&Z.

VIslDS' ••.•tlI2Iln SllCI*larIliI, se áCUenla: ' , •~. T'" pot, ptesentado la cIUdadana CARMElAHERNANDEZLOPEZ,con su
• ~ de demIIlda, Y documenllls anexos c:onsIstentes en: plano origlnal, orlginal de certificadl5del

~ R8¡jlslIOPulllIoode la PropIedad Y del ~ lec:Ibode Ingreso follo 02186697, original de recibo
, de ..00 de lmIWlestD'pr/IdIal números '002128, orlglnaI de redbo de búsqueda de an:Illvo numero

0602Cl0, ortgiI\II de QlRSlaMIIl ClltastrII, pomcMendo en la vía de procedlmlent.o judIdal no
CIOlll8ndllSO,dIIgeilc:Ias de iMlrmIIGlón de domInlo para ~Itar la posesión del predio urtlano
uIlIcado en el ClIIej6n ~ sin lI\III\eIo entre las calles del Maestro Y la calle Tuxtepec en el
CII1bOde •• MunIdpIo, COnUIlIlsuperlIde de 293.00 metros cuadrados, localizado dentro de las
medIdIs Y CIlllndIndIIS SÍ¡JuIenIes: al NOl1e30.20 metros cuadrados con el señor ANTONIOGARclA
LElVIt;•• Sur 29.51 metros QIidrlIdos alII el selIór MATEOMAGmA GARCÍA,ALEste, 10.00 metros
CIlIdnldos CIOlICeIejáft 1'UldlIpeC, al Oeste '10.00 metros Qladrados con PRIMITIVOlAZARO
ilAU.ES'ItIt.

SfGUNDO.- éoIll'unclamento en los artlculos 30,8n ,878, 879, 890, 891, 903, 906 fraa:lón I
Y ~ relaIIwls del ~ OvIl; en ooncordanciascon los numerales 710, 711, 712 Y 7SS del
C6dIgD de "0ClIdIi1i'- ClvIes amboS V1lIentes en el Estado, se da entrada a la presente
cIIgeticIaS en la vfay tonna PfllPlM!'bl; en cxwecuencIa, .fórmese el expediente respectivo,
regfs\NM In el Ubn:l de GilbIemo que se lleva en este Juzgado bajO el número que le CllI'feSPOIlda,
• liWIIode al Inldo al "' "rrIlunaI SuperIor de Ju$tIcIIIdel Estado, Y al Ministerio PúblIcoadscrlto
• esta ~ WlteMlnddn que en dnCho le~.

" D6 CllnfonnldiId CIOlIlos artIcuIos 139 Y 7SS frao:Ión DI del <ódlgo de
PnlóedlIIIIinlo 0vlIlII en YIliot se ordena lIl,pubIIalcIón de este auto a través de EDlcros que se
putlIcarjn por lI'es veces CXlIlSICUlIVasde tres en tres ellasen el pertódk:o oficial del Estado Yen un
dIaIlDde ~ ~ que,se •••• en la Oudad de VHlahermosa, Tabasco, señalándose para
ello Un ~ de, TREttftA olAs, oontIdos • partlr del día siguiente de le fecha de la última
pulIIIcIcJ6n de los !dIclCII ~ para que se presente ante este juzgado a dirlmlr sus
cIINdloI; •• CDnIotlImIlWn se lijen AvtSosen los lugares públicos mas ex>ncunidosen esta dudad,
ctlmO 10ft los lIblInlIs <le l\Ilsos del "' AyunlamlenlD ConstitucIonal; Receptoria de Rentas;
DeIegIc:I6/l di TIftIlD; JIdOIdo civil de pñmera Instanda; Juéz Penal de Primera Instancia;
~ de SegurkIlId PúblIaI;' -oada del Mercado Público Y Agente del MInisterio Público
IIMIStigIdor por •• los lugatIs PIlb/lals más CIlIlCUITkIoSde esta localidad; Y deberá fijarse en el
lugIr de IIIubIcIcIlln del pnidlDpor awlduc;to del Aduarlo Judldal; haciéndose saber al público en
gIlnerlII, que si lIguI\It pltIOnI llené lnleréi en este juldo, deberá comparecer ante este juzgado a
'-los valer en un lllrmli\o de QUINCE DIAS contadOS a partir de.la última publlcadón que se
l!lIIllbe, para Cjue quien se C/U con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
cIIrechos le¡jaIes.

CUAA1O.- "" otra pIrte Y CXllIIOd1llgencla para, mejOr proveer, glrese atento oficio al
PresIdenIIt MunIcIp8fdel H. Ayuntamiento ConstItucional de este municipio, para que Infonne a este
J\IZ9IdO" el pNdIo mctIVo de las presentes dJ(ogendas PERTENECEO NO ALFUNDOLEGAlde este '
MunIdpIo, adjuntando copia de la soIIdlud lIlldaI Y anexos. ,

, ' ,QUINtO,- Cbn las 0lPas simples de demanda a\na~ traslado Y Notifiquese al Registrador
PúblIco de IIl'PropIedad Y del Comerdo de Jalpa de MéndeZ, Tabasco, con domicilio ampliamente
c:onocIIio en la CIudad de JlIpa de Méndez, la radIcacl6n y trámite que guardan las presentes
dilIgencIaS de InformacI6n de DomInIo, promovido por CARMElAHERNÁNDEZLOPEZ,a no de que
en un pillo <le TRES olAs manlftestII lo que a sus derechos o Inteneses convenga a quien se le
preyiIne para que JOIIaIedomldIIo Y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír Yrecibir
dlas y .iQIIIlc8do¡w:s.aperdbkIo que en caso de no hacerlo, las subseCuentes notlficadones aún las
que CXlIlfDnne• las reglas generales deban hac:érseIe personalmente, le surtirán SUS efectos por

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este JlJZ9Ido de conformidad con los artlculos 136
y 137 del la Ley AdjetIva Ovil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta· que el domicilio del Registrador PúblicQ de la
Propiedad Y,deIComerclo de Jllpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción, mn
apoyo, en los artículos 119, 143 Y 144 del CódIgo de Proceder en la Materia, alII los Insertos
necesarios Ypor los conductos legales pertinentes, gIrese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad
de Ja¡pa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las ~~~~,S4! sirva notiIicar •
este-próveido Y emplazM iiI ~ PúblICO de-la Pl'cpledad y del Comerdo en mendón, para
que desahogue la notIficadón ordenada, con la súplica, de Q\letan pionto sea en su poder dicho
exhorto lo mande ªdlllgend<lr en suslémll~ a,la~ posible y devolverlo bajo la misma
árcunstanda, quedando facultado para acordar promoclones tendientes a la diligenclación de lo
ordenado. . , " '

SEPTIMO;- Hilgase del conodmlento de los colindantes del predio motivo de estas dlllgenclas
la ladii:ilcIón de esta causa para que' de conforrnldad con la fracd6n ID del artIcuio 123 del Código
de Proceder en la Materla dentro del ténnlno de TRES DlAs manifiesten lo que a sus derechos o
Inteneses ~ a quienes se le .-.;ene para que señalen domicilio para'1os eteetos de oír,
recibir álas Y nolificadones. en esta cabecera munldpal, aperdbIdos que en caso de no hacerlo, las
subsealentes aún las que conforme a las reglas generales deban hac2rseJepersonalmente, le
surtirán sus efeCtoS por medio de lista lijada en los tableros. de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artIculos 136 Y 137 del la Ley antes Invoaida quienes resultan ser: AImIIO,
GARCA LE1VA,MATEOMAGAÑAGARCIA, PRIMITIVO LAZARO1IAL1.ESlCR,quieneS tienen su
domicilio en la calle Tuxtepec sin numero en el Centro de esta Oudad

ocrAVO.- La promovente señala CllIIlO domicilio para oír, recibir, ¡:itas y notificacIOnes el
ubicado en la calle TuxtepeX numero 226< del ceritro de esta Oudad OSestrados de este Juzgado,
autoilzando para tales efectlls, asI CXllIIOpara que reciba docunientos, recoja documentos y revise el
ex,Pedlente que se forme tantas y cuantas veces sea nece5ario al Ik:enáadcr MlGUa ANGEl
SANOlEZ ALVAAEZ.,a quien deslgna CXllIIOsu abogado patrono, deslgnadÓII que se le llene por
hecha toda vez que el dtado profesIonlsta llene debidamente Inscrita su oedula en el abro de
r'e9IstroSque se Uevaen este Juzgado. . '

NOVENO.-se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testlmonlales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé CUIilpIImlenlo• 10ordenado en los puntos que anteeeden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del CódlgoOvil vtgelü en
el Estado., • " '

, ~~QUPR~~J~ÜOADANAUCENCADA FRANCSO. MAGARA
ORUETA,JUEZ DE PAZDELDÉaMO SEXTODISTRITOJUOICAL DE NACAJUCA,TABASC01 POR Y
ANTE LA SECRETARIAJUDICAL DE AOJEROOS UCENCIAOAALEXANORAAQUINOJESUS, CON
QUIENACTUA,CERT1FICAY DAFE,

y PARA SU PUBUCACÓN EN a PEiUODlCO 6FIClAL' Da ESTADO y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR OROJLACJÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONsECUTIVAS DE TRES, EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESEfrTE EDICTO, EL (21) VElNTlUNO
DE' OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ (2010),' EN LA OUDADDE NACAJUCA, TABASCO,
HACENDOLE SABER A'lÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREOiO EN ESTE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SU,S DEREOiOS EN UN
TÉRMIt:O DE TREINT~DÍAS HÁ~~ADOS. PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACÓN
QUE SE HAGAA TRAVES DE LAJ~ ••.. - ~

.; ~ .~~~~'-~'~.. ~
• O -rv ~ME' T

LAíílDi .DE
ADSCRITA JUZ "

NACAJUC.
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~SUMARIO·DE ALIMENTOS
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE MACUSPANA. TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

No.- 29398

Que en el expediente ,ivil número 154/1990, relatiVo al Juicio
SUMARIO DE ALIMENTOS, promovido por JAPSV MARIA coa CHI,
y en representación de los menores UUSES GERMAN y
GUILLERMO ALEXANDER de apellidos ALEXANDER GUTIERREZ;
en contra de GAUDENCIO GUTIERREZ CAHUN, en ocho de julio
del año dos mil d~, y de otro auto de fecha once de octubre del ªño
dos mil once, se acordaron dos autOS miSmos--que copiados ¡na Tetra-
Qigm: _"_ _

JUZGADO CIVIL- DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO. A
l>CHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.--·-------------~---·---·--
- • - VISTOS. La razón secretarial, se acuerda.-------------------------------
- - - PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio de cuenta, signado por la
ciudadana BERTHA HERRERA MENDEZ, Encargada del Archivo Judicial
del Centro, Tabasco, adjunto ¡emite el expediente original número
154/1990, relatiVo al juicio SUMARIO DE AUMENTOS, promovido
por JAPSY MARIA coa CH! en contsa de GAUDENCIO GUTIERREZ
CHAN, mismo que le fue solicitado. Oficio de cuenta que se ordena
agregar a los presentes autos para los efectos legales.-----------------------
- - - SEGUNDO. De igual forma y siendo que se formó el cuaderniilo
sin número; con motivo del -escrito presentado por el demandado
GAUDENCIO GUTIERREZ CHAN, en la presente causa, por lo que,
agréguese a los presentes autos para efectos, debiendo proveer el
escrito antes mencionado. --------------~------------------------------------------
- - - TERCERO. Y toda vez que se reservo de acordar la promoción
presentada por el ciudadano GAUDENCIO GUTIERREZ CHAN, en
consecuencia procédase a acordarla de la siguiente manera:--------~-------
- - - Se tiene por presentado al ciudadano GAUDENCIO·GUTIERREZ
CHAN, con su escrito de Techa siete de' junio del año dos mil diez, y
recepcionado en este juzgado, ese mismo día yanexo relativa: copias
certificadas del expediente 154/1990, relativo al juicio de Sumario de
Alimentos promovido por la señora JAPSY MARIA COB en contra de
GAUDENCIO GUTIERREZ CAHUN, copias certificadas del acta de
nacimiento número 000005 a nombre de UUSES GERMAN GUTIERREZ
COB, ata de nacimiento número 00030 a nombre de GUILLERMO
ALEXANDER GUTIERREZ COB, constancia de estudios expedida por la
Universidad Autónoma de Guadalajara, y' un traslado, con las cuales
promueve. INCIDENTE DE' CANCELACION DE PENSION
ALIMENTICIA, en contra de JAPSY MARIA COS CHI en
representación de los menores hoy mayores de edad ULISES GERMAN
'f GUILLERMO ALEXANDER ambos de apellidos GUTIERREZ C08;,
quienes pueden ser emplazados a juicio, el primero en la casa sin
número de la calle 7 frente al parque central a un costado de la
Subgerencia Superior "EDITH" de Tepakan, calkini, Campeche; y el
segundo en Avenida 16 Septiembre manzana 22 lote 15 colonia
Ampliación Gregorio Méndez del municipio de Balancán, Tabasco.--~-------

- - Ahora .bien, tomando en consideración que Iqs resoluciones
judiciales firmas sobre prestaciones futuras dietadas en negocios de
alimentos, tienen autoridad de cosa juzgada mientras no se alteren o
cambien las circunstancias que alteren la acción que las dedujo, y que
pueden alterarse o modificarse mediante procedimiento posterior cuando

.cambien dichas circunstancias, tal y como lo establece el artículo 340 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y siendo que dicho precepto
no establece cuál es la vía para intentar tales acciones, es
procedente admitir .dicha petición a través de Incidente. Apoya lo
anterior, el criterio emitido por los Tribunales Colegiados de
Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la FederaCión y su
Gaceta, Tomo:XVI, Odubre de 2002, Tesis:II.30.e. J/3, Página:
11_~7,AUMENTOS. LA CESACIÓN DE i..~ OBUGACIÓN DE
PROPORCIONARLOSPUEDEINTENTARSE TANTO EN LA VíA
l.t.JCIVENTALCOMO EN LA ORDIN.4.QIA(LEGISLACIÓN DEL

ESTADODE MÉXICO). El artlo,lo 223, segundo piÍrrafo, del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México dlspo"e
que las resoluciones Judiciales firmes d/ctJIdlts eh nSgoclos de
alimentos, pueden alterarse 'o modificarse, CUllndoCilmblen las
r.kcunstancias que afecten el ejercicio dt1 la acción que se
!Jet/ujoen el jllicio correspondiente. Sin lI111!Nugo,t;JI ptYK:eptrJ

---r:U'-establece cuál es- la· vía .para-Intentarc 111t:eSildiJn dB 111__
obllgaci6n alimentarla determinada en ,ma sentencia .lIn1t1va

.-- y-porello¡ tanto la·vla incidental dentro del propiQ n~ º""IJ
la ordinaria ejercida en un diverso contenciosDson ldtJnuI ,.,.
ese efecto, lo cual no contraviene lo previsto .en /os nullltlf'll/BJI

-206, 207 Y 221, de ese ordenamiento leglll, porque nlngulf(I de ~.
ellos prevé la vía a ejercitar. Con!iecuenr,mente, para Promo"er
la cesación de la obllgaci6n de propordotulr allmen_ ••
necesaria la existencia de una sentencill firme que tIeae,. tI/df;I
obligación, pudiéndose intentar tanto en ~a"la incidflntal como
en la ordinaria. TERCERTRIBUNAL COLEGIADOEN NATIRL4
CIVIL DEL SEGUNDOCIRCUITO. Amparo en rtJIIJsl6n I.I.D/!H1.
María Inés Maldonado Blancas. 18 de enero ,. 2(JO().
Unanimidad de votos. Ponente: Raul SOllsSOl/$.$eCretlU'/;J: E/III
Laura Rojas Vargas.Amparo directo 3/2001,. JOsé Antonio 0II1ItII'
Costilla. 2 de mayo de 2001. Unanlmldild de lIIC'tM.""".:
Felipe Alfredo Fuentes Barrera. Secretaria: C~ GMd#I
Acuautla. Amparo directo 176/2001. Orlando VI"YI1' ~ M
de junio de 2001. unanltpldad dtl lIIC'tD$~Pon/fMe: AIIII.""
Serrano Oseguerade Torres. 5ecretjlrla: Frany;' Glfmll "~n.
Amparo directo 541/2001. JiJsé Angtll FlguertJll Ar¡IIJo. 11,.
octubre de 2001. Unanimidad de votos. Pon"nte: AIIII ,.,.n.
Serrano Oseguerade Torres.Secretaria: FrsnyÍll Gan:íll MalM:6n.

- Amparo directo SS{}/;¿¡J01-'Rodoti'oRivadeneyrll Flol'e$. 23 de
octubre de 2001. Unanimidad de votO$. Po".",.: An¡i Mlf.
Serrano Oseguerade Torres. Secretario: RICllrdQDí.uCh.wg •••":
Por lo, que esta autoridad tiene a bien admitir dicho 'NCJDENTE DE
CANCELACION DE ~ENSIÓN ALIMENnCIA, por lo que con
fundamento e~1 articulo antes citado, en relación directa con los
numerales 372, 373, 374, 375 del Código de Procedimientos Civil~
en vigor, y 304,305, 307 Y 317 del Código Civil en'vigor, se ordena dar
tramite al INCIDENTE planteado en esta misma pieza de ¡autoa por
lo que con las copias del escrito presentado por el Incidentista JÓRGE
CORDOVA QUIROZ, córrase traslado 'a los Incidentados ULISES
GERMAN y GUILLERMO ALEXANDER ambos de apellidos
GUTIERREZ COB, con domicilio antes citado, haciéndoles saber que se
le.s concede un término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del
dla sigUiente al de su. notificación la contesten, y para que ofrezcan sus
prueba que habrán de utilizarse únicamente por lo que hace al
ínodente. -------------------------------- • • _

~ ~,- CUARTO. En cuanto :1 las pruebas ofrecidas en el presente
mocente estas se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento
procesal oportuno. ---- ------ ----------------------- _

- • - QUINTO. Téngase a! incidentista por señalando como domicilio
para Clt~s y notificaciones, el despacho marcado con el número 208 de la
calle Juarez de la colonia centro de esta ciudad y autorizando para que
en su nombre y representación las oigan y reciban los Iicendados LUIS
ENRIQUE ALVAREZ NARVAEZ, y las ciudadanas EUSA JANELU ALVAREZ'
GARCIA y NIDIA GARCIA GARClA. Así mismo, designa como abogado
patrono al primero de los. mencionados, designación que s ele tiene por
hecha en términos del articulo 85 del Código de Procedimientos Oviles en
vigor, toda vez que dicho profesionista cuenta con su cédula profesional
debidamente Inscrita en el libro de cédulas que se lleva para tal fin.------ l\::/ ..i
-. - NO:'UIQUESE ~ERSONALMENTE y CUMPLASE •••••• -; •••••• ---
- - - ASI, LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL OUDADANO UCENOADO
ADAL8ERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
?E ESTE DISTRITO JUDIOAL DE MACUSPANA, TABASCO, POR y ANTE
.A SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENOADA TERESA DE
JESUS CORDOVA CAMPOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.----------------.--



14 PERiÓDICO OFICIAL

---------------------------------------------""'"-- ~•••..•·..•••.. "2""

2 DE MAYO De: 2012

....¡.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. Á
ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS ~IL ONCE.-------------------"---
. - - VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:--c------------------------------

- - - UNICO. Téngasele al licenciado LUIS ENRIQUE ALVAREZ
NA~VAEZ con la personalidad debidamente reconocída en autos, como
Jbogado patrono del Incidentista GAUDENCIO GUTIERREZ CAHUN
con su escrito' de cuenta mediante el cual soliCita el emplazamiento por
edictos al demandado GUILLERMO ALEXANDER GUTIERREZ C08, y
toda vez que previa revisión exhaustiva efectuada a los autos, se
2(jvierte que obran agregadas constancias expedidas por el SAS MUr.
(:;:5tema de Aguasy Saneamiento del Municipio de BalancanTabasco) de
fecha dos de septiembre del año dos mil once; Comisión Federal de
l:!act:ricidad División de Distribución sureste Zona de los Ríos de
techa treinta de septiembre del año dos mil once; y Téléfonos de
;'.jéxico S.A de C.V de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil

- -QnGe;..:y...apareciend~queeillasdíversaseonst:anciasinforinaronque en --
"inguna de esas dependencias no se encontró registro alguno del

- demandado GUILLERMOALEXANDER GUTIERREZ C08, y no
obstante en el I-;-F: E (Institüt:oFeaeraf Electoral) de fecliáocho de
septiembre del año dos mil once, se informó que tiene registrado el
domicilio del demandado ubicado en la Avenida 16 Septiembre Mza 22 Lt
15 colonia Gregorio Méndez del municipio de Balancan, Tabasco,
domicilio en donde no se le localizó según constancia levantada por la
actuaria judicial de Balancan, Tabasco, en las diligencias de fechas
veintitrés y veintiséis veintiuno, veintitrés, veintiOChode febrero, tres,
nueve y dieciséis de marzo del año dos mil once, veintisiete, veintinueve
de abril, cuatro, cinco, ocho y once de mayo del año dosrníl once,
veintiocho de junio el año dos mil once, bajo esa tesitura esta autoridad
tiene a bien, con fundamento en los artículos 130, 131 fracción m, 132,
133,' 139 fracción del Código de Procedtrnientos Civiles. en vigor,
emplazar al demandado GUIllERMO ALEXANDER GUTIERREZ COB
por' meaios de EDICTOS y notificar el presente proveído así como eí
auto tle' fechá:ocho de julio del año dos mil once, POR TRES VECES,
DE T':lES'EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, y otro
p~rió(l.ico·de Jos de mayor cir.cuJación de los que se editan en la
capital'del Estado, para los fines de que el demandado GUILLERMO
AlEXANDER GUTIERREZ COB, se entere del Incidente interpuesto
e1 SU' contra y comparezca ante este Juzgado en un término de
CUARENTA OlAS NATURALES a recogér las copias del traslado,
sellados, rubricados, dicho término empezará a correr a partir' del día
siguiente en qué se haga la última publicación y en caso de' no
comparecer sé' le dará por legalmente NOTIFICADOdel Incidente, y

empezará a correr el término de TRES DIAS HABI~ para que
. produzca su contestación ante este Juzgado; apercibido que ge no •

hacerlo, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo. De
igual forma se hágasele saber al demandado, que deberá señalar
domicilio y persona física para oír citas y notificaciones en esta c¡¡¡dad,
pues en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se fije en los
tableros de aviso del Juzgado de conformidad con los artículos 135, 136,
137 Y demás relativos del Código de ProcedimientosCiviles en vigor. ----
- - - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,------------ -
- - - Así LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMA EL CIUDADANOLICENC!AI;>O
ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZCIVIL DE PRIMERAINSTANCIA
DEL NOVENODISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,TABASCO,MÉXICO,
ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADA TEitE5A DE J~US
CORDOVA CAMPOS, CON QUIEN. LEGALMENTE ACTÚA, "QUE
CERTIFICAY DA FE.--:---------------------:----------------------------------~-

Por mandato judicial y para su publicación en el PeriódicoOficial
del Estado y en otr.Q periódico de mayor circulación de los que
editan en la capital del Estado, por tres veces de tres en tres
días, expido el presente edicto en 'Ia ciudad de Macuspana,
Estado 'de Tabasco, República Mexicana, alas Catorce días
del mes de octubre del año 'dos mil once. .

I.~¡¡," ATENTAMENTE
,;2'c.~' ~+~~. LA seCRETARIA JUDI.CIAL

/If s: ~GADO CIVIL DE PRI"'ERA I~STANCIA DEL
!e; ~o JUDICIAL DE MACUSPANA, TABAS •

'\ "~ ¿!::
"-. ... .,..-::?'

''''I~JSr.>'. 'LIU. TERESA DE JESU
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No.-29385

l\jAC::AJUCA
t {"""~(>,-i:(~~i,4 t~<; t(.~ ~A~":~{

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICFPlP DENACAJUC~, TABASCO'

DlRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS ,

DENUNCIA DE TERRENO
-..¡

I t ~::.'-:;:;.-. ;:~..

Se hace del conocimiento~_"d$"lcf P,oQ'ªºº"'_ ~n. general que el C. RUPERTO
CONTRERASL6p~, con domicilio en la Ranchería JIMEt-·fEZ,de este' Municipio-de----
Nacajuca, Tabasco; presento ante este H: Ayuntamiento Con$titucional que presido, oficio
sin numero, mediante elcual denuncian la posesión de Un predio Rústico que se
encuentra ubicado en la Ranchería JIMÉNEZ, de' Municipió de Nacajuca" Estado de
Tabasco; constante de una superficie de: 2~334.00 M2 (DOS' MIL TRECIENTOS
TRBNTA Y CUATRO METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS);
localizado dentro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 143.00 m,
Ciento cuarenta y tres metros, cero cero centímetros, con Mateo Ballona Hemández; AL
SUR, en 140.00 m, Ciento cuarenta metros, cero cero centímetro, con Pastor Seívan
Contreras; AL ESTE, en. 18.00 m, Dieciocho metros cero cero centímetros, con Rió la
Corriente; y, AL OESTE, en 15.00 m, Quince metros, cero cero centímetros; con Mateo
Ballona Hernández; SOlicitando se expida a su favor el Titulo· de propiedad
.correspondiente. .

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a loesteblecldo en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicara manera de EDICTOS ei presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre. el referidÓ inmueble, se presenten 'y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los Dieciocho' días del mes de Abril del año dos mil doce, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancla el- Mvz. EUGENIO MIER Y CONCHA

. CAMPOS, PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal, .por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitudonal, quien certifica y da fe.---

Presidente Municipal
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No. 29389

AL PÚBLICO EN GENERAL:

'.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 201/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA L1LIA EUGENIA
SEVI[[A-SlJÁREZ:'CclN FECHA (20) VEINTE DE
MARZO DE DOSMll-DOCE-(2Q12), SI;' DICTO EL-
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:--

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
. DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTE DE
MARZO DE DOS MIL DOCE.---·-
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:---·
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la C. L1L1A
EUGENIA SEVILLA SUAREZ, con su escrito' inicial de
demanda y documentos anexos consisten en: Original
de contrato privado de donación a título gratuito, de
fecha diez de octubre de dos mil tres, recibo de pago,
de impuesto predial número 022353, plano original,
original constancia Catastral de fecha treinta y uno de
enero del año actual, cédula catastral, original de

. constancia del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con los
cuales viene a promover juicio DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
.INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio urbano ubicado en el
Fraccionamiento Guayacán, Ranchería Saloya
Segunda Sección del Municipio de Nacajuca, con una
superficie de 441 .80 metros con las siguientes medidas
y colindancias, AL NOROESTE: 9.10 (nueve metros,
diez centímetros) con calle JAZMIN, AL SURESTE:
9.10 (nueve metros, diez centímetros), con CALLE
TULlPAN, AL NOROESTE: 48.55 (cuarenta y ocho
metros, cincuenta y cinco centímetros) con CAMINO
VECINAL y AL SUROESTE: 48.55 (cuarenta y ocho
metros, cincuenta y cinco centímetros) con L1L1A
EUGENIA SEVILLA SUÁREZ.----
TERCERO.- Con fundamento en los artlculos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los

numerales 710. 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigente en el Estado, se
da entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que se
nElva ~I1El~te Jll<!gª-do~bajQ.....e1:_número~~quELle
corresponda. dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justrcia--a~n:staOo,-yarMii1ísleno-Pliblico
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.---
CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 .
fracción 111del Código de, Procedimientos' Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres .veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódlce Oficial
del Estado y en un diario de mayor clreulaelón, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa.. Tabaseo,
señalándose para ello un término de TREINTA DrAS,
contados a partir del día siguiente de lefecha de 1ft
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado, a dirimir sus derechos;
así como .también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad; Goma son 10$
tableros de avisos del H. Ayuntamlento Constitucional;
Receptoría' de Rentas; Delepaclón de Tránsito:
Juzgado civil de primera Instancia; Juez: Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares 'Públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE DrAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
juzgado a deducir sus derechos legales.-
QUINTO.- Por otra parte como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este Munlcipio; para
que informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando .copía de la
solicitud lnicial y anexos:----
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SEXTO.- Con las copias simples de demanda córrase resulta ser la C.' L1L1AEUGENIA SEVILLA SUÁREZ,
traslado y Notifíquese al Registrador Público de la quien tiene su domicilio ampliamente conocido en el
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Fraccionamiento Guayacán, Ranchería Saloya
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Segunda Sección de este municipio.--
Ciudad 'de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
guardan las presentes diligencias de Información de desahogar las testimoniales que ofrece la promovente

, Dominio, promovido por la Ciudadana L1L1AEUGENIA hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
SEVILLA SUÁREZ, 8; fin de que en un plazo de TRES ' puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
OlAS manifieste lo que a sus derechos o intereses estipulado por el tercer párrafo del artículo 138 del
convenga a quien se le previene para que señale Código Civil vigente en el Estado.--
domicilio yautórice pei"sonir-en-esta cíudad,para 10s~~DÉGlMO~;;Sétiene como domicilio de la parte
efectos' de_oíry recibir citas y notificaciones, apercibiclQ pr()JTlºvEllltElpara oír, recibir citas y notificaciones en el-
que en caso de nó hacerlo; -las -- sUDSecüenfes--despachcrjurídico ubicado en la calle Tuxtepec número
notificaciones aun las que conforme a las reglas 224 de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán los abogados WILLlAN DE LA CRUZ OCAÑA,
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de MARIANA DEL CARMEN GARCIA FRIAS y CARMEN
avisos de este Juzgado de conformidad con los ELlDHET DE LA CRUZ LUCIANO, designado como su'
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el abogada patrono, al primero' de ,los citados,
Estado.--- designación que se le tiene por hecha .en virtud de
SÉPTIMO.- - Ahora bien, tomando en cuenta que el encontrarse debidamente registrada su cédula
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del profesional en el libro de registro que se lIevaeri este
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra Juzgado para tal fin.----
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, Asl LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LACIÜDADANA
con los insertos necesarios y por los conductos legales LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
Ciudad de Jalpa de' Méndez, Tabasco, para que en D.E NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
este proveído y emplazar al Registrador Público de la LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO. JESÚS, CON
Propiedad y del Comercio en mención, para que QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.---':
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.---
OCTAVO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de. estas- diligencias la radicación de
esta causa, para que de conformidad con la fracción 111
del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia
dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a
sus derechos o intereses convenga a quienes se le
previene para que señalen domicilio para los efectos de
oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes aun 'las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de '
avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada quienes

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (20) VEINTE DE MARZO DE DOS MIL
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA.
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.----

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ.
LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.

1-2-3
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No. 29393 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 183/2012,
RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

, CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARíA' DE LOURDES DE LA
ROSA YSIDRO, CON FECHA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL DOCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE.-

_JUZGADQ~DE_PAL DELSEI?TIMO--DISTRIT0JlJDICIAlo.-DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL
DOCE.---o-. _'" ~- --- ----~--- ----~------

- -Visto;-e¡-contenldode larazonsecYetarlaTseacuer(fél:~~-
PRIMERO.- Téngase por presentada a la ciudadana MARíA DE
LOURDES DE LA ROSA YSIDRO, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña consisten en: Un convenio de cesión
de derecho, una constancia de posesión, una certificación; un
oficio, un oficio expedido por el Subdirector de Catastro
Municipal, un plano a nombre de MARíA LOURDES DE LA

, ROSA YSIDRO, una constancia de residencia, con los que se le
tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto del predio rústico ubicado en el Ejido
Chicoacán perteneciente a este municipio de Huimanguillo,
Tabasco, constante de una superficie de 5,000.00 M2, con las
medidas y colindancias AL NORTE: 50.00 metros con Carretera
Vecinal, AL SUR: 50.00' metros con CARMEN DE LA ROSA
YSIDRO AL ESTE: 100 metros con CATALINA AVALOS
MÉNDEZ, AL ESTE: 100.00 J. CARMEN DE LA ROSA YSIDRO.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales
710, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado, 877 al 891 y 900, 901, 902, 903, 907,924, 936, 949,
1320 Y demás aplicables del Código Civil vigente' en el Estado,
se 43 ibis 3 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso
?e su ini~io al Tribunal. Superior de Justicia del Estado, y la
mtervención correspondiente al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado así como al, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que
manifieste lo que a su representaciónconvenga.----
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta
Jurisdi~ci?n con ~undamento en el artículo 143 del Código de
Procedimientos CIviles del Estado, gírese atento exhorto con las
inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de
la Ciuda~. deH. Cárdenas, ,Tabasco, para que en auxilio y
col~boraclon de este Juzgado ordene a quien corresponda
notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio.----
CUARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante
Estatal de la Secretaria de la Reforma Agraria, con domicilio en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que informe, dentro del
plazo de diez días contados a partir del siguiente de que reciba el
OfiCIO a girar., si el predio motivo de las presentes diligencias,
pertenece o no a la nación. .

. De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe, en el plazo de
cinco días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a
girar, si el predio motivo de las presentes diligencias· pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, .los cuales quedan
a cargo del interesado dar eltrámitecorrespondiente.----
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil
ante citado, publíquese este proveido en el Periódico Oficial y en
.otro mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres
días. consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares
públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación '
del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las
personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días';
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos
respectivos; quedando este trámite a cargo de la promovente.---
SEXTO.- Notifíquese a los colindantes J. CARMEN DE LA ROSA
YSIDRO y CATALINA AVALOS MÉNDEZ, con domicilio en el
Ejido Chicoacán perteneciente a este MuniCipio de Huímanguillo.
Tabasco, haciéndole saber la radicación de la presente causa,
para que dentro del plazo de tres dias manifiesten algún derecho
sobre el predio materia de este juicio, contados a partir' del
siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar
domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones,
advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimjentos
Civiles en vigor en el Estado.----
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que ofrece el
promovente a cargo de los ciudadanos ERNESTO y CESAR
SÁNCHEZ HIDALGO Y MIGUEL RÁMIREZ JIMÉNEZ, se reserva
su desahogo, para ser acordada en su momento procesal
oportuno.-----
OCTAVO.- Se liene al promovente señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones en avenida de la Juventud
sin número de este municipio de Huimanguillo, Tabasco, y
autorizando para que en su nombre y representación las reciba el
ciudadano Licenciado HUGO EllAS MÉNDEZ VALENCIA.-
Nolifíquese personalmente. ----Cúmplase. ---
Así lo proveyó, manda y.firma el Ciudadano Licenciado PABLO
HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial;
Asistido de la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS
SANTOS, Secretaria Judicial que certifica y da fe.--

. Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO,EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.-
CONSTE.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ m: LO~ SANTOS.'

1-2-3
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No.- 29335

.GUNDO AVISO DE"REDUCCiÓN DE CAPITAL SOCIAL
INMOBILIARIA AYE., S.A __DE,C.V.

La sociedad mercantil denominada INMOBILIARIA AYE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
,

CAPITAL VARIABLE, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9° de la LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES, notifica al público:

Que en ASAMBLEA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. de fecha 30 de

DICIEMBRE del año 2009, formalmente instalada y siendo válidos los acuerdos tomados, entre otros

puntos, por unanimidad de votos de los accionistas, acordaron reducir~1 capital social de la sociedad

mercantil en su PARTE VARIABLE por reembolso a accionistas,

Acordando una reducción del capital social en la PARTE VARIABLE decretada del día-

OCHO de ABRIL al día DIEZ de DICIEMBRE del año DOS MIL NUEVE, por reembolso de 31

acciones, con valor cada una de $ 45,000.00 M.N. CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL que representan un capital social de $ 1, 395,000.00 M.N. UN MILLON

TRESCIENTOS NOVENTA.Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. 'r

VILLAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DEL 2012

...., ------~-
•

AV. 27 bE FEBRERO NO. 1822 COL. ATASTA DE SERRA • C.P. 86100, VILLAHERMOSA, TABASCO, M8<ICO • TELÉFONOS: (993) 3125831/3523737
WWW.NOTARIA17DETABASCO.COM El NOT17TABASCO
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NO.-29362 lNFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

Al. PUBUCO EN GENERAL:

SE HAce DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NU~ERO 0166/2012,
RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACION DE DOMINIO,
PROMOVIOO POR DOMINGO JIMENEZ AGUILAR, CON FECHA
QUINCE DE '..,ARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL

~ DOCE. ~ ~ - - • - -- -- -- - - - - • - - _ •. - - - "',~- - - • - - - - - - -.- -

'\ Visto; el con~enldode la razón ~ecretarial;s: acuerda.- - • - - - -

g PRIMERO. Téngase por presentado. al ciudadano DOMINGO

~IMENEZ AGUILAR, con su escrito de cuenta y documentos que
..Le .

acompaña consistente en: una copla fotostática de una credencial de

elector, un contrato de cesión de derecho, una notifl-:aclón catastral, una

certificación expedida por el Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio, un plano a nombre de DOMINGO JIMENEZ AGUILAR.. una

constancia > de posesión expedida por el Jefe de Sector, una

manifestación catastral, una certificación de velorcatestral, con los que

se le tiene prompvlendo PROCEDIMIENTO JUDIcif-L NO CONTENCIOSO,

DIU~~NCIAS DE INFORMACIÓN DOMINIO, r~specto dei' predio rustico

ublc<í;::lO.eh el nuevo centro de Población por la moral de un presidente.~ "'

de este municipio' de Hulmangulllo, Tabasco, '. constante de una

(superficie de 251.07 M2 metros cuadrados.) con las medidas y

colindanclas al NORTE: 22.40 metros con calle sin nombre¡ al SUR:

21.80 m. con ADEBEL VENTURA VALENZUELA¡ AL ESTE: 13.10 con

calle sin nombre y al Oeste 10.04 con calle sin nombre.- • - - - - - - - •

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado as! como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga. - - •• - - - • - •• - - - • - •. - - • - •• - ••••

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domicilio

en la ciudad d~ VlIIaherrnosa, Tabasco; acompañándole copla de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, Informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes dlllgenclas, pertenece o no

a la naclón.- De Igual for,!,~envíe.s~~~nto oficio al Presidente r¿unicl~_

de esta Ciudad de Huimangulllo, para que Informe, en el plazo de cinco

dias contados a partir del siguIente en quereclba-eroficlo-a-glrar,-sl-el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipIo, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del. interesado dar el tramite

correspondiente.- - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del código Civil

antes citado, publíquese este proveido en el pertódtco oñctal Y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fijense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo

. de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta dias, que se computaran a partIr d.e la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Notifiquese al colindante ADEBEL VENTUM

VALENZUELA, en su domicilio mismo que se encuentra ubicado en

domicilio conocido del Nuevo Centro de Población "Por la Moral de un

Presidente" de esta ciudad; para los efectos de hacerle saber la

radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días

manifiesten alqún derecho sobre el predio materia de este juicIo,

contados a partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán

señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones,

advertidos que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por listas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de· conformidad con el

articulo 136 del código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado.- - - - - - • - • - . - - • - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEXTO.- Apareciendo' de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de. esta Jurisdicción

con fundamento en los artículos '119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento exhorto con las
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-Inserciones necesarias al Oudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H.' Cárdenas, Tabasco, para 'que en auxilio y colaboración de
, ,.; ~. , .

este Juzgado 6rdenen a· quien' corresllOA\1a.noti~~ las presentes
. . .' '. \

dlllgerlclas al Registrador Público de la' Pro>pledad'ydel"'COmerdo con
, ;. 1 :; •

domicilio ampliamente conoddo y le hag~ saber 'que .tlene el termino

de tres días contados a partir del dla slgulénte de su '~otlflcacl6n, para
• ;} oo •• '

hacer valer los derechos que tuviere asl como para que sellale domicilio

en ésta clu.'lacl para o(r citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
----------~--_._~..._~-- - ~._---~ --_._- --

, surtlr~n sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos
- ~---~ .. -- -_._-- --

del juzgado'debléndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto.·· •

SEPTJMO.· En cuanto a la Información testimonial que ofrece

·.el premovente a cargo de los ciudadanos GUADALUPESANeHEZPEREi,

NIeOLAS MEZATORRUeO y FEUPE JORGEVALENCIA GARDUZA, se

reserva su desahogo, para el momento procesal opertuno> •• - • - •• ~

ocrÁVO.- Se tiene al promovente seflalando como domicilio

para olr y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando para recibirlas en su nombre asl como toda clase de

documentos a los Ucenclados· MARIA ELENA GARelA 5ANCHEZ,

AMADORIZQUIERDO ARELLANOy MANRIQUEGUZMANVERAy/o 3 los

ce. JORGE AREUANO ANDRADE y eEeIALEJANDRA MIGUEUNA

RlCARDEZARELLANO, designando a út. dos "Itlmos como abogado

patrono por lo que en términos de los artlculos 84 y as del Código de

Procedimientos Ovlles en vigor en el Estado, ahora bien dlgasele que

para efectos de tener por aceptada' dicha deslgnacl6n, será hasta en

tanto dicho profeslonlsta regl.,-e su cedula profeslonal.- • - • -~ - - -'.

• I /Notlflquese personalmente -.- • -. • Cump ase.' •••••••••
I

AsIlo provey6, manda y firma el Ciudadano Ucenclado PABLO

HERNANbEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

.I~-'Cl~da~~ -UC;~~J-~da BI!ATRlZ SÁNCHEZ DI! LOS SANTOS,

Secretaria Judicial que certifica y da fe.· •••••••••••••• " ;. • - • -

y POR MANDATO .:JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES DENTRO De NUEVE DIAS, EN EL PERlODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DI! MAYOR CIRCULACIÓN I!N EL ESTADO QUI!
SI EDITAN IN LA CIUDAD DI! VILLAHERMOSA, TABASCO, IXPIDO
EL 'RESENTII!DICTO A..LOS ONCI! DIASbEL MES DI! ABRIL DI!L
DOS MIL DOCI. • STI!.

.~O ,6~

.t CR

No.-29378 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO. TABASCO.

AL PU~L1CO EN GENERAL

PRESENTE.

En el expediente número 673/2007. relativo al

Ju\clo EJECUTIVO MERCANTIL, ornovldo por los licenciados
LEANDRO HERNÁNDEZMART EZ. ESARAUGUSTO GALÁN SOSA

Y JESOS EUSEO MANC RA DRIGAL. Endosatarios en
Proc~~acl6n de CUAUHTE O AR SRODRiGUEZ.en contra de

ALEJANDRO CAMACHO O .EZ. coma deudor principal ••
el'l fecho veintiséisde m J~:-J~~oce, se dictó un auto
que a la letra se lee: •.~ ~~... ~\

;~ t \;;. • S!

JUZGADO c~J·~~~;\e~¿!~E' PRIMERAINSTANCIA

DEL pllMER DISTRITOJUDICI L oh'lA1Ro. VILLAHERMOSA.TABASCO.

VEINnsélS DI! MARZO DI! DO MIL DOCI!.

·PRIMERO.·Por recibido el oficio de cuento con anexos.

signado por la abogada MARiA DE LOURDESLÓPEZHERRERA.Jueza

de Exhortos de la Zona Metropolitana del Poder Judicial ele lo

Heroico Pueblu de Zorogozo. mediante 01 cual remite diligenciado el

exhorto número 1561/2012. deducido de lo presente causo. en

consecuenctc se agrego el aludido oficio con su respectivo onexo (1

los autos paro todos los efectos legales conducentes.

SEGUNDO: Visto el escrito signado por .el licenciadc·

Jesús Ellseo Mancera Madrigal, endosatario en procuración de lo

parte actora. como lo solicito y todo vez que el ocreedor

reembarganle el licenciado JOSE ALFREDO ENRIQUEZ PERALTA,

endosatario en procuración de ARCADIO LEON 8ERISTAIN.no dio

contestación dentro ,del ·término concedido o lo visto que se le dio

en el punto primero del auto de fecho veintiséis de enero de dos mil

doce: es decir no manifestó su deseo de Intervenir en lo subasto del

bien inmueble embÓtgado. osi como lampoco designó perito, en

conse.:uenela. de conformidad con el ortlculo 1078 del C6dIgo de
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No.- 29373 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DI! PRIMERA INSTANCIA DEL DécIMO NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

C, JUANA NOIMI VAAGA8 MEL.ÉNOEZ

.:

OOQ\99/1918

IlIVQA(;!O N~(;fj§A"!O

JUZaAOO elVlL Il~ PAlMillA IN~ANe.IA D~L tl~(;IMO NtMNQ D1ml'fO JUDleJAb DI
(;IUllADP~Mfj)(,MAe.U!lPANA,'fAWe.o, MID<I(;{). Inm DI!A~I\IL tll! OO!lMIl,DIIlZ.

-..,.- -
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No.-29373 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRIT9 JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

AL POaloICO'. ClDIUAL.

Hago de .u conocimiento que en al expedianta namero
lU/200. (c¡I&e a la ve. .e ~tr_ aO\ll&\llado. lo.
expedicte. IlGaero. 200/200' al 205/200' " 10. expe4iente.
IlGaero. 03/2010 al OS/2010). relativo al juicio ..,.ctri'nro
aac:urnL. promovido por el licanciado .JOaGS DW. UXOM
all4o.atado en propie4acS de lo. oiuda4allo. IaINIO s1NCHBZ
L6paz. GRiIaouo DAMWAGOILAR,LKOHAJU)(),Daz CRUZ,ELISKO
.MORALUTBJKRo, HAIlD.HBN1lazGOHu, KLDAJIMIDlKZClOMBz,

_-:~_.~._ ~~_~~~Jr¡o SELINADAM:tAH.~Z, _ZIIKAmAALVAUZ
OOTIIlRUZ,LaDD. 9UTXJlRRBZduz, BUarDA s1NCHBZClOMBzy
ANGKLDIAGOMBzL6pu/ encontn da SOLEDADauZMANOONzALaz,

----- -- --- .e- dicto-aCuerdo -de- facha ve1llti td. de marso-dal--pr".llta -
- ifIO,-qu.--copiado. a la letra dica.
•••• J'OSGADOJaU<> DK'pJUJaIU IN''1'»ICD. DELDKCDIO8anDlO

, DII'1'R%'1'OJUDICULDK'1'ACO'rALPA.'1'UUCO, xixIco. ñIN'1'I'1'U8
DKKUSO'DK~' JaL DOCJI.

VI~'. al a.crito da cuanta, .a acuarda.
1· • Se tiena por pra.antado al licanciado JOaGS'DIAZ

RAIf6H.,con .u a.crito de cuanta, pravia revia16n al" c6mputo.
.acratadal qua antacada .a adYierte qua ha fenacido al
t'rmino concadido a la parta demandada 'OLIDAD~
GOMS1J.as,para, qua 'contaseevista ordenado an el punto do.
4al auto de fecha .ei. de marso dal pra.ente &llo, en
consacuencia .a la tiena por perdido tal deracllo, dt,
conformidad an art1culo 1078.dal c6digo de Oomarcioen vigor.

'2·. Se Uana por recibido el •• crito de. cuanta •.ignaeSo
por el l1cenciadp JOaGSDIAZaAJI6xando.atario an procuraci6n
da 10. ,..,..C\itanta. an al pia.anta a.unto aCUlllulado,con .u
a.crit~·~ cuanta, y an cuanto a 10 que,.olicita en.u 11belo
da cu~,¡ al .• u.cr~to ju~ador datermine, aprobar 10. avalOo.
emi.ti'II' ~r elb\gan,1arj) .ASCUALDOImIGlJKIlAMO' perito
~"In au.to•. por·::-.l ajacutanta, el primero por la
canti • $ 735,000.001' al .agundo por la cantidad de $.
,l,Uo'''OO!l'PO(~ ,JaLLOX'.:ElCIIDITO.CVUIDITAJaL ••• 0. 00/100
X••,.) al terc .•ri y UtlllO fl. 2t0. 000.00(tIllfJaLLO. D08CIIDITO•.
llfOVD'l'AJaL 'K.OII 00/100 X••• ) hadando un total de
U. '''.000.00 ( ''1'U' xiLLolr 'U'CIIDITO' 'K'IDI'1'Ay CINCOXIL
PK'O' 00/100 X••• ) por 10. tr •• pzoe4io., ra.pectó eSelbian
illllUable embargado an 10. pr •• anta. auto., ya que dicho
a\lalOo a. el que ma. .a ap~ima al valoJ.' raal de 4icllo
inmueble, pues dal avalQo emitido pol'. al citado
profa.ioni.ta, .a de.prande qua .1 milmOfu. amitido en be.a
a la' inapacci6n f1.ica dal inmu.bla ambargado en 10.
pra•• nta. auto., toda vea qua ba.6 .u avalOo an una .erie de
ala_nto. qua lo llavaron a d.teminar al valor dal. citado
inmuabla, como .on. la ubicaci6n, configuraci6n topogrAfica,
a.1 comolo. al.manto. con qua fue .laborada la conatrucci6n,
con4iciona. da ofarta y demanda. e.tueSio eSe marcado
actualiaado, valora. da inmuable. .imilara. an la zona,
formu~ .u. conclu.ione., .i.mo.qua t0m6 .1 cuanta al
citado' perito ·p.ra arrojar al valor comercial d.l inmuebla
.mbargado an auto./ al1 como lu cSam&.circunstanciu qua
rafiara en ,1 ya citado avalQo. qua.• a aprueba.

3·. Por otra parta eeee lo .olicita el actor JOMK
DIAl lAM6Nando.atario an procuraci6n da lo. ajacutanta. en
al pra.ante a.unto. con .u •• crito da cuanta, con fundamento
en lo. art1culo. 1'10, 1.11 ·dal C6digo eSaComarcio raformado,
en ralaci6n con lo. numarala. '33, '3', .35 Y dama.
aplicabla. dal C6digo da Proc.dimianto. Civile. an vigor an
al B.taeSo, eSaaplicaci6n .upl.toria a la mataria marcantil,
lAque.a a pQblica .ubasta en Pa:KKU,ALXOHJIDA.Y al, mejor
:.~:~~rf=r-etQ da, 10. bian•• inmuebla. qua a continuaci6n

al. Predio ru.tioo ubicado en la renober1a Poohitocal
pri.era .eoci6A Tacotalpa, Taba.co, oonteDido en el documento
pdblic:o 21', OOAuna .uperficia·de 21 bec~4rea. locali.ada al
norte. 118.10 .atro. Zona fedaral COIlarroyo Nava, al 'ur.
15'.00 .etro. con Prenoi.ca Qrenadillo/ •• te. lt5'.80 .etro.
con ClorOlll1roCco Sotol O•• ta. 1352.50 metro. con Aqr.ebido
DOIIl1ngueay Xargarita .1l"arado, mbmo qua fua illlCritO &n!;.

al Ragi.tro Pdblico d. la PropiedaeSy del Comarcio. a folion
619-621 del libro da eSuplicado. voluman 23, a.critura pdblica
79'6 da facha 13 d. mayo :l0051 propiedad da la ciudadana
SOLKDADQU:i:Kl\,NQOHlALKI.al cual .a ,la t0m6 como valor
comarcial la cantidaeS eSa,735.000(.arKCIKMTOSTKlINTAy CINCO
MILPlISO' 00/100 K••• ) eSaacuereSocon al avalQo amitieSopor
el parito d.l ajacutanta.

b). Pl.'edio urbano ubicado en la Calla DoDltDgo
Bo=ago, Ulpliaci61l hablo lluevo, '1'aootalpa. 'rabuoo,
oont.Dido .n .1 docnlaaaAtOpQb1!oo U,. 0_ una .uperfioie eSe
210.00 •• tro. ouadrado., looali.ado al MOroe.ta•. 7.00 ..tro.
001l la oall •. JlcliU.ngoBoJ.'ragol al .aura.ta. 7.00 •• ero., 0_
Tiburoio cano GUJlldnI al MOro"tal 30 •• tro., c_ AuJ.'Ora
sole4acS Cabral•• de JuAr••• inaodto a folio 12.--12U, dal
libro 4e duplioado, volu.an 12, e.oritura publioa 2335, m11110
qua..fua inacr1to ane. .• 1_Ragi.t~º PdbliCCleSal~ propiadad y
eSe1 Comercio/ propiacSaa da la ci~ SOLJlDAD~
QOllfZALU.al cual .a le t0m6 comovalor cÓlllarcial"la cantidad
eSa$1.2t0.000.00 (tQIXIL~DO'CIIDITO'-llfO\ID'1'AJaL-."O' 00/100
X.N.) da acuareSo con al avaldO amitidO por.' al 'perito-del
ajecutanta.

o). .re4io urbano ubicado _ la Calla 27 de febzaro,
Ulpliaoi6ll hab~o MUevo.'1'aootalpa. '1'abuool oOAt&n1do._ el
documento pCl!lUoo 101. 0_ una .upadioie de 450 •• tro.
ouadl:ado., 100al1aado al .0Ral 30 •• ero. OOAlote 14, al
sur. 30 •• =0., 0_ la .&llora Xar1a da Ja.da 'uAJ:'a. Pal_c¡I&e
" lota 3, 10t~1do' " lote uno/. al K.tal 11 •• tzo., 0_ lota
Auava "olloa. " oe.ta. 15 •• ero. OOIloalle 2'7 .de febrero.
inaorito a foli0417-421 del libro '41 duplioado, yolu.eD .ai., ,
a.oritura publioa 1071, mi.mo qua fue inacrito anta al
Ragiltl:o Pdblico da la Propla~ y del CoIIlarcio/propie4acSde
la ciudadana 'OLJlDADQUIJAIf QOllfZALU,al,cual .a le t0m6.COlllO
valor comaJ.'Cial la cantidad d. '1.'40,000.00 (tQI JaL
.KIICIIDITO.CVUIDITAX%LPIUIOS00/100 X. JI.) da ac\aardo eea
al avalOo amitido por el perito dal ajecutanta.

4·. Sa haca .abar a lo. licitadora. qua de.ean
intarvanir an la pra.anta .uba.ata, qua daberAn depolitar
previ_nta an al ncinto de. alta Juagado, ubicado an la
a.quina qua forman lu calla 20 da noviubra y cinco de mayo
de •• ta ciudad, o anta el Departamento da Conlignaoi_.. y
pago. eSelTribunal superior de Justicia an al a.tado, .cuando
mano. al lO' (dia. por oiento), eSalu cantidades c¡I&e.intan
de bua para al remata de lo. biana. inmuebla. ambargacSqan
10. pra.enta. auto.. ,;.

S·. Toda vaa, qua .e ramatarA biana. 1naIuabla., confOrM
lo praviena al numeral 1411-eSalC6digo da comercio rdorll&do,
anancia.a la pra.anta' .uba.ta por tras Yaoa. dentro de AueY&
cUa•• por medio. de .4icto. qua .a publicaran en el J'ari6d1co
.OU~ a.tado, a.1 como en uno da lo. Diario. de' mayor
circulaci6n que .e editen en el B.tado, deb16ndola aeSemAl,
fijar lo. aviso. en lo. dtio. pQblico. ma. concurrido., 4.
co.tumbre en e.ta ciudad, a efecto eSeconvocar po.tor.. en la
inteligencia qua dicho remate .e llavarA a cabo en el e.ta
Juzgado, a la. lftlJlVKBOlASCON'1'UIN'1'AM:Dnn'O'DEL DD.
VIIINTI'1'USDKXAYODEL1Jto DOSMILDOCJI.hac16n401.. ..ber a
la. parte. qua deberAn comparecer debidamente ieSantificado.
con' credencial con fotograUa, y que no hebrA pr6rroga de
e.pera. '

NO'1'IPfQUK8KPDSONALXDtny ~LUK.
AS! LO PROVEYó,MANDAY PIRMAEL MAUTRODI DKUOIO

X»IUKLCABUJU.0AN8IllfO,JUKZ'MIXTODa PIUMBRAIN8'l'AJfCIA,
Minco, 1INTBLA SBCRBTARD.JUIlICIALLIClNCIADAxutA ~
OONZWZI'tLIX, CONQOIENLKGALMJDlTIIACTOA,QUKcmtnFICA y
DA PE ••••

POR MANDATOJUIlICIALy PARASO PUBLICACIóNDI EL
PBRIODICOOFICIAL,AS!' COMOEN l.1NODa LOSDIARIOSDKMAYOR
CIRCDLACIóNQOBSB BIlITENEN BITA CItlDAIlPOR '1'RU VIIeBB
DENTRODELTDHINODBNOBVBDtAS, EXPIDOEL PU8BN'l'BJD)IC'1'OA
LOSDIBCISBISDIASDBLMBSDBABRILDELDOSMILDOCB,ENLA
cItlDAIlDBTACOTALPA,TABASCO.
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NO.-29361
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DEL

ACTO JURíDICO DE OTORGAMIENTO DE GARANTíA HIPOTECARIA

C. XAVIER RAMIREZ GARCIA.
PRESENTE.

En el expédiente 52812006, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL

DE NULIDAD ABSOLuTA DEL ACTO 'JURIDICO DE

OTORGAMIENTO DE GARANTIA HIPOTECARIA, promovido por

RA~L JIMÉ~~A_G_UILA~ ~LG~~~~g SÁ~HEZ R~S~~,-.
por .su. propio derecho y licenciado VICENTE ROMERO

FAJAROO,-apodétad!:El~gªLº~L!.nstitlJJº_detfon~: lII¡scional -

para la Vivienda de \os Trabajadores, en contra de "SOCIE!>AD

HIPOTECARIA FEDERAL", Sociedad Nacional .de crédito,

Institución de Banca de Desarrollo, a través de su representante

legal C. JOSÉ LUIS PULIDO VILLALOBOS o a través de quien

legalmente la represente, "HIPO MÉXICO", Sociedad

Anónima de Capital Variable epresentada por el C. JOSÉ LUIS

PULIDO VILLALOBOS, o e quien legalmente la represente,

"CONSTRUCCIONES y U,MINISTROS ORION", - Sociedad

Anónima de Capital \l~ ~-;:-;;/W~il.s de su represent (e legal C.

ABEL RAMIREZ Gf/ t'···'· CiA; ANTONIA G cís, ALICIA

REGINA SÁNCHE%\V .•_ IER RAMIR GARCIA, JULIO
"1 i~ _ .- ."

CÉSAR RAMiREZ"'" R~' MASí ÉREZ GARCIA, en
~ . .1<-0//

fec~as veinticinco de e" ~11. e y di~ciséis de octubre de

dos mil once, se dictaron autos que copiados a la letra dice: ---

RAZON SECRETARIAL. En veinticinco de enero del dos mil doce,la

Secretaria Judicial. da cuenta a la ciudadana Juez, con un escrito

signado por el licenciado Vicente Romero Fajardo, recibido el

veintitrés-del presente mes y año. Conste.

SE ORDENA EXPEDIR OFICIOS
JUZGADO'CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO,

VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarla\ se provetr.

consecuencia, se a

domicilio desconocido.

NOTIFIQUES': POR LISTA Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCiA,Jueza del juzgado Cuarto de lo Civil dJ

Primera I~~~ del Distrito Judicial de Centro, ante la sec:retarIa
Judicial tenc¡<v'" CHRISTELLPÉREZ HERNANDEZ, que certifICa

y da fe:,

CUENTA SECRETARIALEn dieciséis de octubre de ~ mil oéllo.!
la Secretaria Judicial da cuenta a la Ciudadana Jueza con el escrito

suscrito por el licenciado VICENTE ROMERO FAJAR

fecha diez de octubre de dos mil ocho. Conste.-

. JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMER.-'\ INST ~CIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

Prlmero.- Por presentado al licenciado Vicente Romero •

Fajardo, Representante común de la parte actora en los presentes .

autos, con su escrito de cuenta, con el cual viene a hacer una serie

de manifestaciones, con resp o al icilio de la parte

demandada ciudadano XAVIER MIREZ ~RCIA, y como lo

J~.Iicita el promovente en virtud ~ que ya obra ~gregado en autos

~:b::::~:nd::~:: : ~rdJ aZ~~:lla:;:le::;,~:~~ac::.;~

RAMIREZ GARCIA, en s do ciRo·ubicad 'en la calle Manuel

Sénchez Mármol número Q~l;l~...gC)~Ol'll . brera en M~~a,

Tabasco, y toda vez que lJ1t;;¡¡i~e¡.J!.0 ~lio fue el ~rcIonado
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por el licenciado Jorge . del Registro

Federal de Electores.

i Del cual ya obr

número 612 de autos, en do . ierte que a la Fedataria

Judicial de Adscripción a la ciudad de Macuspana, Tabasco, le fue

imposible llevar a cabo la notificación y emplazamiento al

demandado anteriormente citado, por los motivos expuestos en su

constancia actuaria!.

Como lo solicita el Representante común de la parte

actora, y de confon:nidad con el numeral 139 fracción 11, del Código

de ProceclimientosClvile$envlgor- e;'-.8J -E$t~clo~~~t¡flq~~~~~¡
ciudadano XAVIER RAMIREZ GARCIA; por medio de edictos. que

se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES

OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los
Diaiios de Mayor Circulación que se editan en esta ciúdad para 105\., \

efectos de que se cumpla con lo ordenado mediante auto de inicio

dictado en los presentes autos.

Haciéndose del conocimiento del ciudadano xAVIER

RAMIREZ GARCIA, que deberá. presentarse ante este Juzgado a

: recog~rlas coplas del traslado dentro del término de CUARENTA

OlAS, contados a partir de la última publicación de los edictos,

asimismo se les hace saber. que se le concede un término de

NUEVE DIAS HABILES, para contestar la demanda, empezando a

correr dicho término, al dla siguiente de vencido el término para

recoger los traslados.

Segundo.. Dígasele al promovente. que deberá

apersonarse a esta secretarIa, para los efectos de que realice los

tramites necesarios para la publicación de los edictos

correspondientes.

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA ALMA ROSA PEIiIA MURILLO, JUEZ CUARTO

CIVIL DE PRI,MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MI:XICO, ANTE ,~

SECRETARIA JUDICIAL L1CENCIADAJANE RODRIG ¡ie l
LOP ,CON QUIEN LE~ALMENTE ACTÚA, U TIFIO Y'

'. ·DA.F. \\. .•,~.
• C· t,

Ad""dón'~,L. en I~ta confacha de encabe",
Exp. Num. 00628/2008. .

AUl: DE INICIO • t .
JUICIO ORDINARIO O NULIDAD ABSOLUT DEL ACTO

JURfDICO DE OTORG lENTO DE GARANTf IPOTECARIA.

Vlsto.- el contenido de la razón secretarial, se provee:

PR¡MERO.:S~r~~¡b~~I~~rito de demanda y anexos,

signado por RAÚL JIMÉNEZ AGUILAR, OlGA BEATRIZ

SÁNCHEZ ROSADO, por su propio derecho, 'compradores y el

Instituto del Fondo Nacional para la Vlvle'nda de los

Trabajadores, en carácter de acreedor hipotecario, éste ultimo por

conducto de su apoderado legal licenciado VICENTE ROMERO

FAJARDO personalidad que acredita en virtud de la copia'
certificada de la escritura nÚmero 33,035, pasada ante la fe del \

licenciado JOSI: DANIEL LABARDINI SCHETTINO, Notario

publico número ochenta y seis del Distrito Federal.' con los cuales

promueven JUICIO ORDINARIO CIVIL, DE NULIDAD ABSOLUTA

DEL ÁCTO JURfDICO DE OTORGAMIENTO DE. GARANTfA

HIPOTECARIA, en contra de 1.- ·SOCIEDAD HIPOTECARIA

FEDERAL", Sociedad Nacional' de crédito, Institución de

Banca de Desarrollo, a través de su representante legal C.

JOSÉ LUIS PULIDO VILLALOBOS o a través de quien

legalmente la represente, con domicilio para ser emplazada a juicio

en la calle Prado Norte numero quinientos cincuenta (550), col.onia

Lomas de Chapulteoec Delegación Miguel Hidalgo. Código Postal

once mil (11 000) de la Ciudad de México Distrito Federal.

2.- "HIPOTECARIA MÉXICO", Sociedad Anónima de Capital

Variable, representada por el C. JOSÉ LUIS .PULIDO

VILLALOBOS, o de quien legalmente la represente, ~

domicilio para ser emplazada a juicio en la calle Prado Norte) A
n'~m "'n',,,,",. cincuenta (5501, 001.onia Lomas dq~.':i'
Chapulte2ec . el . . . I e di o Post I nc mi ~a.

(11,oOOj de la Ciudad de México Distrito Federal.
. :/i ~ r érllD. :-J ¡ carr@ó . :1'{:
'3.- nCONSTRUCCIONES Y SUMINISTROSORION", Sociedad .

Anónima de .Capltal Variable, a través de su representante

legal C. ABEL RAMíREZ GARCfA, quien puede ser emplazado a

juicio en calle León Alejo Torres número ciento nueve (109) de
i

Centro de esta Ciudad.

4.- PATRICIA ANTONIA GARCIA, con domicilio para ser

emplazada a juicio en . calle León Alejo Torres nÚmero ciento

nueve C109) de Centro de esta Ciudad.

5.-ALlCIA REGINA SÁNCHEZ VERTTY, ron domicilio para ser

emplazada a juicio en la calle Manuel Sánchez Mármol número

trescientos dos (302) de Ciudad Pemex Macuspana Tabasco
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6.- XAVlER RAMiREZ GARclA, con domicilio para ser emplazado

a juicio en la calle Manuel Sánchez Mármol número trescientos

tres (303)de la colonia Obrera en Macuspana Tabasco.

7.- JUliO - CÉSAR RAMiREZ GARCiA y MARITZA PÉREZ\

GARciA, con dÓmicillo para ser emplazados a juicio en la calle

Tomasa Morales de C. Número'ciento siete (107) colonia Gaviotas

Norte d,e esta Ciudad a quienes se les reclaman las siguientes

prestaciones:

. 1).- NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO DE

OTORGAMIENTO DE RAGANTIA HIPOTECARIA A FAVOR DE

HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO,

. INSTITUCiÓN -DE BANCA DE. DESARROLLO .Y. HIPOTECARIA'

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

OTORGADA POR CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS

ORION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI1AL VARIABLE.

Asi como las demás prestaciones marcadas con lo!!

número." y IV desu escrito inicial de demanda.

SEGUNDO.- Por lo que con fundamento .en los

artlculos, 1872, 1873, 1874, 1875, 1876, 1881, 1882,
1883,1885,1886,1887,1295,1300,1303Y demás -reíatívos y
aplicables al caso del Código Civil en Vigor en el Estado y los

artlculos 1,10,11,69,203,204,205;\206,212, y demás relativos.

al Código Procesal Civil en Vigor en ei Estado,' se da entrada a la

demanda en la via y forma propuesta,' en consecuencia, fórmese

expediente, registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este

Juzgado bajo el número que .Ie corresponda y dése aviso de Su
i~icio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Con las copias de la demanda debidamente

selladas y rubricadas, córrase traslado a los demandados en los

domicilios antes señalados, emplazándolos a juicio para que

dentro del término de NUEVE DIAS HABILES, produzcan su

contestación ante este Juzgado, requíriéndoseles para que

señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta

Ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, se presumirán

admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar y las

subsacuentes notificaciones aún las de carácter personal se lés

harán saber 1J0r listas fijadas en los tableros de aviso de este

Juzgado con fundamento en el articulo 229 Fracción I y 11 del

Código Adjetivo Civil vigente en el Estado.

CUARTO.- Como lo solicitan los promoventes hágase

devolución la copia certificada de la escritura número 33,035,pasada

ante la fe- del licenciado JOSÉ DANIEL LOBARDINI SCHETIINO,

Notario público número ochenta y seis del Distrito Federal, que

contiene el Poder general para pleitos y cobranzas, otorgado por el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores' al

licenciado VICENTE ROMERO FAJARDO, previo cotejo que se haga

de la misma, debiendo dejar copia certificada de ello en los presentes

autos, asi como constancia de recibido.

o ", .10 de los demandados

se encuentra fuera del ae'::éi~rce Jurisdicción - este

Tribunal, con fundamento en el numeral 143 y 144 del Código de'

procedimientos ,civiles en vigor en el Estado, glrese exhortos a loS
jueces Civiles Oompetentes. Macuspana, Tabasco, asl como a

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, y Méxiéo'Distrito Federal, para

los efectos der que se sirvan riotificar a los demandados en los

domicilios señalados en el punto PRIMERO del presente auto .

Asimismo se hace de su conocimiento al juez COf!Ipetente de . '

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco que' se le concede al

demandado cuyo, domicino está en su jurisdicción un dla más para

contestar la demanda, lo-anterior en razón de la distancia, asl como
jtamblén a los demandados de México, DIstrito Federal se les

. conceden cinco dlas más para contestación a la demanda Instaurada

en su contra.

OCTAVO:" Los promoventes señalan domicilio para oir y
recibir toda clase de citas y notificaciones en el Bufete juridico

ubica~~~en~aAvenida Constitución número quinientos dieciséis (516)

despacho· trescientos dos de esta Ciudad; aütorl~¡:mdo 'para tales

efectos a los licenciados HECTOR TORRES FUENTES;' CARLOS

PÉREZ MORALES y AUBERT SERGIO PORTA JIMÉNEZ, asf como

a los estu~iantes de derecho SANDRA CA~RILLO CARRILLO y
MIDELVlA DEL 'ROSARIO REYES R1QUE;.atltorizaci6~· que se le

. tiene por hecha, en términos del articulo 138 del Civil en vigor en el

Estado.

Instancia de este
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secreta,~"'" JUdlclal"lic:enclad8 SÁND~ __~,ABIO,LAr:
RAM6N~,que certific:a y da fe. 1" ~ "_

'-Ji' \ '~
EXPIDO EL PRESENTE EDI~TO PARA SU PUBLlCACION EN ÉL

PERIODICO OFICIAl. DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULAClON QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR TRES VECES DE

ll~.Eln.EI DIAl.

i.')''' ~~ S CATORCE DIAs DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL OCE. EN

r;;u VllrAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

\\ II "ir~~. _~if!
'i-,~~~~.".,,:.<,:;~- ;g¿:SE JUDICIAL

':~::'::~,;...:- -

ue, CH T RSZ HlóRNÁNDI:Z.

NÓ.-293~4- ~-JtJICIO-EJECOTIVO-MERCANTI[-
JUZGADO TERCERO DE LO c;lVIL DE P,RIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

. DEL CENTRO.

AL Pú8uco ~ GENERAL:

EN El- EXPEDIENTE 407/2003, RELATIVO AL JUIaO EJECIJTlVO
MERCANTIL y EN EJERaaO DE LA ACOON CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO
POR EL UCE.NCmlQ ERWJN AJ>AJUaO HERNÁNOEZ PASTRANA, ENDOSATARIO EN
PROCURACIóN Da aUDAOANO ENRlQtJE VILlAVEROE MARllNEZ, EN CONTRA DE
LA CIIJDAOANA MARIA AMPARO GUZMAN RIVERA, EN su CARÁCTER DE DEUDOR
PRINaPAL; SE DICTó UN PROVEiDO QUE (:()pIADO A LA l.ETRt SE LEE:

JUZGADO TERCERO aVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDIaAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXIco. VEINT1SlETE DE
MARZO DE DOS ,MIL DOCE.

VIsto el contenido de la ~ secretarlal, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el ciudadano ErwIn ApartcIo Hemández

Pastrana, endosatarloen procuración de la parte éldllra, con su escrito
de'~, y'como lo solicita, en virtud de no comparederon postores a
la dlIIgencJa de remate en primera almoneda celebrada en dIedséls de
Marzo de dos mil doce, ni tampoco convino a 105 Intereses de su
patrodnada obtener Iaadjudlcadón del lnmuebIa embargado ,en áulIls,
como lo SOlicita, Y de conformltlad con lo estabIéddo por 105 artlculos
475 del CódIgo Federal de ProcedImientos civiles aplicado
supletorIamentea la materia mercantil, 1410 Y 1411 del CódIgo de
ComercIo, sáquese a pública subasta y, en SEGUNDA AlMONEDA al
mejor postor el bien sujeto a ejecución.

En ese orden se ella el bien sujeto a subasta y sus datos
son 105 siguientes:

PREDIO URBANO, CONOaDO COMO LOTE 20, MANZANA xt,
UBICADO EN EL ANDADOR RlO ATOYAC DEL FRACCIONAMIENTO
ESPEJO DI DE ESTA auDAD, CON SUl>ERFlaE D~/r41~31 Mt
lOCALlZAOO Al NORTE 7.06 METROS CON ANDAOOR,'RlO ATqVAC;
Al SUR: 7:00 METROS CON LOTE 14; AL ESTE 20.03 METROS- CON
LOTE 21 Y AL OEsTE 20.19 METROS CON LOTE 19 !;"'.NOMflRl2'DE
MAR11I AMPARO GUZMÁN RIVERA, INSCRITO EL 20 DE JUNIO ~AÑO
DOS MIL A lAS DIEZ HORAS A FOlIOS Da 26004 Al26Ó06DEL UBRO
DE DUPlICADOS VOLUMEN 124 AMPARADO POR LA' ESCRITURA
PUBlICA NUMERO 4114 NOTARIO NUMERO 26. -,

La cantidad que servirá como base para el remate será
$179,705.70 (cIenlo setenta Y nueve mM setedentos dnco pesos 70/100
M.N.). cantidad que resultó de reducir el diez por dento al valor que
sirvió como base para el remate en primera almoneda, atendiendo a lo
estableddo por el articulo artículos 475 del CódIgo Federal de
Procedimientos civiles aplicado supIetortamente a la materia mercantii.

se hace saber a 105 IIdtadores que deseen Intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de ('onslgnildones y Pagos de los Juzgados 0vI1es y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, Situado en
la Avenida Gregorlo Méndez sin número de la Colonia Atasta de 5erra de
esta Oudad Capital, cuando menos una cantldad equivalente al ,DIEZ

, :;ZO de la, cantldad que sirve de base para d remate, sin CUYO,
no serán admltldos.

SEGUNOO; Como en este asunto se rematará un bien Inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAs en el Periódico oficial del Estado, así comO en uno de 105 DIarIos de
Ma)lOl'drculadón que se editen en esta Oudad, ftjándose además 105
avisos en los sitios públicos mas concunidos de costumbre de, esta
dudad. para lo, cual expl<!anse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de' que cIdlo
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las, NUEVE HORAS QEl
DIECISÉIS g!f MA'IO DE DOS Mil DOCE • !

NOTl QUESE PERSONALMENTE y CUMPlASE.
ASí lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA aUDADANA UCENClADA

LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO OVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDlaAL DE CENTRO. TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDlaAL UCENCIADA lVETTE DElFINA
RODRÍGUEZ GARCÍA, CON QUIEN LEGALMENTE AcnJA, QUE
CERTIFICA Y DA FE. .

POR MANDATO JUDlaAL y PARA SU FlJAaÓN EN LOS LUGARES PÚBUCOS MAS
CONCURRIDOS DE ESTA aUDAD, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS DOCE olAs
DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, EN ESTA aUOAD DE VIUAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETA~JUDICIAL (,- - --:: '.

~ ~ t;"
U~vtcroR, H;'Rro-4-t~Y!

Av. Gregono Héndez Magaña sin. col. Atasta de Sena, Vlllahermosa, Tob., Mex. (Frente al recreeevo de
Atasta) c.P. 86100 Juzgados CIviles V Familiares del Centro

TeIs. V Fax. (01993) 3152179 V 3153956 Ex!. 120

· . ..::c
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO ~ISTRITOJUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCQ.
AL PUBLICO EN GENERAL.

QUE EH éL EXPEllIEIln SUI2Ot2, RELATIVOAL rROC2IlIMIENTO JUOICIALNO ~IOSO. DE
1Nl'0llMACIÓII DE 1lOMIIllO. PROIIOVIOO POlI AUllEQ fROYUIl BROCA lWl1'lIlU Y IWlCO
ANTONIO BROCA MAlmÑEZ, EL VEINTIOCHODE MARZO DEL Allo DOS "L DOCE, SE DICTOUII
AUTOQUE LALETRADICE:
JUZGADO PAZ Del SEXTO IÍlSlRITO JUDICIALDE CAROENAS.TABASCO. lEJoCO. VEINTIOCHODE
MARZODELAllo OOS MILDOCe.·

VISTO:El_do_."_
PRIMERO;· Se Iiono por ...- al _ AUREO FROYlAN BROCA MAER11NEZ.

pafIO ~ ••• oi ~ ~ cal su •••• do _. doMI>ogando"'liompo 1 -. Mg6n"
compúlO~que _ ••••••• dP~ •• oIJllÓ1lll>~deI •.••••dofochlt~do~.
dol-* _.'- "-JIOOIIIvo del RegIIIIo _ do" ~ 1 doI Comordo. _ .

". __ ~·~!!llionopor_~""'-logaIHpnlco_"quelNlyakJp'.
~ . ·-··-SEGiJÑOo .•T Por~.""~AUREOFROYlANBROCAMARTINEr-·

1 IoIAIlCO~OHIO BROCA MARTJNEZ.cal su _ do _ 1 __ que ~ -..- en:
_ C_ do _.-.. do __ doI_ doo mil onc:o. oxpodIcIoo nombro do BROCA
MAR'nNEZAUREO FROYLAN, por la ~. do do e- l.blIdpoI dol H.
A~ C_ do __ do Il~ T_; CclNlonc:lodo _...,.-.

AUREO FROYlAN BRocA MARTIIlEZ1 lAARCOANTONIOBROCA MAR'ÓNEz.por VlCTOR
. ¡¡a.IiWIt S RAMOS. DoIogado MunIclpoIdo la c-. _ Maña do GuodoIupo -do H. ~

~... ". \lnIco.do __ .' . .• _ BROCA MARTIIlEZAUREO FROYLAN,por"
~ . te S_ do C_MunIclpoI del H. AyunlamIonloC_. do __ do
.• .; -. e-at do _ doca do __ del _ doo mil _ ....- •

~ .' "fío BR . A IAARTtNEZAUREO FROYLAN.por la ~ do FInanza•• SubcÍr.c:ei6n do CoIao!'"
. ~;.,MtInlcipaIdel AyunIamIonloC_. do •••• ~ ConsIIncia _ 2O.do _ ~ do_

. . mil doca. dirigida •• __ JUAN MAROUELEYVA.R~ PublIco do •• PrcpIadad 1 doI
.c' ~A Sotac.- do H. e-. T_ 1 _ por •• C. JOSE MANUEL VElAZOUEZ

. COlORADo: ConsIIncia do _ do __ do -... •• _ do Il107. ~. -. do

AUREO FROYLANBROCA MARTINEZ1 MARCO ANTONIOBROCA MARTIIlEZ,por TOMAS VERTINEZ
LOPEZ. DoIogado ~ do" e- _ Maña do ~ do H. ~ T_ Ptono ortgIMI
del ptedIo ubicado ••••• _ lIn -. do la c-. _ Maña 'do GuodoIupo do H.c-. Tobaoco
PJopIodad do AUREOFROYLANBROCAt.iARnHEZ 1 MARCOANTONIOBROCAlAARTJNEz........., privado
do.,..;o" do ~ do Pooasi6n __ por una paI101 __ GUILLERMOCRUZ JIMENEZ1

cerno __ loo -.. AUREO FROYLANBROCAMARTINEZ1 MARCOANTONIOBROCAlAARTINEZ
do __ dIoz do __ deI_ do ,_ ...- nogaIivodo inIcrIpd6n do regiolJodoI ptedIo ubicado •••
la _ Gardoni. 1 Framboyonoo do ••e- _ Maña do GuodoIupo do •••• tluclod. cal una do
14.194.00 __ • o~ por •• __ JUAN MAROUEZLEYVARoaIoIrador _ do ••
Propiodad y do! ~ do __ do H. car_ TabaKo: y cinco tr_ que -.ipafta. por.-
do! cual _\lO PROCEDIMIENTOJUDICIALHO CONTENCIOso. IlÍLlGENCIASDE INfORlAACl6N DE
OOMIHIO.doI PJadIo ..- _. ubicado ••••••••• .,.¡........ oai' nombro•••••• loa ••• - 1
Fr~ do" _ Sant.lAorl. do QuadoIupa do e(,la _ dO.H.do Cjrdonao, T~._
do una ouporftcIo1ClaIdo 14.683.30 metros. que •• _ 4ontro ~ ••••~ _1 c¡oIo-.:Ioo al
_ 110.00 ...,... con •••• do o~ do SAPAET1 20.00·....,;;.0 calol?~E, ISAB~LCI¡STODIO.al SUR
110.00 Motro. con proplodad do SAMUELBRITOLARAy 20.00 _ SARA'AOi.ntlb ~ el ESTE 34.00 .
_ cal proplodad do.lOSE ISABELCUSTQDIO,8.70 _ cal tiIo~.ioc..o Iin_ Y88,30_

con SARAAOUINOMIRANDA1 al OESTE 130.00 me•••••con proplodad do GAMAUELRIOS SANCHEZ.
TERCERO. Con fundameilIo en"" _ sn, 901. 902. 903. 906.1124.9311.938. 938.~.

941,. 942. 1 ._ doI C/ldI8O••••••••• .- cal"" __ 16. 26 _ Í111~710. 711. 755 1
._ del C/ldI8O40 P._ CIVilesen •••• _ la ooIic;IIuden la vla 1 forma pr.-;
_ ~. rogIstresa ••••• libro do llObIomOcal ••••••••••• _2. _ avIao do su lnIdo • le
Suporioridady"_~" __ do!_pUblIco_ .

CUARTO.1>'.0 _ a la __ doI _ pUblIco_ •• Juzgado. al R~
P_ do la PrcpIadad Y doI C-.¡lo do __ 1 _ del C_ municipal, cal la soIidIud
PJOl1lOVi<!a-para qua _ doINrm1no do •••• _ .-.. _ • ~ doI dio silloJionloen que •••••
_. ~"'o"le Juzgado lo qua ••••• dorodloo convonga.

QUINTO••••••••••••• ...- P!'f"'ldot ••••••• '!! ,..... "!' •• f.~~ ~ !!P'
E_, ••• _do..,._do __ ••••• por •• _ ••••••••• _~,
ftjenlo_ ••• Ioo••••• ~do __ ..........,..do __ , ••••• do"'~ ••
~_do_..-. __ ••••••••• --". que •• •••••
-. __ •••• _~ •••••• _ •• ..; ••••••••• doQUliCli ~~.POOIr

do •••.••••• ~ que •••••••• y _ que _ •••••••••••••••••••• "'100 dlJll¡odonoe~
RIQS SANCHE%,ERASMO~S 00NINílUEZ 1 NWJA ~ ROMAH. . ",

SEXTO.GIme _ al "'-MojnIdpaI ••• ~~ •••••••••• ,..,. ••• IIl~
_ y •••• _ para que _ do! ~ do __ ,...... ~. la _ ••. que ••••••• _

roopodlvo. _. _)IpIIdo"" ~ 1IICIIlIO •••••• ~...- o "''' bMIil.,p do •••ttÁy.. •• ,iioo•••• --- _ .. --- - -- -_~_-_. ~_--_~ ..
SEPTIMO. R•••••••••.•••••••• ..- _ •••• ,....... do! ..,.... do l'l'lQ DIAS~...- ...•.,--.100 __ .•.~~_, .1";"

_quadono __ do __ •• __ laIa1...-- • ..,..-.....

OCTAVO.NoliIIquoIe • ..,. ....- doI •••••••• l"'+'l j1e~ ~ .••. ""
.- --. SAPAEF•••• la"'" --. __ ,., tI.e ConIro.." ~ •.~
BRITOLARA. •• le ~ Iin ~ do III e-."~ do H. c....,., T"""'"

••••• 1a••••••• LImcln1FranclocoVlla;. CWWJELRlO\I~"IIl~ Se!l~.~
_ do lo c-. a TClIoquodo _ duiIod; • SAI\A NNIItO ~ """' •• ~ ~_ ••
PlIndpoI oIn nolmon>,do •• e- LuiI DonoIdII~ do _ ~ y por ••••••• .lOSE ""*
CUSTODIO••••••••••• Sln-"_IIn_._~·1~~_"'do
-....doH.~ T_~ __ Ie"""~_""""""dof"""'-
di•• __ lo que ••••• __ ....,.. •• ~ ~ IIP' _ T"""'" doI •••••

- -_ ••• -tluclod. paraolr1 ••••• Ill"" ••• do_Y~ • ...- •••
do no __ doI _ ",-. loo ......-... ••• loo do cnow """"'" ,. •••
_""'.-do •• _que •••••••• io.-... ••• _do ••• H.~Io __ ~ •••

lo~por •• _13l1do1C6c1godoP;1 • ...1:hlIoo •••••••••• -
NOIIEHO. T••••••• ..- .-.. -. doJIIIdIo _ oIr 1 ••••••••

_ ••••• - _~ •••••• _dollle-'T •••••• "' •••••••••••••• , •••••••
para.- --. MI __ ---. -. ••••••••••••••••• ,.......,...,...... '!le. .
GUIlLERMOCRUZJIMEHEZ. . .

H011FlclUESEPEII8OIlAUIIlCT.Y eIlwuM.
ASI LO PROYEYo. MANDAy _ IL ~ 1,ICIIIGIAIlO.!H!IWlC! GpIi!II

OOIIEZ, ~ DE PAZ DEL SEXTO llISTIIJfO JUIlICIA&.~ ~ ,~~ ~ loA
SECRETARIAJUDICIALUCIINCIADA_AIlGILA~~ CON CllIIElf~ ACtúA;
QUECEImI'ICA y DAFE.

. LO QUE ME PERMITO ~RJ!IIIt 'ARA "" ~~ fOl' nm l'l!~
DE TRES EH TRES DlAS COHHC '.IEN a ~ ~ 81\- ~~ y I!N

UNO DE LOS DIARIOS DI! MA,!OR , ~ uY.'Al" fiARA L~ ~~ lFlHp
NECESARIOS. ·DADO.. '<~'A,;~.' e , ,.ADO. ,,u.DI\. lUTO DfSTRlTci·~~. 1,.0$
~HODIA~~ . AIlODO ••• ~

. ~ ~ ~ Nl MeNTe .
l' '. JtlDlClA \

/ ~~' ••••.• A.-: 'n ~~.-'.;.. \ .
-~ 'cl'¡o:~",."" 'f riít
.' tr<#J(i:.¿SI): ... 'f:,':'(....~ -..:.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUlGAQO DE PAZ DEL; SéPTIMO DISTRITO

<, ' JUDI6IAL. DE HUIMANGUII-LO. TABASCO.
<,

NQ.2a363

Al- PÚBl-ICO EN G.I:NERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚI3L1CO EN
GENERAl- QUE EN EL EXPj;P.IENTI; NÚMI;RO
Q10'UJ.g1~, RE~TIVO AL JUICIO PE INfQRMACIÓN
PF DOMINIQ, PROMOVIDO POR LENIN PE I,.A

._]~g$A S-ÁNCHE~-CON~FECHAQUINCE Of; MARZO
___-é.: PElo-AÑO. DOS- MIL-DOCE. SE DICTÓ UN AUTO DE

INICIO QUE ESTABLECE:--
JUZGAÓODE PAZ Dt=l- SÉPTIMO DISTRITO·
JUDICIAL DE HUIMANGUII"LO. TABASCO. A QUINCE
PE MARZO DEL OQ~ MIl-,pOCE.-."
Visto; el contenido de la r;:l~pn secretarlal, !3~acuerda- ...
PR'M~Rg,- Téngas~ ppr pr~sent;:ldo ªI ciudadano
LI:NIN DE kA ROSA SANCHt=;l, con su esorlto de
cuentªy.c:locumentosqy~ acompaña consistente en:
una copía fotostánca ge una c;r~dencial de E:~·etor, un

. egntrfltQ ~e~~sién· '.te derecho celebrado. entre
GUADAI-UPE SANCH¡:Z p¡;flEZ '1 L.I;NIN DE LA .
ROSA §ÁNCHE?, una nQtificación catastral. una

.certificación exp~<:lic:lªpor el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio. un plano a nombre de
LENIN DE LA ROSA ~ANCHEZ. una constanota de
posesión, una mClnifestª~iÓfl catastral, una certificación
de valor catastral, ~o,ñIQ¡¡qUe §e le tiene prQmQviendg
P~OGEDIMI!=NTO§ .HJDICIA!.,. NQ OONTENCIOSO,
PILl~ENGIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto del predio rústico ubleado en el nuevo centro
de "l3oQ!ación por la moral de un Presidente de este
m4n!~ipio de Huimanguillo, Tabasco" constante del una
superficie de 1,710.15 M2. Y colindancias Al N~rte:.
87.70 m. ~on Guadalupe Sánchez Pérez; Al Sur: aS.70.
m con Antonio \8uirarte; Al Este: 19.75 metros con
carretera Federal Huimanguillo-Cárdenas, y Al Oeste
19.25 m. ConCalle sin nombre.---
SEGUNDO.- Con fundamento en Jo dispuesto por los
numerales 710. 713, 755 Y relativos del Códiqo de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939. 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de.

. . gobierno bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justíeía del
Estado. y la intervención correspondientes al Agente
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como

pi RegiitradQf Público de la Propiedad y del Comercio
de H. Cárdenas. Tabasco para que manifieste lo que a
su representación convenga.- I

TeRCERO.. Asimismo, glrese atento oficio al
RepresentánfeEStatafdefi6asCó-ae-liSecretarI8 de
la Reforma Agraria con domicilio-en la Ciudad de
Villahermoaa, Tabasco, acompat\ándole copia de la
§o.lieitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oñcíc, informe· a este Juzg.!ido, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la
nación,· Oe igual forma envlese atento' oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Hulmanguillo,
para que Informe, en el plazo de cinco ~Ias cOntados a
p¡¡¡rtirdel 6igulente en que reciba el oficio a girar, sí el
predio mouve de las preserlte diligencias pertenece o
no il fundo legal del municipio, dttbióndose realizarlas
inaercic:mea necesarias a los ofidios referidos, los
QUªlell quedan a cargo del Interesado dar el trámite
correspondlente.~-
CUARTO .•. Con fundamento en el artícuíó 1318 del
Gódigo Civil antes cltadc, publfquese este proveIdo en
el P~rl6dieo Oficial y -en otro mayor circulación del
Estado. por tres veces de tres en .tres dlas
consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
~I de la ubicación del predio motivo de este.
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio" de referencia
comparezcan a deducirlci en un término no mayor de
treinta dlas, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.-
QUINTO.~ Notifíquese a los colindantes GUADALUPE
sANCHE? PéREZ y ANTONIO QUIRARTE. en su
domicilio mismo que se encuentra ubicado en domicilio
oonoeldc del Nuevo Centro de Población "Por la Moral
pe un Presidente" de esta Ciudad; para los efectos de
hacerle saber la radicación de la presente causa. para
que dentro del plazo de tresdlas manifiesten algún
derecho sobre el predio materia de este Juicio,
contados a partir del siguiente de sus notificaciones,
asimlsrno deberán señalar domicilio en esta ciudad,
para oír citas y notificaciones. advertidos que en caso
de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun"
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las de -carácter personal les surtirán efectos por listas
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.-
SEXTO.- Apareciendo de autos que el' Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su

..domlcíllo fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
el los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,

----·---rabasco.--para- que en auxilio y 'colaboración -de este
_~_----JtJzgad(Jordenen -a-qeíen corresponda notifique las

presentes diligencias al Registrador Público de' la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así corno para que señale domicilio en esta ciudad para
oír "citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las

I
inserciones necesarias al exhorto.-
SÉPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el prornovente a cargo de los ciudadanos
GUADALUPE SÁNCHEZ PÉREZ, NICOLAS MEZA
TORRUCO y FEUPE JORGE VALENCIA GARDUZA,

. se reserva -su desahogo, para el momento procesal
oportuno.e-« .
OCTAVO.- Se tiene al promavente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notlñcaclones los--

estrados de este juzg~, docum~nm!$ a 19'
Licenciados MARIA ELENA GARCIA SÁNCHEZ, .
AMADOR IZQUIERDQ ARELLANQ y MANAIQUI;
GUZMÁN VERA y/o A los CC. JORGE ARELLANO
ANDRADE y CECI ALEJANDRA MIGUELlNA
RICARDEZ ARELLANO, designando a éste dos últimos
como abogado patrono por lo que en términos de los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor en el Estado, ahora bien dlgasele que para
efectos de tener por aceptada dicha designación, será
hasta en tanto dicho profesionistaregistre su cedula
profesional.- .
Notiflquese personalmente.--eúmplase.-. -..-
Asilo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado

. PABLO HERNÁNDEZ REYES, Juez de Paz de este.
Distrito Judicial; asistido de la Ciudadana Licenciada
BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria
Judicial que certifica y da fe.-.

Y' POR MANDATO JUDICIAL y. PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE olAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR· CIRCULACIÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS.ONCE OlAS DEL MES DE ABRIL DEL
DOS MIL DOCE.-eONSTE.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-3
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No.- 29360

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO
DE OTORGAMIENTO DE GARANTIA HIPOTECARIA

C. ALICIA REGINA SANCHEZ VERTTY.

PRESENT~·

En el expediente 528/2006, relativo al juicio ORDINARIO
CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO DE
OTORGAMIENTO DE GARANTíA HIPOTECARIA, promovido
por RAULJIMENEZ AGUIL.AR, OLGA BEATRIZ SAN-CHEZ
ROSADO, por su propio derecho y Iicencíado _VICENTE .
ROMERO FAJARDO, apoderado legal del Instituto del Fondo
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, en contra de
·SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL", Sociedad Nacional
de crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a través de su
representante legal C. JaSE LUIS PULIDO VILLALOBOS o a
través de quien legalmente la represente, ·HIPOTECARIA
MEXICO", Sociedad Anónima de Capital Variable,
representada por elC. JOSE LUIS PULIDO VILLALOBOS, o
de quien legalmente la represente, ·CONSTRUCCIONES y
SUMINISTROS ORION", Sociedad Anonima de Capital
Variable; a través de su representante legal C. ABEL
RAMIREZ GARCIA, PATRICIA ANTONIA GARCIA, ALICIA
REGINA SANCHEZ VERTIY, XAVIER RAMIREZ GARCIA,
JULIO CESAR RAMIREZ GARCIA y MARITZA PEREZ
GARCIA, en fecha veinticuatro de febrero de dos mil once, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:-
RAZON SECRET ARIAL.- En veinticuatro de febrero del dos
mil once, la Secretaria Judicial, da cuenta a la ciudadana
Juez, con el estado procesal que guardan los presentes autos.
Conste.-

. JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA O·~L DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

. VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTICUATRO DE
FEBRERO DEL DO MIL ONCE.--
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:--
UNICO.- Visto el estado procesal que guardan los presentes
autos y toda vez que por un error involuntario en el auto de
fecha. once de febrero del dos mil nueve, se omitió ordenar
emplazar a la demandada Alicia Regina Sáñchez Verrty, por
medio de edictos, solicitado por el licenciado Vicente Romero
Fajardo, en su escrito de fecha cinco de febrero del dos mil
nueve, cuando por auto de fecha dieciséis de octubre del dos
mil ocho, Únicamente se ordenó edicto para emplazar a Xavier
Ramirez García, por lo que de conformidad con el articulo 236
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se
regulariza el procedimiento y se ordena emplazar por medio.
de edictos, a la ciudadana Alicia Regina Sánchez, por lo que
se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN
TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta
ciudad, para los efectos de que se cumpla con lo ordenado
mediante auto de inicio dictado en los presentes autos.-
Haciéndose del conocimiento de la ciudadana Alicia Regina
Sánchez Vertty, que deberá presentarse ante este Juzgado a
recoger las copias del traslado dentro del termino de
CUARENTA DIAS, contados a partir de la última publicación
de los edictos, asimismo se les hace saber que se le concede

un término de NWEVEDIAS HABILES, para contestar la
demanda, empezando a correr dicho término, al día siguiente

. dE!.v-ªr1(;i~to~U~fT!ljl'lQ. Rªra recog~L to_strasladqs.-
NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CUMPLASE.-
Lo proveyó; manda y firma la ciudadana Licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA. Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil
de Primera ínstancladel Distrito Judicial de Centro, ante la
Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL PEREZ
HERNANDEZ, que certifica y da fe.-
Este auto se publicó en la lista de acuerdos del día 24 de
febrero del 2011. Conste. Exp. No. 1528/2006.-

AUTO DE INICIO
JUICIO ORDINARIO DE NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO
JURIDlCO DE OTORGAMIENTO DE GARANTíA
HIPOTECARIA.
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.. VILLAHERMOSA,
TABASCO; VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE; DE DOS MIL
SEIS.--
Visto.- El contenido de la razón secretarial, se provee:-
PRIMERO.- Se recibe el escrito de demanda y anexos
signado por RAUL JIMENEZ AGUILAR, OLGA BEATRIZ
.SANCHEZ ROSADO, por su propio derecho, compradores y
el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los
Trabajadores, en carácter de acreedor hipotecario éste último
por conducto de su apoderado legal licenciado. VICENTE
ROMERO FAJARDO, personalidad que acredita en virtud de
la copia certificada de la escritura número 33,035 pasada ante
la fe del licenciado JOSE DANIEL LABARDINI SCHETTINO,
Notario público número ochenta y seis del Distrito Federal, con
los cuales promueven JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURíDICO DE
OTORGAMIENTO DE GARANTíA HIPOTECARIA, en contra
de 1.- ·SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL", Sociedad
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a
través de su representante legal C. JOSE LUIS PULIDO
VILLALOBOS o a través de quien legalmente la represente,
con domicilio, para ser .ernplazada a juicio en la calle Prado
Norte número quinientos cincuenta (550), colonia Lomas de
Chapultepec, Delegación Miguel Hidaláo, Código Postal once
mil (11,000) de la Ciudad de México, Distrito Federal.-
2.- ·HIPOTECARIA MEXICO", Sociedad Anónima de Capital
Variable, representada por el C. JOSE LUIS PULIDO
VILLALOBOS, o de quien legalmente la represente, con
domicilio para ser emplazada a juicio en la calle Prado Norte
número quinientos cincuenta (550), colonia Lomas de
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal once
mil (11,000), de la Ciudad de México, Distrito Federal.-
3,. ·CONSTRUCCIONES y SUMINISTROS ORION",
Sociedad Anonima de Capital Variable, a través de su
representante legal C. ABEL RAMIREZ GARCIA, quien puede
ser emplazado a juicio en calle León Alejo Torres número
ciento nueve (109) de Centro de esta ciudad.-
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4.~ PATRICIA ANTONIO GARCIA, con domicilio para ser
emplazada a juicio en calle León Alejo Torres número ciento
nueve (109) de Centro de esta Ciudad.-
5.- ALICIA REGINA SANCHEZ VERTTY, con domicilio para
ser emplazada a juicio en calle Manuel Sánchez Marmol
número trescientos dos (302) de Ciudad Pemex, Macuspana,
Tabasco.-
6.- XAVIER RAMIREZ GARCIA, con- domicilio para ser
emplazado a juicio en la calle Manuel Sánchez Marmol
número trescientos' tres (303) de la Colonia Obrera en
Macuspana, Tabasco.- .
7.- JULIO CESAR RAMIREZ GARCIA y MARITZA PEREZ
GARCIA, con. domicilio para ser· empJ~zaºos a. jlJicio .en Iª
calle Tomasa Morales de C. Número ciento siete (107),
colonia. Gaviotas Norte de esta Ciudad, .a. quienes. se les
reclaman las siguientes prestacloness-
1).- . NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO DE
OTORGAMIENTO DE GARANTIA HIPOTECARIA A FAVOR
DE HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE
CREDITO,INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO y
HIPOTECARIA MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE OTORGADA POR CONSTRUCCIONES Y
SUMINISTROS ORION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE.-
Así como las demás prestaciones marcadas con los número 11
y IV de su escrito inicial de demanda.-
SEGUNDO.- Por lo que con fundamento en los artículos 1872,
1873, 1874, 1875, 1876, 1881, 1882, 1883, 1885, 1886, 1887,
1295, 1300, 1303 Y demás relativos y aplicables al caso del
Código Civil en Vigor en el Estado y los artículos 1, 10, 11, 69,
203,204,205,206,212 Y demás del Código Procesal Civil en
Vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.-
TERCERO.- Con las copias de la demanda debidamente
selladas y rubricadas, córrase traslado a los demandados en
los domicilios antes señalados, emplazándolos a juicio para
que dentro del término de NUEVE OlAS H~BILES, produzcan
su contestación ante este Juzgado, reouiríéndoseles para que
señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en
esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, se presumirán
admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar y
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
se les harán saber por listas fijadas en los tableros de avisos
de este Juzgado con fundamento en el artículo 229 Fracción I
y 11 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado.-
CUARTO.- Como. lo solicitan los promoventes hágase
devolución la copia certificada de la escritura número 33,035
pasada ante la fe del licenciado JOSE DANIEL LOBARDINI
SCHETTINO, Notario Público número ochenta y seis del
Distrito Federal, que contiene el Poder general para pleitos y
cobranzas, otorgado por el lnstituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores· al licenciado VICENTE
ROMERO FA.,IAJRDO, previo cotejo que se haga de la
misma, . debiendo dejar copia certificada de ello en los
presentes autos, así como constancias de recibido.-
QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los
promoventes, estas se tienen por enunciadas y se reservan
para ser proveidas en el momento procesal oportuno.-
SEXTO.- De conformidad con el arábigo 209 fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena inscribir

la demanda en el Registro Público que corresponda, por lo
que requiérase al actor para que exhiba copias fotostáticas de
dicha demanda y documentos anexos, para que previo cotejo
con sus originales se certifiquen y se haga entrega de las

. mismas para su debida inscripción, debiendo hacer las
gestiones en el Registro Público correspondiente. Lo anterior
para hacer las gestiones en el Registro Público
correspondiente. Lo anterior para hacer saber que el bien se
encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta
circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente.-
SEPTIMO.- Apareciendo que el domicilio de los demandados
se encuentra fuera del Territorio donde ejerce Jurisdicción
este Tribunal, con fundamento.en el n~mElraLt43 Y.1.44 del ~ _
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el-Estado,
gírese exhorto a los jueces civiles competente.MacuSpana,---- ..-.-.-
Tabasco, así como a Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, y
México Distrito Federal, para los efectos de que se sirvan
notificar a los demandados en los domicilios señalados en el
punto PRIMERO del presente auto.-
Asimismo se hace de su conocimiento al juez competente de
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco que se le cóncede al
demandado cuyo domicilio está en su jurisdicción un dla más
para contestar la demanda, lo anterior en razón de la
distancia, así como también a los demandados de México,
Distrito Federal se les conceden cinco días más para
contestación a la demanda instaurada en su contra.-
OCTAVO.- Los promoventes señalan domicilio. para olr y
recibir toda clase de citas y notificaciones en el Bufete Jurídico
ubicado en la Avenida Constitución número quinientos
dieciséis (516) despacho trescientos dos da esta Ciudad,
autorizando para tales efectos a los licenciados HECTOR
TORRES FUENTES, CARLOS PEREZ MORALES y AUBERT
SERGIO PORTA JIMENEZ, así como a los estudiantes de
derecho SANDRACARRILLO CARRILLO y MIDELVIA DEL
.ROSARIO REYES RIQUE, autorización que se le tiene por
hecha, en términos del artículo 138 del Civil en vigor en el
Estado.-
NOVENO.- Finalmente se requiere a los actores para que
dentro del término de tres días, nombren mandatario judicial o
representante común, apercibidos que de no hacerlo la
suscrita nombrará. al representante común, escogiendo a
alguno de ellos. Lo anterior con fundamento en los artículos
74 y 75 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ALMA
ROSA PEÑA MURILLO, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial del Centro, por y ante la
Secretaria Judicial licenciada SANDRA FABIOLA BRICEÑO
RAMON, que certifica y da fe.- .
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PAR SU PUBLICACiÓN EN
EL PERIODICO· OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA CAPITAL, POR TRES VECES DE TRES EN TRES'
DIAS.-
A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.-

SECRETARIA JUDICIAL
LIC. CHRISTELL PEREZ HERNANDEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No. 29399

AL PÚB~ICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 22412012 R~LATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA YOLANDA DiAZ'
M()RAtES,-CÓN .-FECHAVEINTE-DE ABRIL. DE DOS
MIL DOCE (2012),SEDICTÓ EL AUTO DE INiCiO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:-

t
AUTO DE INICIO

ViA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINiO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUÓlCIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTE DE
ABRIL DE DOS MIL DOCE...-
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene. por presentada a la C. YOLANDA
DiAZ MORALES, con slJ escrito inicial de demanda y
documentos anexos consistentes en: Original de
constancia del Registro Público del Instituto Registral del
Estado de Jalpa de Méndez; Tabasco, original constancia
catastral y cédula catastral, plano original, recibo de pago
de impuesto predial número 019188, con lo cuajes viene a
promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO· DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE . DOMINIO,· para acreditar la. propiedad del predio
urbano rústico ubicado en la calle Paseo de la Libertad,
Poblado Bosques de Saloya de Nacajuca, Tabasco, con
una superficie de 2,166.00 metros cuadrados con las
siguientes medidas colindancias, AL NORTE: en dos
medidas 20.29 y 25.70 metros con ANTONIO ULlN
COÑTI3ERAS, AL SUR: en dos medidas 7.60 Y 13.35
metros con CALLE'LA SELVA, AL ESTE: en dos medidas
20.05 y 38.30 con TERRENOS OCUPADOS POR EL
KINDER Y AL OESTE: en siete medidas 7.93,5.12,27.98,
5.70, 11.45, 5.35 Y 6.20 metros con PASEO DE LA
L1BERTAD.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
.ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, reglstrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda, dese aviso de su inicio al . Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público

adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.----
TERCERO.- De conformidad con Josartículos 139 y 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de

_~º~c;Iºª-gu~se _RlJ~licaJªJ'!pºr. tr~~yece~ ~on~~cl,JU'{a$
de tres en tres dias en el Periódico Oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA DIAS,contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen.
avisos en los lugares públicos más. concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H.·
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de : Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
Agente .del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en

. este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
juzgado a deducir sus derechos legales.-
CUARTO·.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H:
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial anexos.-
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifíquese al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado, con domicilio ampliamente conocido
en la Ciudad de Jalpa de' Méndez, la radicación y trámite
que guardan las presentes diligencias de información de
Dominio, promovido por la Ciudadana YOLANDA DIAZ
MORALES, a fin de que en un plazo de TRES DIAS
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a
quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, el surtirán sus efectos por medio de lista
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fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artfculos 136 y 137 de la Ley Adjetiva
Civil vigente en el Estado.-
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público del Instituto Registral del Estado
se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
artfculos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, glrese atento exhorto al Juez de paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en
auxilios a la labores de este Juzgado, se sirva notificar
este-proveldo:-y empIazar-ai~Reg¡strador--PÚbllco 'del
Instituto Registral del, Estado en ,mención, para que
desahogue la notificación ordenada, c»n la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia: quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
dillgenciación de lo ordenado--« ,
NOVENO.- Asimismo y en virtud que la SECRETARIA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE TABASCO,
tiene .su domicilio fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artrculos 119, 143 Y 144 del Código de 'Proceder en la
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, glrese atento exhorto al Juez de Paz
de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar a
la SECRETARIA DE EDUCACiÓN PÚBLICA EN EL
ESTADO DE TABASCO, en, mención, para que
desahogue la .notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos 'a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.--
DécIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del
predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artrculo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro

. del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
epereíbídos'que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los articulas 136 y 137 de la Ley ante
invocada quienes resultan ser los CC. ANTONIO ULlN
CONTRERAS ,(FINADO) por lo que el promovente
proporciona el nombre de sus hijos quienes pudieran ser
herederos de la sucesión CC. FERNANDO y MARCOS de
apellidos ULlN FRIAS, quienes tienen su domicilio en ,
carretera Bosques de Saloy~-Cedros frente al Kinder
Jardfn de Niños Candelarlo Denis Garcfa; El Kinder de--

i I
flIl', ,

Nombre •JARDIN DE NIÑOS CANDELARIO DENIS
GARCIA, por conducto de su representante legal
SECRETARIA DE EDUCACiÓN PÚBLICA EL ESTADO
DE TABASCO. con domicilio ampliamente conocido en la

, calle Héroes del 47 sin número esquina Avenida Gregorlo
Méndez, Colonia Águila de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco.-. '
UNDECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la prornovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, ecorde alc
estipulado por el tercer párrafo del' artículo 1318 -del"
Código Civil vigente en el Estado.-
DUODécIMO.- Se tiene como domicilio de la - parte
promovente para oír, recibir, citas y notificaciones en el
ubicado en la calle Paseo-de la Libertad sin número' del
Poblado Bosques de Saloya' de esta Ciudad, designando
como su abogado patrono, al LIC. FERNANDO
MENDIETA AGUADO, designación que se le tiene por
hecha en virtud de encontrarse debidamente registrada Su
cédula profesional en el libro de registro que se lleva en
este Juzgado.para tal fin. lo anterior de' conformidad con
los artículos 84 y85 del Código de Procedimiento Civiles
envigor ..-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO' PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ORBELlN RAMIREZ JUÁREZ, JUEZ DE
PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESÚS, CON,QUIEN ACTÚA. CERTIFICA Y DA
FE.-

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y.EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN· EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES' CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL
VEINTE OlAS DEL MES DE ABRIL DOS MIL DOCE
(2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE 'ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVES DE
LA PRENSA.

ATENTAMENTE.
. LA SECR~TARIA JUDICIAL DE ACU~RDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.
TABASC.O.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
. PODER JUDICIAL

JUZGÁOO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUfo~IDÁóEs y PÚ9LlC9 EN GEf'lERAt..:

eN EL-EXPI!lóI!NTE NUMERO 31312010, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO
MERtAN1lL. y. EN E~6lcló DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA.'
AAOUQVll:lO l>úR lo¡¡ LICINl::IADO$ EVELYN YASARETLÓPEZ GARCIA
YIO JO.AQUiN GUZMÁN MANtIUA, ENpóSATARIOSEN PROCURACiÓN DE

-c .~NbIR W.URlClo .l.ópt¡í COlJT\f¡().EN CONtRA DE TILO CASTELLANOS
"~G~lLES e.cMe>tn:UDOlt OON ~ECHA VEINTINUEVE DI; MARZO DE____----,'f ~I:~e sa DIetO UN AUfo. QUE LITERALMENTE DICE LO

~:fJut oc .. sExto .cIVIL Ol!l DistRITO JUDICIAL DE CENTRO.

H~RMOSA.'fAtlAsco. \lE INUEvE bE MARto DE DOS MIL DOCE.

VIsto Iar~óh secte

PRIMt!~ó.Por pr
representállte toI\'lÜtl dé
euen.f8. exhibiel'ldo un ce de libertad o gravamen del inmueble sujeto a

ejel:ucl6n. rnlsmo <jUe •• agrig¡l
eorresponda.

. . $~t>~~ Corno. lo iGlitltae ocursante y con fund nto en los

n~"~Jo Y~~!H /lel C6dillo de Comercio aplicable. quese a pública

*~~ p;ihiera~~, el bien té que a conti ación ~edescribe: .

PredIo urbano 'ublcado en '" calle useblo Castll/ úmero 168 barrio Cruz
. . Verde. n'apa, TQ!>asco,L-oIutallte de u suverlkl 37.75 metros cuadrados

localizado denero de' las medidas )' éollllda d ulenees: Al NORTE 5.00 metros

CDIlterrel10del fonJ(llellal; al SUR 7:00 metros con Hllda Marta Comello Carrera;

el zsrr 6.70 mo!rros tDll ca/ll! Euso!blo Castll/o: Y. al OESTE 6.00 -merros con río

Teapa. ln~rtto l!n la ciudad d<I Vlllahermosa Tabasco b~o el número 301 del libro

g.meral de erimida.S <l (01108 d(lla27 .i11030'de1Ubro de duplicados 766 a(e<1ando

al predio 10364 (olio 69 del lI1oto ma¡'Or Y()lumen 35. Al que se le fija como valor

comercial la cantidad l¡Ue·media entra los avalúos exhibidos en autos. es decir.

$151,501>.00 (CIENTO élNCUENTA y UN MIL QUINIENTOS PESOS 001100
J

M.N.)

.TERCERO. Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del Código de

Comerclb aplicabté~ se. ~ace saber á los licitadores que deseen intervenir en la

presJ;¡te subasta. que 'ileberan deposilár prllviamente en el Departamento de

COnsiQ/laciones 'l.Pa{joS GIela Tesorerla .Judiclal del Tribunal Superior de Justicia

del Estado. ubicado len la avenida Méndez sin número de la coloilia Atasta de

Serra de estil 'ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente

trentll a la u~i9ad deportiva,. cuando menos el diez por ciento de la cantidad que

sirva de base p.Jra el remate.

I . ¡

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmu~Ie, acorde a lo

.previsto en el dispositivo 1411 de la codificación multicitada, anúnciese la presente

subasta por tres veces dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado,

asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad.

fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de

esta ciudad. para IOcuill expld,msepOi iriPfiCa<iO -J9S avisos correspondientes.

convocando postores. en la inteligen<;ia <I!!.q~ dic/lO.rernatuellevará..a..cabo •.en.__

~ste juzgado. a las diez treinta horas del dla, velntltréll ~. mayo de dos mil .
doce.' .. ....-. -_._ .....

QUINTO. En razón que el bien inrnueble a rematar se encuentra ubicado

fuera de esta jurisdiCción, con fundamento en el diverso 1071 del multicitado

precepto legal, remltase .eXhOrto con las inserciones necesarias al Jui~ élva
de Primera Instancia de Teapa, Tabasco, para que en auxilio y col~boraci6n con

las labores de este juzgado, ordena al(la) actuario(a)judicial de _suadscrípci6n fije

avisos en los sitios públicos mas coñcurridos de esa muni~ipalidad. conli~

postores para la realización del remate; facultando al(la) juez(a) exhortado(a) para

. que con plenitud de jurisdicción. provea lo conducente y' acuerde tod~ ¡\po de

promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada.

Notifiquese person¡¡lmenle y cúmplase .

AsI lo acordó. manda y firma. la licenciada ANGéLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ, Jueza Sexto de lo Civii," ante la licenciada ELIZABElH C~UZ

CELORIO. Secretaria Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAl Y PARA SU PUBLICACIóN EN EL PERIÓOICOOFtCIAl
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISIOISDIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

~J ~\::.At,...'

;:,or/ LA SECRETARIA JUDICIAL

L::¿ ¡; " ~ \ /$/:.. .•• ,
~ ~.. !! f ~L--...

\4t... .~j LIC. ElIZABETH CRUZ CELORIO.

~
nhs"
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No.- 29394 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
.PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 409/2002 relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido inicialmente por el licenciado

___ ULlSES_CHA~EZ_VELEZapoderado general para pleitos y
• cobranzas de BAÑCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD

ANONIMA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX-ACCIVAL, SOCIEDAD ANON!MA DE CAPITAL
VARIABLE, seguido actualmente por ADRIANA HERNANDEZ
LACROIX con el carácter de cesionaria de los derechos
litigiosos enejecuclón de sentencia, contra JAIME MARTINEZ
HERRERA y EGLANTINA HUY ALVAREZ, en veintidós de
marzo del presente, se dicto proveído que en lo conducente
dice lo siguiente:-
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUÓICIAL DEL ESTADO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, CENTRO. VEINTIDOS DE
MARZO DE DOS MIL DOCE.-
Vista la razón secretarial se acuerda:-
PRIMERO:- En razón que el(la) ejecutado(a) no dieron
contestación oportunamente a la vista otorgada en el punto
primero del proveido diecinueve de enero de dos mil doce,
respecto al avalúo presentado por el Ingeniero FEDERICO A,
CALZADA PELAEZ perito valuador designado por la
cesionaria de los derechos litigiosos; y como no hicieron uso
de ese derecho con fundamento en el precepto 118 del
Código de Procedimientos Civiles vigente, se les tiene por
perdido para ejercitarlo con posterioridad, por ende se
entiende su conformidad con el avalúo exhibido por su
contraria, conforme a lo previsto en el artículo 577 fracción 11

, del ordenamiento jurídico invocado.-
SEGUNDO.- Como lo solicita en su escrito de cuenta la
cesionaria AÓRIANA HERNANDEZ LACROIX, se aprueba el
avalúo emitido por el ingeniero FEDERICO A. CALZADA
PELAEZ, en el cual se determina como valor comercial del
inmueble hipotecado de $4'050,000.00 (CUATRO MILLONES
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N) mismo que servirá de
base para remate por ser el primero en tiempo; en
consecuencia, con apoyo en los numerales 426, 427, fracción
11,433,434,435 Y 577 de la legislación procesal de la materia,
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor
postor el bien inmueble que a continuación se describe:--
Predio urbano ubicado en el boulevard del Centro, identificado
como lote 23, de la manzana 7, del fraccionamiento Prado de
Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 250.00
rnetrosz locaíizado al NORTE en 10.00 metros2 con boulevard
del Centro, al SUR en 10.00 metros2 con lote '11;al ESTE en
25.00 metros2 con lote 24; al OESTE en 25.00 metros2 ton
lote 22.--
NOTA DE INSCRIPCiÓN DEL DOCUMENTO BASE DE LA
ACCiÓN, CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO CON
GARANTIA HIPOTECARIA, inscrito en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabasco, el 04-

de diciembre de 2011 a las 12:29 bajo el número 14141 del
libro general de entradas, a folios del 52,0213 al 52,036 del
libro de duplicados volumen 1-16; quedando afectado por el
contrato mencionado el predio 24,788 folio 203 de/libro mayor

, volumen 96.-
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $4~050,OOO.00
(CUATRO MILLONES CINCUENTA MIL PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra

. cuando menos el monto del avalúo fijado a la finca
,hipotecada.-
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el arábigo
434 fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace
saber a los licitadores, que deseen intervenir en la presente
subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorería
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado
en la avenida Méndez sin número, de la colonia Atasta de
Serra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de
Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirva 'de base para
el remate.-
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo establecido en el ordinario 433 fracción
IV del código multicitado, anúnciese la' presente subasta por
dos veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editen en esta capital, fijándose en los mismos plazos
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta ciudad, para lo cual expldanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CATORCE DE MAYO
DE DOS MIL DOCE.':"'"
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGELlCA •
SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de lo civil, ante la
Secretaria Judicial licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO,
quien certifica y da fe.- .
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL PRESENTE EN DOCE
os ABRIL DE DOS MIL DOCE, EN LA CUDAD DE

.VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.- '

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. ELlZABETH CRUZ CELaRlO.
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No.- 29400 JUICIO EN LA VIAEJECUTIVA MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

SEGUNDO. . Así mismo y en virtud que el avalúo exhibido por los peñt'os. en

En el Expediente 449/2009, relativo al Juido.en la Via Ejecutiva Mercantil en -. rebeldía de las partes, no fueron objetados, se aprueban para todos los efectos

~ de la A~n cambiarla Directa, promovido por el Ucendado José legales a que haya lugar y se toma como base el emitido por el perito en rebeldía de

~n Hemilnclez Contreras, en su carácter de Endosatario en Procuración de fa parte deman<!ada, por ser el de mayor valor, sin que ello implique dIscordanda

la persOna moral denominada Sistema ÚniCo de Autoflnanclamiento S.A. de alguna Ya que.la diferencia es mínima. _~ . . \

e.V;, en contra de los Ce. Raymundo Pérll% Ceballos, como Deudor Principal TERCERO. En consecuenda Y ~ conformld¡¡d~on lo establecido por los artículos

y Martha ~~c:ca~~ _RIv!fil' ~ De~~~lldarlo; se dictaron lirIOS 1410, 1411, 1412 Y aplicables del Código de Comercio VIgente, así como los

provéIdos que copiados a la IelTci se leen: -----~nümeraleS43T,434y435VdeifláSrélatfVos:_llér-CódIgo«PrOCedlmIentoSCOviles en---

~ \iigclrLAplica<lo Suj:l~mente al ~ Comercio '{lgente, sáquese a pública subasta

en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor ~ siguiente bien inmueble ~ a~;
continuación se describe:

A).-PREDIO URBANO CONcoNSiRuCcI6N, ubicado en la Calle Sin
. 1 • I

Nombre hoy Calle Corett, Colonia la Manga de ~ O~, constante de una -

Superficie de 92.80 M2., con las siguientes medIdas·y coIindanclas:AL NORTE 11.60

M.etros con MIGUa ALBERTOHERNÁNOEZHERNANDEZ;AL SUR 11.72 Metros con

Calle Sin Nombre, hoy Calle Corett; AL ESTE 7.20 Metros con Lote seis yAL OESTE"

8.70 Metros· con MARIA A.ORENTlNA CANTO RIVERA, Inscrito el· 30 de Mayo de

1989,quedandO afectado el predio 64424 Folio 24 libro Mayor Volumen 252, al cual

se le fijó un valor comerdal de $161,000.00 (CIENTO SESENTAY UN MIL PESOS

00/100 M.N.) misma que servirá de base para el remate y es postura Ie9alIa que

cubra cuando menos el precIOdel avalúo.

CUARTO.- se hace saber a los i1dtadores que deseen Intervenir en la presente

subastÍi, que deberán dep"ositar previamente en el DePartamento de Conslgnadones

y pagos de los Juzgados Ovues y Familiares, ubicado l!n el lociII que ocupan dIchOs

juzgados, sitUado en la Avenida Gregorlo Méndez sin nÍmero de la Colonia Atasta de

-serra de esta oucliid Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR

aENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

QUINTO.- Como en este asunto se rematara un bien Inmueble anúncl!!se la

presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL JERMlNO DE NUÉVI! DW en

el Periódico Ofidal del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor drculaqón

que se editen en esta Oudad, fijándose además tos avisos en los sitIOs públicos mas

concurridos de costumbre de esta dudad, para la cual expídanselos edlctos y

ejemplares correspondientes, convocandQ postores en la Intellgencla de que dicho

remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA

MINUTOS DEL DIA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL DOCE.

NotIfíQuese personalmente y cúinl'láse.

Lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho YOUDABEY ALVARADO

DE LA CRUZ, Jueza Primero de lo Ovil del Primer DIStrito .Judicial de Centro

Tabasco, por y ante el secretario de Acuerdos O~no Ucenclado JUAN CARL9S -

GALVÁN CASTILLO, que autQrlza y da fe.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publlcación en el Perlód'lco OfiCIal del
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Orculadón que se editan en esta
Oudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces Dentro del TerminO de
Nueve DIas, con antldpadón a la fecha sei\alada, dado a los Velntlb'és dlas del
mes de Abril del afio Dos MU Doce-en esta Oudad de Villahermosa, Capital·de1
Estado de Tabasco.

AL PUBUCO EN GENERAL:

ACUERDO; 12/ABRIL/ion

JUZGADO PRIMERO CJVtL DE PRIMERA INSTANaA DEL PRIMER

J)ISTRJTO JUDlOAL DE CENTRO TABASCO, ABRIL DOCE DE DOS MIL

P!XJ.
VIstos en autos el contenido de la razón secretariaf se provee:

PRIMERO. AdvirtIéndose de los presentes autos que los promoventes

Ucendados ApOU~GU5TAVO ROSASSALAS, NANCYDa CARMENCHABlE REAL,

DARWlN WlSTHER SÁNCHEZ Y JOSE ESTl'~NHERNANDEZ· CONTREHAS, no

nombraron entre ellos representante común en tal virtUd y de conform~:Jadcon el

artlcukd66C>' del Código de Comercio Vigente, esta autoridad nombra como tcI al

Ucendado APOUNAR GUSTAVOROSAS los efectos legales a que. tJ ~
haya lugar. .• r¡ ~."" ••.••.0

_"'NDO. se tlene~·ue f' o AVO ROSAS SALOS,

represet'dnte cornÍ!/l de la páFtÍl cuenta, mediante el cual

_ a exhibir certificado de libertad ~ 9teV¡lmen~laado de los últimos diez

ilÍ'!OS que reporta el Inmueble embargado y. en el que no aparece ar.reedor

reembargante distinto al actor, por lo que se agrega a 105 autos para que surta

efectos: Jegales.

TERCERO. Así "!l5rno, se sei\alan de nueva· cuenta las NUEVE HORAS CON

TRDNT4' MINUTOS· DEL 1)14 CUATRO DE JUNIO DEL AAo EN CURSO, -para

que se ileve a efecto la d'lli~ de remate en .Jostérminos en que se encUentra

ordenado para ello sirve de ~ndamiento el proveído de fecha treinta y uno de

QCtubrede dos mil once.

p" ese entendido expídasele los edictos y avisos correspondientes, con inserción

del acuerdo antes mencionado.

Notifíquese personalmente y cúmplase•..
Lo proV~Ó-lJlélnda y ñrma la Maestra en Derecho YOUDABEY ALVARADO DE

LA CRuz. Jueza Primero eJe lo Ovil del Primer Distrito Judidal de Centrq Tabasco,

por .y ante el secretario de Acuerdos Oudadano Ucenciado JUAN CARLOS

GALvÁN CASTILLO,que autoriza y da fe.

ACUERDO' 311OCJUBRE12011.

JUz~ P~Jt.ERO CJVJL J)E. mMERA 'INSTAMOA DEL ~RlMER

DIsnm'O JUDlaAL DE CENTRO TABASCO, OCTUBRE TREINTA Y UNO DI!

DOS MIL ONCE.

.Vlstos·en autos el.contenido ele la razón secretariaI se provee:

PRIMERO. se tiene al Licendado JOSE ESTEBAN HERNANDEZCONTRERAS,

actor en ~ presente juicio, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene a exhibir

certificado de libertad o giavamen actualizado de los últimos diez afios que reporta

el IrvnuebIe embargado y en el que no aparece acreedor reembargante distinto al

actor, por lo que se agrega a los autos para que surta efectos legales.
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No.-29401 JUICIO EN LA VIA ORDINARIA CIVIL, DEiN&XISTENCIA .
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAAO& Y PERJUICIOS

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D~L DISTRITO JUDICJAl., Q~L C.I;NTRO, TMlAtsCQ.

c. TERÉSA VlANEY INDA PÉREZ
PRESENTE '

En el expediente número 16912008. relativo al JuicIo en la vla

ORDINARIA CIVIL. DE INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y

PAGo DE DAAosv- PERJUICIOS. promovido por el ciudadano PEDRO

HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, en su carácter de representante legal y administrador
~ de la sodedád mercantll· denominada. "VERSUR" Sociedad Anónima de

. Cpl V~rIable. en contr~ de 10$ ciudadanos ROSA AURORA GARciA DAM~

y QTROS. con ~ veinllcuatro de marzo de dos mil ~ tres de octubre de

AA' rnJI Onoe. 0I1C8 de enero ,y eator~ <!El marzo de des mil doce. se dictaron

· cuatro autos que a la letra dicerl:

~. ..

,-"~~ .

~. ~G. I:ADO QUINTO CIVIL DE PR.!MERA INSTANCiÁDEL PRIMER
tyPIS~ITO JUDICIAL DE .CENTRO, TABASCO. MÉXICO.

Yé~CUATRO DE MARZO DE DOS MIL OCHO.

~~ Visto lo de cuenta se acuerda:
'~. -.~..... PRIMERO. Por presentad~ el ciudadano PEDRO

HERNÁNPEZ JIMÉNEZ en. su carácter· de representante legal y

admil)istrador·unlco de la sociedad mercantil denominada. "VERSUR"

sociedad AnÓn.!ma de capltai Variable, personalidad que acredita

con la copia certificada de la escrítora publica numero 875

(ochocientos setenta y. cinco), pasada ante la fe del Licenciado

JORGE JAVIER PRIEGO sous. Notario Público número Dos. con

ejercicio en el Estado. Sede y Ad~pci6n en esta Ciudad. misma que

se le reconoce para todos los e~eetos legales correspondiente, con su

~scrlto de demanda y documentos consistentes en: (15) escritura

· copia certificada, (1) convenio copia certificada. (1) sentencia copia

· certifieádª. (1) expediente copia certificada. (2) amparo copia

certificada con los que viene a promover en la vla ORDINARIA CIVIL,

DE INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAveNTA y PAGO
01: DAÑOS Y PERJUICIOS, en coníra de los siguient.esciudadanos:

(1) RO~A AURORA GARCIA DAMIÁN! LUIS FELIPE.

AGUII:.AR GARCIA. LOURDES DEL CARMEN AGUILAR GARCIA y
\.UIS ARMANOO ÁGUILAR PUC, con domicilio ubiCado en la 'casa

número 2. de"la privada de la Sierra,' sito en el nUmero 140 de la

Avenida Paseo ele la Sierra de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

. (7'), TERI:SA VIANEY INDA PÉREZ, con domicilio

indistinto p~ra ser empl~ada a juicio, en la casa 3 o 15. de la Privada

dEl fa· Sierr¡¡. ~o en Avenida Paseo de la Sierra numero 140. de la

Colonia Reform~ de esta Ciudad.

(3)~ AURORA BLASCO MELO y RAÚL DIAZ BLASCO.

con domicilio ~ eí'lla casa numero 8, de la Privada de' la Síe":a,

sito en el número 140. de la Avenida Paseo de la Sierra. de la Colonia

Reforma de esta Ciudad.

(4). FEftNANDO LÁZARO.·VE~9Y~ y MARIA DEL

ROSARIO MeLINA ZAMBRANO, con domk:iIo para ser emplazados'

---ajulcio; el ubicado en la casa número 9;de •• prtvada de la SIerra,~.-

__eln~(r1~~J~.t\~1'~~ ~ ~~rra de la ~~ Refol':fha ~

de·esJ8~. _ _.. _ . : . . .'....
- .. (5).· ~ERTO ÁBDO. AN~. IRMA., ANG~A ..

cAMéEROS'C~8.~ domiCiIioubieadóen tac;sá íjtJmero10.
de la priVada 18 Sierra. lito en el m)mero 140 •.<Je'1a A"imida Paseo de
l' ·sieda. cú·•• C<itonI. Retortna<tu. ciUchld. Ji'.. .

::. (&Y..··tA~ 'JR~~~~TOtOSÁúZ ~ ..cOn
~ \IbIéMo' en •• casa núMerO 11, f de •• PrIvada de la Sierra,

srto enell'ilimero 1i«l •.de la Av..lida PaNo de la Sierra. de la ColOnIa
Reforma de esta ciudad. .

'<1).: ROMeo ALTAMlRANO CABRERA Y MARIA-ORAUA

HERRERACASTRIJ6H. '110. MAIÚt'. ORALIA HERRERA

CASTREJóN DE ALTAMiRANO, con domlciIIo para •••. llamados ••

juicio, en:1a ca•• oomero 12, de la PrIvada de la 5*ra. sito en ••

numero 140,-de la AVenida p.seo de la Sierra. de," ~ R@fP.t'l'M
deesta~.·

.•(8): JOSÉ DE~ CARMEN RODRIGUEZ COL~P9~ con .

domicilio 4I*ado en la ~~ !'I\!mef0 13" • la. Privada, de r~Slefr4t,
sitO¡en;e1nÚmero 140, de la Avenida Paseo de la Slerla.de la Colonia
Reforma de esta Ciudad. . .

. (9). CO"'STANTINORlVW CABRERA, con domlcIIio .'
. ubicado ~ la Casa número 14, ~ la fPriyada de la Sierra. sito en el

numero 140, de la Avenida Paseo de 18 $ierra. de la CotonIa Re10rma

de esta Ciudad.

(10). ,",ORGE MlRANDACHÁVez y CECIUAMO~S
DE MIRANDA. con domicilio ubicado en la casa m'lmero .17. de la

Privada de la Sierra. sito en el número 140, .de la Avenida Paseo de la
o"· . . •••. ".

Sierra, de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

(11). RJpA~PO ~~VJ'.!~CA~ll!~NPS ~E~.eOO
domicilio ubicado en ia 'eaisa nu.n.r0 .18; de la PrIv~ cM.la ·Slerra.

sito en el número 140, de;~ AV~ Paseo de la Sierra, de I~ CoIoriia

Reforma de esta Ciudad.

. . •. -f12). ANTONIO PAa.A~tos .BARRAOAS.._ ~RJA

MARTHAMARCIN .GUZMÁN ·yMAACOANTONIO .PALACiO

••. MARCIN. oon dorniciIlo ubicado en. casa nl1mero 19. de._ priVadíi.. ... .

~~Ia Sierra; sito en el nílmero 140. dela.Avenlct.a PaNO de Ia:$lerra.

~ ¿¿la ColonIaR~nM de •••• Cludad.j .

~ • J (13). UD,l~ G,~c::~ FERRE~ y leDA FERRER RUIz, con
~Iio ubicado en Ia~ número~. dela~_dela Sierra•.sito
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~en el número 140, de la Avenida~aseo de la Sierra, de ~ Colonia
. U1A~foltna de esta Ciudad.

(14). MARITZA GUADALUPE ROMERO ÁVILA, con

domicilio ubicado en la casa número' 21. de la. Privada de la Sierra,

sito en el número 140, de la Avenida Paseo de I~ Sie~, de la Colonia

Refonna de esta ~iudad.

También se demánda a los Ucenciados JOAQUIN

ANTONIO GONZÁLEZ VALENCIA. quien es titular de la Notaria

Pública número Dieciséis, del Estado de Tabasco, con sede y

adscripci6n en ésta Ciudad, con domicilio para ser emplazado a juicio,

el ubicado en la Avenida México número 315-A, de la Colonia Del
"'"'L----Elosque-deesta Ciuclad;-

L~el'\Clad()._~ºQOLFº LE6N RIVERA, NCltario PÚl>licQ

número Uno, con sede en el Municipio de Nacajuca, Tabasco, con
ejercicio en el Estado de TabasCo, quien tie[lé su domicilio, ubicado en

la calle ~emedios Ney número 6, de Nacajuca,Tabasco.

Licenciado M~NUEL ANTONIO ZURITA OROPEZA,

Notario Púbi¡co número Cuatro, con ejercicio en el Estado de Tabasco,

séde y aElSCJ:ipci6nen .estaCiudad, con domicilio ubicado en la

AVe.ni~27de Febrero número 620; del Centro de esta Ciudad.

Licenc,adó JORGE' JAVIER PRIEGO SOLlS, Notario.'

Público número Dos, con ejercicio en el Estado.de Tabasco, s~e y

.adscripci6n en esta Ciudad, con domicilio ubicado en la calle Melchor

. Ocampo número lf3, del Centro de esta Ciudad.

LicenciadaNO~~ARUTHMARIA DEL CARMEN DE LA

CERDA ELlAS, Notaria Pública número Uno, con ejercicio en el, .
Estado de Tabasco. sede y,adscripci6n en esta Ciudad, con domicilio

ubicado en la Calle Aldama. número 605 AltQs, del Centro de esta

Ciudad.

y Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta

Ciudad. con domicilio ampliam~nte concedo, sitio en la Avenida

Adolfo RuizCortines, sin número de la Colonia Casa Bianca de esta

Ciudad, entre las' Avenidas de Prolongación de Fr~ncisco Javier 'Mina

y Avenida Universidad. de quienes demanda c~njunta, solidaria./

separadamente el pag.oy cumplimiento de las siguientes prestaclones:

A,- SE RECONOZCA MEDIANTE SENTENCIA

EJECUTORIA, LA 'INEXISTENCIA DE LOS CONTRATOS DE

COMPRAVENTh POR AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO,

supuestamente celebrados con fechas: (1) diecisiete de octubre de

dos mil dos. (2) veintiuno de febrero de dos mil tres. (3) diez de enero

de dos mil tres, (4) cuatro de marzo de dos mil tres, (5) diez de enero

de dos mil tres, (6) dos de octubre de dos. mil dos, (7) veinticinco de

septiembre de dos mil dos, (8) once de febrero de dos mil tres, (9)

veintitrés de octubre de dos mil dos, (10) veinticinco de septiembre de

dos mil dos. (11) veintiocho de. marzo de dos mil tres, (12) nueve de

diciembre de dos mil dos. (13) cuatro de diciembre de dos mil dos y

(14) veintiuno de noviembre de dos mil dos, entre los ciudadanos

ROLANDO AÚGUSTO Rulz .HERNANDEZ y. ARMANDO JIMÉNez

OLMOS, como supuestos Representantes de la SOciedaél Merc;;lntil

denominada ·VERSUR", Sociedad Anónima de Capital Variable, CQll

los ciudadanos (1) ROSA AURORAGARCIA DAMIÁN, LUIS FELIPE

AGUILAR GARCIA, LOURDES DEL CfARMEN AGUILAR GARCIA y
LUIS ARMANDO AGUILAR PUC, (2). TERESA VIANEY INDA

PÉRJ:Z. (3). AURORA BLASCO MELO y RAÚL DIAZ BLASCO, (4).

FERNANDO LÁZARO VELÁZQUEZ y MARIA DEL ROSARIO

MOLlNA ZAMBRANO, (5). ALBERTO ABDO ANDRADE e IRMA

ANGÉLlCACAMBEROS CUEVAS, (6). LAURA ERNESnNA

TOTOSAUZ MARTÍNEZ, (7). ROMEO AL TA~IRANO CABRERA y

MARIA ORALlA HERRERA CASTREJ6N y/o, MARiA ORALlA_

HERRERA CASTREJÓN DE ALTAMIRANO, (8); JOSE PEL

CARMiN RODRiGI,JEZ'cOLORADO,(9y.CONSTANTlNO· RIVERA

__ CABRERA, (10)~J6RGE MIRANDA CHÁVEZ y CE~ILIA MORALES

DI: MIRANDA, (11). RICARDO JAVIER CASTELa.ANOSZANJ;LLA.

(12).ANTÓNIO PALACIOS BA~RADAS, MARIA MAR1HAMARCIN

GUZMÁN y MARCO ANTONIO PALACIO MARCIN, (13). LIDIA

~~IA FERRER y LJ:DA FERRER, Rulz, (14). MARITZA

~~ALUPE ROMERO ÁVILA.

fl~. y demás prestaciones seflala~as en los incisos B), E), F)

G~~) e .1) y J), de su escrito inicial de demanda, la cuales por

~nomfa procesal se tienen' por reproducidas como si la letra se

. lñséifaren .

, SEGI)NDO. Con fundamento en los artlculos 1881, 1882,

1883, -1884, 1885, 1888, 1889. 1906, 1907. ~~18, 1937, 1~~, Y
.demás aplicables de. Código Civil, asl como los numerales 27, 28, 55,

. 56, 69, 70, 203, 204, 205, 206, 211 Y 213 del Código de

Procedimientos Civiles, ambosen vigor, se da entrada a la demanda

en la Vía y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el

Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H,

Superioridad. Con las copias simples de la' demanda' y documentos

anexos exhibidos córrase traslado a los dernandadcs, emplaZándolos

para que dentro del término de !llUEVE plAS, produzcan su

contestación y hagan Il'!ller las excepciones Si tuvieren, apercibidos

que en caso contrario se le tenqf(l por perdido el derecho para hacerlo

y se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de

contestar, de contorrnidad con el articulo 229 de la ley adjetiva civil en\\
vigor en el Estado; asimismo requiérasele para que en igual plazo \

señale domicilio y persona en esta Ciudad para olr y recibir citas y

notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos por

medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a

lo dispuesto por el numeral 136 del ordenamiento leg<ll antes

invocado.

TERCERO. Como lo solicita el ocursante y de conformidad

con el articulo 209 fracción 111 del numeral 209, de la Ley procesal de

la materia. girese atento oficio al Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para los efectos de que

sirva inscribir preventivamente la demanda, haciendo la anotación

-respectiva en relación con el inmueble a que se refiere el actor en su
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escrito inicial mismo que se enCuentra sujeto a 'Iitigio, para que se número 718 interior 2. planta baja C~lonia Centro, casi enfrente

conozca esta circunstancias y perjudique a .cualquier tercero de la clínica Santa Cruz de esta ciudad, autorizando para tales

adquirente. adjuntándose al oficio en comento. copias por duplicado efectos a los Iicenciados SANTIAGO JESUS NOTARIO

de la demanda. GALLEGOS y JUAN CARLOS FERNANDEZ OROPEZA. .
CUARTO, Advirtiéndose que. el demandado Licenciado . SEGUNDO. Se tiene al citado demandado. oponie~do

RODOLFO LEÓN RIVERA, Notario Púbiico número Uno. ti~ su como excepción y defensa la DERIVADA DE LOS ARTJC~S

domicilio fuera de esta Jurisdicción. de conformidad con el artículo 143 2510, 2512 Y 2514 EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. gírese atento exhorto al 1882 DEL CÓDiGo CIVJLPARA EL ESTADO DE TABASCO,

Juez competente del Municipio de Nacajuca, Tabasco. para los LA DERIVADA DEL ARTICULO 1901 DEL CÓDIGO CIVIL

~f~os ele que se sirva dar cumplimient()a ~ aquí. .. ". ..... •... PAM Ek~T~P~. T~SC~, LA EXCEPCIÓl'{ I>ERJVAD.~
. QUINTq. La parte promovente señala como-domicil;-para~-----;E ¡~ARTfCULOS 2848, 2849. 2851.2857, 28~8Y 2862

oir y recibir citas y notificaciones. el ubicado en la CALLEREFORMA-·----ENCONC()RDABCIA CON EL 2904 DEL CÓDIGO CIVIL DEL

NÚMERO710.A, 'ESQUINACA~LE PROLONGACrÓN DE HIDALGO,. ESTADO D~ TABASCO, mismas que por no formar articulo de

DE LA COLONIA ROVIROSA DE ESTA CIUDAD. autorizando para previo y especial pronunciamiento. se' reserva su estudio y

tales efectos. asl corno para recibir documentos a los Ciudadanos valoración para la definitiva, con fundamento en el artículo 327

Licenciados MOIS~S P~REZ ZAPATA Y EDUARDO CABRALES fracción Ill del Código de Proc~d~entos Civiles en vigor en el
OSORIO. de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Estado de Tabasco. .

Adjetiva Civilinvocada. ' De igu~ forma. se tiene al demandado. oponiendo

SEXTO. En cuanto a las pruebas que exhibe la parte como excepciones previas .las de DEFECTO EN EL MODO DE

actora, dlgasele que estas se reserven para sér acordadas en su PROPONER LA DEMANDA,. LA CONDICIÓN A QUE ESTÁ

momento prooeseloporíuno. SUJETA LA ACCION INTENTADA, las cuales se encuentran

SÉPTIMO. Observándose que la parte promovente otorga ~ONTEMPiADAS EN LA FRACCION VI, XI, DEL:ARTfCULO

Mandato Judicial a favor de los licenciados' MOISÉS PÉREZ 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES' EN VJGOR,

ZAPATA Y EDUARDO CABRALES OSORIQ, con fundamento en el mismas que se admiten a trámite con fundamento en el

artículo 2892 del Código Civilpara el estado de Tabasco en vigO'y 72 numeral 67 y 68 del Código de Procedimientos Civiles en vigor;

del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad. en vigor. se en consecuencia, córrase traslado a' la parte actora con el

señala cualquier dla y hora hábil siempre que asl lo permitan las escrito de contestación de demanda para que dentro del término

labores de este juzgado, para que la parte promovente comparezca de SEIS DIAS hábiles manifiest~ lo que a su derecho convenga

debidamente identificada a ratificar dicho otorgamiento y los citados en relación a dichas excepciones.

profesionistas en caso de aceptar el cargo. deberás acreditar tener TERCERO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por el

cédula profesional que los acredite para ejercer la licenciada el} citado demandado, se reservan para ser' proveidas en su
derecho en su primer intervención. en observancia a lo dispuesto por

I~ ley r~glamentaria de los artículos cuarto y quinto Constitucionales,

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi LO PROVEYÓ. MANDAY FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ. JUEZ QUINTO

CIVILDE PRIMERA INSTANCIA.DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO; ANTE EL SECRETARIO DE

~~~RDOS LICENCIADACLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZaUEZ,

6~U~~TORIZA. CERTIFICAY DAFE.

~~Aoo QUINTO CIVIL DE PRIMERA mSTANCIADEL

. PRIMER DISTRITO JUI>ICIAL DE CENTRO, TABASCO,

MÉXICO.ISl TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE 120111.

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene a RICARDO CABRERA

FIGUEROA, demandado en el presente juicio. con su escrito dé

cuenta, mediante el cual viene. en tiempo y forma según se

deduce de cómputo secretaria! que antecede a este proveido. a
dar contestación a la demanda instaurada en su contra.

señalando como domicilio para oír y recibir citas y

notificaciones el ubicado en' la Avenida Gregorio Méndez

momento procesal oportuno, .

CUARTO. Como lo solicita. el Ciudadano MOISES

PEREZ ZAPATA, Mandatario Judicial de la parte actora, en su

escrito de cuenta, y toda vez que aún cuando se giraron los

oficios r~sp"'ctivo!\ A distintas dependencias para que

informaran respecto al domicilio de la demandada TERESA

VlANEY INDIRA PEREZ, no se obtuvo la localización del

domicilio de la demandada, con fundamento en el articulo 131

fraccíón Ill y 139 fracción 11del código de procedimientos civiles

vigente en el estedo, se ordena. emplazar a juicio a la referida

demandada por medio de edictos en el que deberá insertar~ el

auto de inicio de-fecha veinticuatro de marzo de dos mil ocho.

que se publicarán TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS en el

~riódico oficial y en uno de losperlódicos de mayal' circulación

en el Estado, para que comparezca ante este juzgado a recoger

las copias del traslado, dentro del término de TUINTAI>tAS

contados a partir del dia siguiente de la última publicación del

.edicto; en la inteligencia que el término para contestar la

demanda empezará a correr al día siguiente en que venza el
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concedido para recibir laiJcopias del traslado o a partir del día
siguiente de que las reciba si comparece antes de que venza
dicho término, haciéndoles saber además que deberá. señalar

~

rsona y dODU.'cilio en .esta Ciu.dad, par.a los efectos de oir cit.as
tificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes

\ ~ . caciones aún las de carácter peisonal le surtirán "efectos
'-. r lista fijadas en los tabl~ros de aviso del juzgado, con
· fundamento en el articulo 136 del código adjetivo civilvigente.

;A~CO QtmITO. Queda a cargo del actor comparecer ante la
secretaría de este juzgado a reéibir los edictos correspondientes,

..•..•.---;·deb~ndosede-cefciorarqUe los ~smos estén dirigidos-a la

___l::!t!da<l~ll.~ ~. ~~~; y que enellos se
incluya el auto de inicio y este proveido, cubrir el gasto que se
genere y que se publiquen correctamente en los térmínos
indicados.

NOTIPiQUltSB PltRSOlfAJ.IIDTB Y C1lMPLASE.
Asi 10 proveyó, manda y firma la .chrdadana

· Licenciada VEROlUCA LOA IlARTfBEz. Jueza quinto civil.de
· Primera Instancia ·del primer. Distrito Judicial de centro!
Tabasco, .México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado
BORTBlfClA RAIIÓlf ~OlfTlEL, que autoriza, certifica y daJe.

JUZGADO QUINTO CIVIL 'DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~ICO. (11) ONCE

DE ENERO DE DOS MIL DOCE (2012).

VIsto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene al licenciado MOISÉS PÉREZ

ZAPATA, mandatario judicial de la parte actora, con su escrito de

cuenta, aclarando el nombre de la demandada TERESA VIANEY

INDA ~REZ, siendo el correcto TERESA VlANEY INDIRA PÉREZ,

aclaraci6n que. se le- tiene por heCha para todos los efectos ha que

haya lugar.

Asimismo, hace devolución de los edictos en virtud que no

se agrego el auto de inicio de fecha veinticuatro de marzo de dos mil

ocho, en consecuencia. y como lo solicita expldasele de nueva cuenta

los edictos para emplazar a la demandada TERESA VlANEY INDIRA

PÉREZ, sirvlendo de manda,miento en forma' el auto de fecha tres de

octubre de dos mil once, debiéndose 'agregar a dichos edictos el auto

.JeInicio citado, asl como del presente proveido

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 140 del Código .

de Procedimientos Ci~les en vigor, se h~ saber a las partes que a

partir del cinco de enéro de dosrnil doce, el titular de este Juzgado es

el Maestro -'1 Derecho OSCAR P~~ ALONSO, lo anterior, para

los efectos legales correspondientes.

NOnFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó. manda y firma el ciüdadano Maestro en

Derecho ·OSCAR PÉREZ· ALONSO, Juez Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito JudiclaI de Centro. TabasCo. México; ante

la.Secretaria de Acuerdos licenciada HORTENCIA RAMÓN MONnEL.

Queautoriza. e«tific:a y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~ICO. (14)

CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Toda vez que en el proveido de fecha once de

enero del año act!;lal, se fijó que el nombre correcto de la demandada

era TE~ESA VIANEY INDIRA PÉREZ, siendo el exacto TERESA

VIANEY INDA PÉREZ. aclaración que se hace para todos los efect~s

legales correspondientes; en consecuencia. expldasele de nueva

cuenta los edictos a la parte actora para emplazar a TERESA VIANEY

INDA pÉRi:z:iirviendo .de mandamiento en forma el auto d~ fecM

tres de octubre de dos mil once, debiéndose agregar a dichos edictos
el-auto-de lnido de fechaveinticuatrode marzo (/ec!osmilocllo,-asr----- -- ....
como del presente proveido.

SEGUNDO -. Se tiene a MIGUEL ÁNGEL MORALES

OHRNER, en su Carácter de apoderado legal de BANCO MERCANTil

DEL NORTE, S.A. INSTITt.JCI6N DE BANCA MÚlTIPLE, GRUPO

~

\iI INANCIERO BANORTE, tal como lo acredita con la copia certificada .

. testimonio notarial número 23,629 de fecha diecinueve de octubre

~. I dos mil once, pa.sada .ante la fe del Uéentfado JAVIER GARCIA

~.' 'RRUTIA, Notario Público número 72 con adscripción en Monter~ey,

~. Nuevo león, personalidad que se le reconoce para todos los efectos

"""'ha que haya lugar.

Asimismo, téngasele por setlalaMo corno domicilio para olr

citas y notificaciones el Despacho Jurldico ubicado en la calle PINO

SUÁREZ NÚMERO 324, ESQUINA SÁNCHEZ' MAGALlANES,

- PLANTA BAJA, lOCAL 2, COLONIA CENTRO, OE EStA CIUDAb.

autorizando para tales efectos a los licenciados JOSÉ' RICARDO

BUCIO GAlICIA, ANGElICA GUADALUPE PALMA MORALES,

PEDRO MORALES OCAIíJAY MA~THA ElVA HERNÁNDEZ PÉREZ.

De igual manera revoca a los autorizados con anterioridad'

en autos.
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TABASCO.
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
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Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
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